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PROGRAMA

PRIMERA  JORNADA - 26 de Noviembre 2020

Ejes Temáticos Hora Temas a abordarse en las 
ponencias Expositor/Responsable

Registro Hrs. 08:30 Registro de participantes Equipo de Protocolo

Bienvenida

Hrs. 09:00 Presentación del evento Relaciones Públicas

Hrs. 09:05
Inauguración Oficial
Presentación, Marco General del 
evento

Dra. Angela Sánchez Panozo 
Presidente del Tribunal 
Agroambiental del Estado 
Plurinacional de Bolivia

 I. MEDIO 
AMBIENTE

Hrs. 09:30 La vida y la naturaleza como ejes 
para Vivir Bien

David Choquehuanca Céspedes
Vicepresidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia

Hrs. 10:15 Preguntas y respuestas

Hrs. 10:30 REFRIGERIO

II. NATURALEZA 
JURÍDICA DE 
LAS MEDIDAS 
CAUTELARES 
EN ACCIONES 
AMBIENTALES

Hrs. 11:00

“Distinción entre medidas 
cautelares típicas y atípicas” 
Concepto, alcance, naturaleza 
jurídica, diferencia entre medidas 
preventivas y precautorias o 
cautelares, medidas típicas e 
innominadas. Jurisprudencia 
Comparada

Dra. Damaris María Vargas 
Vásquez
Magistrada de la Corte 
Suprema de Justicia - COSTA 
RICA

Hrs. 11:45 Preguntas y respuestas

Hrs. 12:00 Cierre

HORARIO DE LA TARDE

III. 
PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL 
EN LA ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS 
CAUTELARES 
AMBIENTALES

PARTE I

Hrs. 15:00
Conflicto positivo de competencias 
entre las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales

Ing. Carlos René Ortuño Yáñez 
Ex Ministro de Medio Ambiente 
y Agua - BOLIVIA

Hrs. 15:45 Preguntas y respuestas

Hrs. 16:00
El procedimiento jurisdiccional 
para la atención y adopción de 
medidas cautelares ambientales

Dra. Elva Terceros Cuéllar 
Magistrada del Tribunal 
Agroambiental
BOLIVIA

Hrs. 16:45 Preguntas y respuestas

Hrs. 17:00 REFRIGERIO

Hrs. 17:30 “La Prueba”  Evidencia Técnica en 
materia ambiental

Geol. Andrés Eduardo Ángel 
Huertas 
Asesor Científico del Programa 
de Agua Dulce AIDA - 
COLOMBIA

Hrs. 18:15 Preguntas y respuestas

Hrs. 18:30 Cierre de Jornada
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PROGRAMA

SEGUNDA  JORNADA - 27 de Noviembre 2020

Ejes Temáticos Hora Temas a abordarse en las 
ponencias Expositor/Responsable

Registro Hrs. 09:00 Registro de participantes Equipo de Protocolo

IV. PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL 
EN LA ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS 
CAUTELARES 
AMBIENTALES

PARTE II

Hrs. 09:30 
Levantamiento de medidas 
cautelares ambientales y las 
condiciones técnicas necesarias 
para su procedencia

Ing. For. Marcelo Hernández
Ministro Técnico, Primer 
Tribunal Ambiental de 
Antofagasta - CHILE

Hrs. 10:15 Preguntas y respuestas

Hrs. 10:30 REFRIGERIO

Hrs. 11:00 Gestión de Riesgos en Materia 
Agroambiental

Ing. Martin Villarroel García
Especialista en gestión 
ambiental, gestión para 
la reducción de riesgos 
y Derecho Internacional 
Humanitario

Hrs. 11:45 Preguntas y respuestas

Hrs. 12:00 Cierre

HORARIO TARDE

V. PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL 
EN LA ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS 
CAUTELARES 
AMBIENTALES

PARTE III

Hrs. 14:30
“Adopción de medidas Cautelares 
y Provisionales en los nuevos 
estándares de A.L. y E.C. (Escazu)”

Dr. Juan Sebastián Lloret
Secretario Letrado 
Procuración General del 
Ministerio Público de Salta 
- ARGENTINA

Hrs. 15:15 Preguntas y respuestas

Hrs. 15:30 REFRIGERIO

VI. MESAS DE 
TRABAJO 
CONCLUSIONES

Hrs. 15:45 

Mesa Temática 
Productivo/Agropecuario
Mgda. Angela Sánchez

Mesa Temática Agua y Recursos 
hídricos
Mgdo. Gregorio Aro 

Mesa Temática Biodiversidad
Mgda. Elva Terceros

Mesa Temática Suelo y su uso
Mgdo. Rufo Vásquez

Mesa Temática Forestal
Mgda. María Tereza Garrón 

Magistrados y sistematizador

VII: CONCLUSIONES Hrs. 18:00 10 min. por mesa temática Magistrados y sistematizador

CIERRE DEL 
EVENTO Hrs. 19:00

Dra. Angela Sánchez Panozo 
Presidente del Tribunal Agroambiental del Estado Plurinacional 
de Bolivia
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EXPOSITORES - TRIBUNAL AGROAMBIENTAL

Dr. Rufo Nivardo Vásquez Mercado
Magistrado - Decano del Tribunal Agroambiental

del Estado Plurinacional de Bolivia

Dra. Angela Sánchez Panozo  
Presidente del Tribunal Agroambiental

del Estado Plurinacional de Bolivia

Dra. Elva Terceros Cuéllar
Magistrada del Tribunal Agroambiental
del Estado Plurinacional de Bolivia

Dr. Gregorio Aro Rasguido
Magistrado del Tribunal Agroambiental
del Estado Plurinacional de Bolivia

Dra. María Tereza Garrón Yucra
Magistrada del Tribunal Agroambiental
del Estado Plurinacional de Bolivia
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EXPOSITORES - INVITADOS

Dra. Damaris María Vargas Vásquez
Magistrada Corte Suprema
de Justicia de Costa Rica

David Choquehuanca Céspedes
 Vicepresidente del Estado

Plurinacional de Bolivia

Dr. Juan Sebastián Lloret
Secretario Letrado Procuración General

del Ministerio Público de Salta - Argentina

Ing. Carlos René Ortuño Yáñez
Ex Ministro de Medio Ambiente

y Agua de Bolivia

Ing. Martin Villarroel García
Especialista en Gestión Ambiental, Gestión para la Reducción 

de Riesgos y Derecho Internacional Humanitario

Ing. For. Marcelo Hernández
Ministro Técnico, Primer Tribunal Ambiental 

de Antofagasta - Chile

Geol. Andrés Eduardo Ángel Huertas
Asesor Científico del Programa de Agua Dulce 

AIDA de Colombia
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MISIÓN
“El Tribunal Agroambiental y los Juzgados Agroambientales son responsables 

de impartir justicia especializada en materia agraria, forestal, pecuaria, 
ambiental, aguas y biodiversidad, sobre la base de los principios de 

función social, integralidad, inmediatez, sustentabilidad, e interculturalidad, 
comprometidos con la protección de los derechos de las bolivianas, los 

bolivianos y de la Madre Tierra, a través de la vigencia plena e irrestricta de la 
Constitución Política del Estado y las Leyes vigentes”.

VISIÓN
“El Tribunal Agroambiental y los Juzgados Agroambientales son instituciones 
reconocidas socialmente por la defensa de los derechos fundamentales de la 
Madre Tierra, de las bolivianas y de los bolivianos, de la presente y futuras 

generaciones, facilitando y garantizando la justicia en materia agroambiental, 
mediante sus fallos; integrada por servidoras y servidores judiciales 

honestos y especializados en la materia, desarrollando políticas adecuadas de 
transparencia, calidad de servicio y de mejora contínua en sus procesos”.

JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL
La Jurisdicción Agroambiental forma parte del Órgano Judicial, cuya función 

se ejerce conjuntamente con las Jurisdicciones Ordinaria, Especializada 
e Indígena Originaria Campesina. Desempeña una función especializada 
y le corresponde impartir justicia en materia agraria, pecuaria, forestal, 

ambiental, aguas y biodiversidad; que no sea de competencia de autoridad 
administrativa.
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NOTAS
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LEY INRA

LEY 1715 
PARCIALMENTE MODIFICADA 

POR
LEY 3545

LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 
2006
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LEY INRA LEY 1715 Y LEY DE RECONDUCCIÓN COMUNITARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA

La Paz, febrero de 2007

Ley No. 3545 LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2006

EVO MORALES AYMA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha Sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

D E C R E T A: 

MODIFICACIÓN DE LA LEY No. 1715 RECONDUCCIÓN DE LA 
REFORMA AGRARIA

ARTÍCULO 1 (OBJETO). El objeto de la presente Ley es modificar e incorporar 
nuevas disposiciones a la Ley Nº 1715 de 18 de octubre de 1996 – Ley del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria, así como adecuar y compatibilizar sus 
disposiciones a la Ley N° 3351 de 21 de Febrero de 2006 – Ley de Organización 
del Poder Ejecutivo.  

LEY No. 1715 LEY DE 18 DE OCTUBRE DE 1996

LEY DEL SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA

TITULO I SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA

CAPITULO ÚNICO DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º (Objeto).

La presente Ley tiene por objeto establecer la estructura orgánica y atribuciones 
del Servicio Nacional de Reforma Agraria (S.N.R.A.) y el régimen de distribución de 
tierras; garantizar el derecho propietario sobre la tierra; crear la Superintendencia 
Agraria, la Judicatura Agraria y su procedimiento, así como regular el saneamiento 
de la propiedad agraria. 
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ARTÍCULO 2º (Función Económico-Social). 

I. El solar campesino, la pequeña propiedad, la propiedad comunaria y las tierras 
comunitarias de origen cumplen una función social cuando están destinadas a 
lograr el bienestar familiar o el desarrollo económico de sus propietarios, pueblos 
y comunidades indígenas, campesinas y originarias, de acuerdo a la capacidad de 
uso mayor de la tierra. 

II. La Función Económico-Social en materia agraria, establecida por el artículo 169º 
de la Constitución Política del Estado, es el empleo sostenible de la tierra en el 
desarrollo de actividades agropecuarias, forestales y otras de carácter productivo, 
así como en las de conservación y protección de la biodiversidad, la investigación y 
el ecoturismo, conforme a su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, 
el interés colectivo y el de su propietario. 

ARTÍCULO 2 (Incluye los Parágrafos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X al Artículo 
2)

Se incluyen los Parágrafos III, IV, V, VI, VII, VIII y IX al Artículo 2, de la 
siguiente manera: 

“III. La Función Económico-Social comprende, de manera integral, áreas 
efectivamente aprovechadas, de descanso, servidumbres ecológicas legales 
y de proyección de crecimiento; en saneamiento no excederá la superficie 
consignada en el Título Ejecutorial o en el trámite agrario, salvo la existencia 
de posesión legal. 

IV. La Función Social o la Función Económico-Social, necesariamente será 
verificada en campo, siendo éste el principal medio de comprobación. Los 
interesados y la administración, complementariamente, podrán presentar 
medios de prueba legalmente admitidos. La verificación y las pruebas serán 
consideradas y valoradas en la fase correspondiente del proceso. 

V. El área de proyección de crecimiento de la mediana propiedad es del 50% y 
de la empresa agropecuaria del 30 %. Para la empresa agrícola será calculada 
desde un 30% hasta un 50% según parámetro establecido en reglamento, 
siempre y cuando no exceda la superficie mensurada en saneamiento o 
la consolidada como emergencia del mismo. Para el cálculo del área de 
proyección de crecimiento, se tomará en cuenta el área efectiva y actualmente 
aprovechada, además del área en descanso en propiedades agrícolas.  

VI. Las áreas de descanso son aquellas de rotación que tuvieron trabajos, 
mejoras e inversiones productivas claramente identificables. Se las reconocerá 
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sólo en propiedades agrícolas. 

VII. En predios con actividad ganadera, además de la carga animal, se tomará 
en cuenta, como área efectivamente aprovechada, las áreas silvopastoriles y 
las áreas con pasto cultivado. 

VIII. En las actividades forestales, de conservación y protección de la 
biodiversidad, la investigación y el ecoturismo, se verificará el otorgamiento 
regular de las autorizaciones pertinentes, su cumplimiento actual y efectivo, 
de acuerdo a normas especiales aplicables. 

IX. Las servidumbres ecológicas legales son limitaciones a los derechos de uso 
y aprovechamiento establecidas sobre las propiedades agrarias de acuerdo 
a las normas legales y reglamentarias específicas. Para la regularización y 
conservación del derecho propietario serán tomadas en cuenta y reconocidas, 
sin constituir cumplimiento de Función Económico-Social. Constituirán 
Función Económico-Social sólo cuando se desarrollen sobre las mismas 
actividades bajo manejo, regularmente autorizadas.

X. La superficie efectivamente aprovechada en áreas agrícolas es la que se 
encuentra en producción; en propiedades ganaderas es la superficie que 
corresponda a la cantidad de ganado existente. 

XI. Los desmontes ilegales son contrarios al uso sostenible de la tierra y no 
constituyen cumplimiento de la Función Social ni de la Función Económico-
Social.” 

ARTÍCULO 3 (Garantías Constitucionales). 

I. Se reconoce y garantiza la propiedad agraria privada en favor de personas 
naturales o jurídicas, para que ejerciten su derecho de acuerdo con la Constitución 
Política del Estado, en las condiciones establecidas por las leyes agrarias y de 
acuerdo a las leyes. 

II. Se garantiza la existencia del solar campesino, la pequeña propiedad, las 
propiedades comunarias, cooperativas y otras formas de propiedad privada. El 
Estado no reconoce el latifundio.  

III. Se garantizan los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y originarias 
sobre sus tierras comunitarias de origen, tomando en cuenta sus implicaciones 
económicas, sociales y culturales, y el uso y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales renovables, de conformidad con lo previsto en el artículo 171º 
de la Constitución Política del Estado. La denominación de tierras comunitarias de 
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origen comprende el concepto de territorio indígena, de conformidad a la definición 
establecida en la parte II del Convenio 169 de la organización Internacional del 
Trabajo, ratificado mediante Ley 1257 de 11 de julio de 1991. 

Los títulos de tierras comunitarias de origen otorgan en favor de los pueblos y 
comunidades indígenas y originarias la propiedad colectiva sobre sus tierras, 
reconociéndoles el derecho a participar del uso y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales renovables existentes en ellas. El uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales no renovables en tierras comunitarias de origen se regirá 
por lo dispuesto en la Constitución Política del Estado y en las normas especiales 
que los regulan. Las tierras comunitarias de origen y las tierras comunales tituladas 
colectivamente no serán revertidas, enajenadas, gravadas embargadas, ni adquiridas 
por prescripción. La distribución y redistribución para el uso y aprovechamiento 
individual y familiar al interior de las tierras comunitarias de origen y comunales 
tituladas colectivamente se regirá por las reglas de la comunidad, de acuerdo a sus 
normas y costumbres. En la aplicación de las leyes agrarias y sus reglamentos, en 
relación a los pueblos indígenas y originarios, deberá considerarse sus costumbres 
o derecho consuetudinario, siempre que no sean incompatibles con el sistema 
jurídico nacional. 

IV. La mediana propiedad y la empresa agropecuaria reconocidas por la Constitución 
Política del Estado y la ley, gozan de la protección del Estado, en tanto cumplan una 
Función Económico-Social y no sean abandonadas. conforme a las previsiones de 
esta Ley. Cumplidas estas condiciones, el Estado garantiza plenamente el ejercicio 
del derecho propietario, en concordancia con lo establecido en el Parágrafo I del 
presente artículo. 

V. El servicio Nacional de Reforma Agraria, en concordancia con el artículo 6º de la 
Constitución Política del Estado y en cumplimiento a las disposiciones contenidas 
en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer, ratificada por Ley 1100 de 15 de septiembre de 1989, aplicará criterios de 
equidad en la distribución, administración, tenencia y aprovechamiento de la tierra 
en favor de la mujer, independientemente de su estado civil. 

ARTÍCULO 4 (Base Imponible y Exenciones). 

I. La Base Imponible para la liquidación del impuesto que grava la propiedad 
inmueble agraria será la que establezca el propietario de acuerdo al valor que éste 
atribuya a su inmueble. En lo demás, se aplicarán las normas comunes de dicho 
impuesto. El propietario no podrá modificar el valor declarado después de los 
noventa (90) días, del vencimiento del plazo legalmente establecido con carácter 
general para la declaración y pago del impuesto. 
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El Numeral I del Artículo 4 ha sido modificado por la Ley Nº 2064 
de Reactivación Económica de 03 de abril de 2000. 

LEY DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA

SECCIÓN III INCENTIVOS A LA INVERSIÓN AGROPECUARIA

ARTÍCULO 40º MODIFICACIONES A LA LEY 1715 DEL SERVICIO NACIONAL 
DE REFORMA AGRARIA. Se sustituye el numeral I del Artículo 4º de la Ley 
del Servicio Nacional de Reforma Agraria No 1715, por el siguiente texto:   I. 
La Base Imponible para la liquidación del impuesto que grava la propiedad 
inmueble agraria será la que establezca el propietario de acuerdo al valor 
que éste atribuya a su inmueble. Este valor no contemplará las inversiones 
y mejoras introducidas al predio cuando estas hayan sido destinadas a la 
producción agropecuaria. En lo demás, se aplicarán las normas comunes de 
dicho impuesto. 

II. A los fines previstos en el Capítulo II del Título IV de esta Ley, las entidades 
recaudadoras del impuesto referido en el Parágrafo precedente, remitirán periódicamente 
a conocimiento del Instituto Nacional de Reforma Agraria información, en medios físicos 
o magnéticos, relativa a las liquidaciones y pago del impuesto. 

III. El solar campesino, la pequeña propiedad y los inmuebles de propiedad de 
comunidades campesinas, pueblos y comunidades indígenas y’ originarias, están 
exentas del pago del impuesto que grava la propiedad inmueble agraria, de acuerdo 
a lo que dispongan las normas tributarias en vigencia. 

ARTÍCULO 3 (Modifica el Parágrafo III del Artículo 4).

Se modifica el contenido del Parágrafo III del Artículo 4, de la siguiente 
manera: 

 “III. El solar campesino, la pequeña propiedad y los inmuebles de propiedad 
de comunidades campesinas, pueblos y comunidades indígenas y originarias, 
están exentas del pago del impuesto que grava la propiedad inmueble agraria, 
no requiriendo de ningún trámite para hacer efectiva esta exención, siendo 
suficiente la acreditación del derecho propietario.” 
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MODIFICACIONES A LA LEY Nº 843, 4 DE AGOSTO DE 2003

CAPITULO V RÉGIMEN COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO - RCIVA

ARTÍCULO 8º

DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA. 

Se deroga el Artículo 40° de la Ley N° 2064, de 3 de abril de 2000, de Reactivación 
Económica, y se declara vigente elW texto original que tenía el Parágrafo I del 
Artículo 4° de la Ley N° 1715, de 18 de octubre de 1996, debiendo incorporarse a 
la Ley N° 843 (Texto Ordenado). Se sustituyen los párrafos segundo y tercero del 
Artículo 57º de la Ley N° 843 (Texto Ordenado) por los siguientes:  

 “En el caso de la propiedad inmueble agraria, el empleo sostenible de la tierra 
establecido en el Artículo 2º de la Ley Nº 1715 será declarado en un Plan de 
Ordenamiento Predial, junto al cumplimiento del pago del impuesto que se 
determinará aplicando un alícuota del 0.20% en la gestión 2004 y de 0.25% en las 
gestiones posteriores, a la base imponible definida en el Parágrafo I del Artículo 4º 
de la Ley Nº 1715.  

De la recaudación efectiva de este impuesto, los municipios beneficiarios destinarán 
el 75% (Setenta y cinco por ciento) como mínimo, a la inversión en obras de 
infraestructura rural básica y sanidad agropecuaria.”  

TITULO II 

MARCO INSTITUCIONAL

CAPITULO I 

DEL SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA

ARTÍCULO 5º (Servicio Nacional de Reforma Agraria). 

El Servicio Nacional de Reforma Agraria es el organismo responsable de planificar, 
ejecutar y consolidar el proceso de reforma agraria en el país. 

ARTÍCULO 6º (Estructura Orgánica). 

La estructura orgánica del Servicio Nacional de Reforma Agraria (S.N.R.A), es la 
siguiente:

1. El Presidente de la República; 2. El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio 
Ambiente; 3. La Comisión Agraria Nacional; y 4. El Instituto Nacional de Reforma 
Agraria (INRA). 
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ARTÍCULO 4 (Modifica el numeral 2 del Artículo 6).

Se modifica el contenido del Numeral 2 del Artículo 6, de la siguiente manera: 

 “2. El Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente.” 

SECCIÓN I

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

ARTÍCULO 7º (Autoridad Máxima). 

El Presidente de la República es la autoridad máxima del Servicio Nacional de 
Reforma Agraria, de conformidad con el artículo 96º atribución 24 de la Constitución 
Política del Estado. 

ARTÍCULO 8º (Atribuciones). 

I. Son atribuciones del Presidente de la República, como autoridad máxima del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria: 

1. Considerar, aprobar y supervisar la formulación, ejecución y cumplimiento de 
las políticas de distribución, reagrupamiento y redistribución de tierras; 

2. Otorgar títulos ejecutoriales de propiedad sobre tierras agrarias y tierras 
comunitarias de origen; 3. Designar y destituir a las autoridades agrarias, 
conforme a las previsiones de esta Ley con excepción de las que integran la 
judicatura agraria; 

4. Dictar resoluciones supremas como emergencia del proceso de saneamiento 
de la propiedad agraria, de acuerdo con esta Ley; y 

5. Otras que le señale la ley. 

ARTÍCULO 5 (Incluye el Numeral 5 al Parágrafo I del Artículo 8).

Se incorpora una nueva atribución al Parágrafo I del Artículo 8, de manera que 
el Numeral 5 se convierta en Numeral 6 y la nueva atribución como Numeral 
5, de la siguiente manera: 

 “5. Otorgar personalidades jurídicas a pueblos indígenas y originarios, 
comunidades indígenas y campesinas, y a sus organizaciones nacionales, 
departamentales o regionales, a solicitud de parte, de acuerdo a las condiciones 
establecidas en esta Ley y los requisitos de la Ley Nº 1551 de Participación 
Popular que rige la materia, conforme con el artículo 171 Parágrafo II de la 
Constitución Política del Estado”. 
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II. Los títulos ejecutoriales serán otorgados por el Presidente de la República y 
refrendados por el Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria. 

El Presidente de la República, sin perder competencia y en ejercicio del principio 
de imputación funcional, podrá encomendar a los Prefectos de Departamento 
la otorgación de los títulos ejecutoriales, en cuyo caso, se refrendarán por los 
Directores Departamentales del Instituto Nacional de Reforma Agraria. Sin perjuicio 
de ello, el Presidente podrá otorgar títulos ejecutoriales directamente en favor de 
beneficiarios que así lo soliciten. 

SECCIÓN II 

DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 6 (Sustituye Denominación).

Se sustituye la denominación de la Sección II, Capítulo I, Título II de la Ley Nº 
1715, por Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente en 
lugar de Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 9º (Atribuciones). 

I. El Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, en materia agraria tiene 
las siguientes atribuciones: 

1. Ejercer tuición sobre el Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE) y el Instituto Nacional de Reforma Agraria; 

2. Clasificar las tierras según su capacidad de uso mayor, elaborar los directrices 
generales que deberán cumplir los gobiernos municipales para la aprobación de 
los planes de uso del suelo y promover la homologación de las ordenanzas 
municipales que los aprueben, mediante resolución suprema; 

3. Aprobar las actividades de conservación, protección de la biodiversidad, 
investigación o ecoturismo, en tierras privadas, previa solicitud expresa 
formulada por su propietario, estableciendo los procedimientos administrativos 
al efecto; 

4. Evacuar y programar el uso del recurso natural tierra y la aplicación de 
tecnologías apropiadas, emitiendo normas que los regulen en el marco del 
manejo integral de cuencas y el desarrollo sostenible; 

5. Solicitar la expropiación de tierras para conservación y protección de la 
biodiversidad y pagar el monto a indemnizar por tal concepto. 
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6. Conocer y resolver los recursos que le correspondan en sede administrativa. 

II. El Ministerio de Desarrollo Económico cumplirá sus atribuciones de promover 
la inversión, producción, productividad agropecuaria y el ecoturismo, en el marco 
de las estrategias, políticas y normas que establezca el Ministerio de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente como órgano rector del desarrollo sostenible. 

ARTÍCULO 7 (Sustituye los Parágrafos I Y II, se agrega el Parágrafo III en 
el Artículo 9).

Se sustituye el contenido de los parágrafos I y II, se agrega el Parágrafo III en 
el Artículo 9, de la siguiente manera: 

 “I. El Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, en 
materia agraria tiene las siguientes atribuciones: 

II. El Ministerio de Planificación del Desarrollo cumplirá sus atribuciones 
de promover la inversión, producción, productividad agropecuaria y el 
ecoturismo, en el marco de las estrategias, políticas y normas que establezca 
el Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente.  

III. Los Ministerios de Relaciones Exteriores y Culto y de Producción y 
Microempresa, deberán concertar y coordinar sus políticas de búsqueda 
y apertura de mercados internos y externos con las organizaciones y 
asociaciones de productores comunitarios, campesinos, colonizadores y 
empresarios agropecuarios”. 

SECCIÓN III 

DE LA COMISIÓN AGRARIA NACIONAL

ARTÍCULO 10º (Comisión Agraria Nacional). 

La Comisión Agraria Nacional (C.A.N.) es el órgano responsable de proyectar y 
proponer políticas agrarias de distribución, reagrupamiento y redistribución de 
tierras, cualquiera sea su condición o uso, para elevarlas a consideración de la 
autoridad máxima del Servicio Nacional de Reforma Agraria. 

ARTÍCULO 11º (Composición). 

I. La Comisión Nacional Agraria (C.A.N.) está compuesta por: 
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1. El Ministro de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, en calidad de 
Presidente; 

2. El Secretario Nacional de Recursos Naturales y Medio Ambiente; 

3. El Secretario Nacional de Asuntos Étnicos, de Género y Generacionales;

4. El Secretario Nacional de Agricultura y Ganadería; 

5. El Presidente de la Confederación Agropecuaria Nacional (CONFEAGRO); 

6. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical de Colonizadores de 
Bolivia (C.S.U.T.C.B.); 7. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical de 
Colonizadores de Bolivia (C.S.C.B.); 

8. El Presidente de la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (C.I.D.O.B.). 

ARTÍCULO 8 (sustituye el Parágrafo I del Artículo 11).

Se sustituye el Parágrafo I del Artículo 11, de la siguiente manera: 

 “I. La Comisión Agraria Nacional – CAN, está compuesta por: 

1. El Ministro de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, en calidad 
de Presidente. 

2. El Viceministro de Biodiversidad, Recursos Forestales y Medio Ambiente. 

3. El Viceministro de Tierras. 

4. El Viceministro de Desarrollo Rural y Agropecuario. 

5. El Viceministro de Riego. 

6. El Viceministro de Planificación Territorial y Medio Ambiente. 

7. El Viceministro de Justicia Comunitaria. 

8. El Viceministro de Inversión Pública y Financiamiento Externo. 

9. El Presidente de la Confederación Agropecuaria Nacional – CONFEAGRO. 

10. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical Única de Trabajadores 
Campesinos de Bolivia – CSUTCB. 

11. El Presidente de la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia – 
CIDOB. 

12. El Apumallku del Consejo Nacional de Ayllus y Marcas del Qollasuyo – 
CONAMAQ. 
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13. El Secretario Ejecutivo de la Confederación Sindical de Colonizadores de 
Bolivia – CSCB. 

14. El Presidente de la Confederación de Ganaderos de Bolivia – CONGABOL. 

15. La Secretaria Ejecutiva de la Federación Nacional de Mujeres Campesinas 
Bartolina Sisa. 

16. El Presidente de la Cámara Forestal de Bolivia – CFB.” 

II. El Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria ejercerá las 
funciones de Secretario Permanente de la Comisión Agraria Nacional, únicamente 
con derecho a voz.

 

ARTÍCULO 12º (Suplencia). 

En caso de impedimento de alguno de sus miembros, la Comisión Agraria Nacional 
aceptará la respectiva suplencia, previa acreditación escrita. 

ARTÍCULO 13º (Atribuciones). 

La Comisión Nacional Agraria tiene las siguientes atribuciones: 

1. Evaluar la evolución del proceso de Reforma Agraria, proponiendo a la autoridad 
máxima del Servicio Nacional de Reforma Agraria las medidas aconsejables para 
mejorarlo, en el marco de la ley; 

2. Controlar y supervisar la ejecución de políticas agrarias sobre distribución, 
reagrupamiento y redistribución de tierras, cualesquiera sea su condición o uso; 

3. Recomendar criterios económico-sociales de aplicación general para la 
adjudicación de tierras en concursos públicos calificados; 

4. Representar ante la máxima autoridad del Servicio Nacional del Servicio Nacional 
de Reforma Agraria los actos y resoluciones del Director Nacional del Instituto 
Nacional de Reforma Agraria, contrarios a la legislación vigente; 

5. Proponer políticas para la formulación y ejecución de proyectos y programas de 
asentamientos humanos comunitarios; 

6. Velar por el tratamiento integral de la tierra, promoviendo el reconocimiento, la 
garantía y protección de los derechos que los pueblos y comunidades indígenas y 
originarias poseen sobre sus tierras comunitarias de origen, y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales renovables;
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7. Proyectar y proponer disposiciones legales en materia agraria, para someterlas 
a consideración de la autoridad máxima del Servicio Nacional de Reforma Agraria; 

8. Ejercer control social sobre el abandono de la tierra y el incumplimiento de 
la Función Económico Social en fundos agrarios, solicitando a las instancias 
competentes la reversión o expropiación de tierras, de acuerdo a las causales 
previstas en esta Ley; 

9. Recibir y canalizar peticiones, reclamaciones y sugerencias de las organizaciones 
nacionales, departamentales y regionales que integran el sector agrario; 

10. Coordinar y concertar con instituciones públicas o privadas, nacionales o 
departamentales, afines a la actividad agraria, en el marco de su competencia; 

11. Solicitar la suspensión o exoneración de autoridades agrarias por irregularidades 
o delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones; 

12. Supervisar y coordinar el funcionamiento de las comisiones agrarias 
departamentales; y 

13. Otras que le asigne esta Ley. 

ARTÍCULO 9 (Complementaciones al Artículo 13).

Se sustituye el Numeral 8 y se incluye una atribución, por lo que el Numeral 
13 se convierte en Numeral 14, y los Numerales 8 y 13 del Artículo 13, quedan 
redactados de la siguiente manera:  

 “8. Ejercer control social institucionalizado sobre el cumplimiento de la 
Función Económico-Social en fundos agrarios, solicitando a las instancias 
competentes la reversión de tierras en caso de incumplimiento de la Función 
Económico-Social de acuerdo a las causales previstas en esta Ley; 

13. Impulsar y presentar planes o políticas de expropiación de tierras por 
causa de utilidad pública establecida en la presente Ley.” 

ARTÍCULO 14º (Quórum y Decisiones). 

I. La Comisión Agraria Nacional sesionará válidamente con la asistencia de seis 
(6) de sus miembros, previa convocatoria efectuada por su Presidente, por lo 
menos con siete (7) días de anticipación o, con la presencia de la totalidad de sus 
miembros, en cualquier momento, sin necesidad de convocatoria. 
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ARTÍCULO 10° (Modifica el Parágrafo I del Artículo 14).

Se modifica el Parágrafo I del Artículo 14, de la siguiente manera: 

 “I. La Comisión Agraria Nacional sesionará válidamente con la asistencia 
de doce (12) de sus miembros, previa convocatoria efectuada por su 
Presidente, por lo menos con siete (7) días de anticipación o, con la presencia 
de la totalidad de sus miembros, en cualquier momento, sin necesidad de 
convocatoria.” 

II. Las decisiones de la Comisión Agraria Nacional se adoptarán en base al principio 
de concertación; sin embargo, si no se lograra la aplicación de este principio, 
sus recomendaciones se someterán a consideración de la máxima autoridad del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria. 

ARTÍCULO 15º (Comisiones Agrarias Departamentales). 

I. En cada uno de los departamentos se constituye una comisión agraria 
departamental, cuya composición será similar a la nacional, de acuerdo a las 
características y necesidades de cada región; en función a la estructura departamental 
descentralizada del Poder Ejecutivo, y de las organizaciones sectoriales o afines de 
mayor representatividad. 

ARTÍCULO 11 (Modifica Parágrafo I del Artículo 15)

Se modifica el Parágrafo I del Artículo 15, de la siguiente manera: 

 “I. En cada uno de los departamentos se constituye una comisión agraria 
departamental, cuya composición será similar a la nacional, en función 
a la estructura departamental descentralizada del Poder Ejecutivo y de las 
organizaciones sociales y sectoriales que componen la Comisión Agraria 
Nacional”.  

II. El Quórum y las decisiones de las comisiones agrarias departamentales se 
sujetarán a lo dispuesto en el artículo 14º de esta Ley. Sus resoluciones podrán ser 
revisadas por la Comisión Agraria Nacional.  
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ARTÍCULO 16º (Atribuciones). 

Las Comisiones Agrarias Departamentales tienen las siguientes atribuciones; 

1. Supervisar la ejecución de las políticas de tierras cualesquiera sea su 
condición o uso, en su departamento; 

2. Dictaminar sobre las áreas y superficies que proponga distribuir el Instituto 
Nacional de Reforma Agraria, por dotación o adjudicación de tierras, de acuerdo 
a la capacidad de usa mayor de la tierra y a las necesidades socioeconómicas 
del departamento; 

3. Dictaminar sobre las áreas a catastrar que proponga el Instituto Nacional de 
Reforma Agraria; 

4. Ejercer control social sobre el abandono de la tierra y el incumplimiento de 
la Función Económico Social en fundos agrarios, solicitando a las instancias 
competentes la reversión o expropiación de tierras de acuerdo a las causales 
previstas en esta Ley; 

5. Conocer y canalizar las peticiones, reclamaciones y sugerencias de 
organizaciones departamentales y regionales que integran el sector agrario; 

6. Coordinar y concertar a nivel departamental y regional can otras instituciones 
públicas o privadas afines a la actividad agraria, en el marco de su competencia; 

7. Proponer ternas al Director Nacional para la designación de los directores 
departamentales; y a éstos para la designación de Jefes Regionales, solicitar la 
suspensión o exoneración de autoridades agrarias departamentales y regionales 
por irregularidades o delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones; y 
8. Efectuar, en su departamento, el seguimiento al proceso de saneamiento 
técnico-jurídico de la propiedad agraria descrito en el Título V de esta Ley.  

SECCIÓN IV 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA

ARTÍCULO 17º (Instituto Nacional de Reforma Agraria). 

I. Créase el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA), como entidad pública 
descentralizada del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, con 
jurisdicción nacional, personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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ARTÍCULO 12 (sustituye el Parágrafo I del Artículo 17).

Se sustituye el contenido del Parágrafo I del Artículo 17, de la siguiente manera: 
“I. Créase el Instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA, como entidad 
pública descentralizada del Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y 
Medio Ambiente, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica y patrimonio 
propio.” 

II. El Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) es el órgano técnico-ejecutivo 
encargado de dirigir, coordinar y ejecutar las políticas establecidas por el Servicio 
Nacional de Reforma Agraria.  

ARTÍCULO 18º (Atribuciones).

El Instituto Nacional de Reforma Agraria tiene las siguientes atribuciones: 

1. Dirigir, coordinar y ejecutar políticas, planes y programas de distribución, 
reagrupamiento y redistribución de tierras, priorizando a los pueblos y 
comunidades indígenas, campesinas y originarias que no las posean o las 
posean insuficientemente, de acuerdo a la capacidad de uso mayor de la tierra; 

2. Proponer, dirigir, coordinar y ejecutar las políticas y los programas de 
asentamientos humanos comunarios, con pobladores nacionales; 

3. Emitir y distribuir títulos, en nombre de la autoridad máxima del Servicio 
Nacional de Reforma Agraria, sobre tierras fiscales incluyendo las expropiadas 
o revertidas a dominio de la Nación, tomando en cuenta la vocación de uso del 
suelo establecida en normas legales correspondientes; 

4. Emitir disposiciones técnicas para la ejecución del catastro rústico legal de la 
propiedad agraria, coordinar su ejecución con los municipios y otras entidades 
públicas y privadas; 

5. Determinar la ubicación y extensión de las tierras fiscales disponibles, de las 
tierras comunitarias de origen, de las áreas clasificadas por normas legales y de 
la propiedad agraria en general; 

6.  Expropiar fundos agrarios, de oficio por la causal de reagrupamiento y 
redistribución, o a denuncia de la Superintendencia Agraria, por incumplimiento 
de la Función Económico-Social, en los términos establecidos en esta Ley;

 7.  Revertir tierras de oficio o a denuncia de las entidades recaudadoras o 
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beneficiarias de impuestos, de las comisiones agrarias departamentales y de la 
Comisión Agraria Nacional, por la causal de abandono establecida en esta Ley; 

8.  Determinar y aprobar las áreas y superficies a distribuir por dotación o 
adjudicación de tierras, de acuerdo a la capacidad de uso mayor de la tierra y a 
las necesidades socioeconómicas del país, previo dictamen de las comisiones 
agrarias departamentales. 

9.  Promover la conciliación de conflictos emergentes de la posesión y del 
derecho de propiedad agraria; 

10.  Actualizar y mantener un registro sobre tierras distribuidas, sus beneficiarios 
y la disponibilidad de tierras fiscales. 

11.  Coordinar sus actividades con las entidades públicas y privadas encargadas 
de dotar de infraestructura, de servicios básicos y de asistencia básica a zonas 
de asentamientos humanos; 

12.  Certificar derechos existentes en tierras fiscales destinadas a la conservación, 
investigación, ecoturismo y aprovechamiento forestal; y 

13. Otras que le asigne esta Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO 13 (Sustituye los Numerales 6 y 7 del Artículo 18).

Se sustituyen los numerales 6 y 7 del Artículo 18, de la siguiente manera: 

 “6. Expropiar fundos agrarios de oficio o a solicitud de parte, por causa de 
utilidad pública en los términos establecidos en esta Ley. 

7. Revertir tierras de oficio o a denuncia de la Superintendencia Agraria, 
Superintendencia Forestal, Servicio Nacional de Áreas Protegidas, Comisión 
Agraria Nacional, Comisiones Agrarias Departamentales y Organizaciones 
Sociales Agrarias miembros de la Comisión Agraria Nacional o de las 
Comisiones Agrarias Departamentales, por la causal de incumplimiento total 
o parcial de la Función Económico Social.” 

ARTÍCULO 19º (Estructura Orgánica). 

El Instituto Nacional de Reforma Agraria tiene la siguiente estructura orgánica; 

1.  La Dirección Nacional 

2.  Las Direcciones Departamentales; y, 

3.  Las Jefaturas Regionales. 
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ARTÍCULO 20º (Dirección Nacional). 

I.	 La Dirección Nacional, como máximo nivel de autoridad institucional, es el 
órgano ejecutivo encargado de dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento 
de las atribuciones conferidas al Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA). 

II.	 El Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria será 
designado por el Presidente de la República, de terna aprobada por la Honorable 
Cámara de Diputados por dos tercios de votos de sus miembros presentes. 
Desempeñará sus funciones por un período personal e improrrogable de cinco 
(5) años, no pudiendo ser reelegido sino después de período igual al ejercido. 
Sus atribuciones serán establecidas en el reglamento a esta Ley. 

III.	 Para ser Director Nacional, se requiere: 

1.  Ser boliviano y ciudadano en ejercicio;

2.  Tener grado académico a nivel de licenciatura con título en provisión 
nacional, haber ejercido su profesión con idoneidad durante cinco (5) años 
y tener experiencia en materia agraria; y, 

3.  No estar comprendido en las causales de incompatibilidad que señala la 
ley. 

IV. Las resoluciones del Director Nacional admiten recurso de revocatoria ante la 
misma autoridad y recurso jerárquico ante el Ministro de Desarrollo Sostenible 
y Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 14 (Sustituye el Numeral 2 del Parágrafo III y el Parágrafo IV 
del Artículo 20).

Se sustituye el contenido del numeral 2 y el Parágrafo IV del Artículo 20, de 
la siguiente manera: 

 “2. Tener grado académico a nivel de licenciatura con título en provisión 
nacional, haber ejercido su profesión con idoneidad en materia agraria 
durante siete (7) años; y, IV. Las resoluciones del Director Nacional 
que definan derechos, agotan la sede administrativa y solo podrán ser 
impugnadas mediante proceso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Agrario Nacional en el plazo perentorio de treinta (30) días calendario. Las 
resoluciones Administrativas que no definan ni afecten derechos

serán susceptibles únicamente de impugnación mediante recursos 
administrativos y no podrán impugnarse mediante acción contencioso 
administrativa.” 
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ARTÍCULO 21º (Direcciones Departamentales). 

I. Las direcciones departamentales son unidades desconcentradas del Instituto 
Nacional de Reforma Agraria (INRA) y realizarán sus actividades en coordinación 
con el órgano central. Sus atribuciones serán establecidas en el reglamento de 
esta Ley. 

II. Los directores departamentales serán designados por el Director Nacional. 
de ternas propuestas por las comisiones agrarias departamentales. 

III. Para ser Director Departamental se requiere cumplir los requisitos 
establecidos para el Director Nacional. 

IV. Las resoluciones de los directores departamentales podrán ser impugnadas 
en sede administrativa. Agotada la sede administrativa podrán ser impugnadas 
mediante proceso contencioso-administrativo ante el Tribunal Agrario Nacional, 
en el plazo de cuarenta y cinco (45) días perentorios computables desde la 
notificación con la resolución que agote la sede administrativa. 

ARTÍCULO 15 (Complementa y Modifica el Artículo 21).

Se complementa el Parágrafo II y se modifica el Parágrafo IV del Artículo 21, 
de la siguiente manera: 

 “II. Los directores departamentales serán designados por el Director 
Nacional de ternas propuestas por las comisiones agrarias departamentales. 
Desempeñaran sus funciones por un periodo personal e improrrogable de 
tres (3) años, pudiendo ser reelegido por una sola vez. 

IV. Las resoluciones de los directores departamentales, que definan derechos 
agotaran la sede administrativa y sólo podrán ser impugnadas mediante 
proceso contencioso administrativo ante el Tribunal Agrario Nacional en 
el plazo de treinta (30) días calendario perentorios computables desde 
la notificación con la resolución que agote la sede administrativa. Las 
resoluciones Administrativas que no definan ni afecten derechos serán 
susceptibles únicamente de impugnación mediante recursos administrativos 
y no podrán impugnarse mediante acción contencioso administrativa.” 

ARTÍCULO 22º (Jefaturas Regionales). 

I. Conforme a las necesidades, en una o en varías provincias agrupadas en regiones. 
funcionarán Jefaturas regionales, dependientes de las direcciones departamentales 
correspondientes. Sus atribuciones serán establecidas en el reglamento de esta 
Ley. 
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II. Los Jefes Regionales serán designados por el Director Departamental. 

III. Para ser designado Jefe Regional se requiere: 

1. Ser boliviano y ciudadano en ejercicio; 

2.  Tener formación técnica y experiencia en materia agraria; y. 

3. No estar comprendido en las causales de incompatibilidad que señala la ley. 

ARTÍCULO 23º (Régimen Financiero).

Son fuentes de financiamiento del Instituto Nacional de Reforma Agraria: 

1.  Asignación presupuestaria del Tesoro General de la Nación; 

2.  Ingresos propios; y, 

3.  Otros que obtenga por donaciones, legados o empréstitos. 

CAPITULO II 

DE LA SUPERINTENDENCIA AGRARIA

ARTÍCULO 24º (Superintendencia Agraria).

Créase la Superintendencia Agraria como entidad pública autárquica, con 
jurisdicción nacional, integrada al Sistema de Regulación de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE), cuya autoridad máxima es el Superintendente Agrario. 
Se aplicarán las disposiciones contenidas en el Título II de la Ley 1600 de 28 de 
octubre de 1994. 

ARTÍCULO 25º (Requisitos y Designación). 

Son aplicables al Superintendente Agrario las disposiciones sobre nombramiento, 
remoción, estabilidad, requisitos, prohibiciones y otras establecidas en la Ley 
1600 de 28 de octubre de 1994. El Superintendente Agrario será nombrado por un 
período personal e improrrogable de seis (6) años, pudiendo ser reelegido después 
de un período igual al ejercido. 

El Superintendente Agrario deberá informar a la Contraloría General de la República, 
al Presidente de la República y al Congreso Nacional, en los términos establecidos 
por el Parágrafo II del artículo 22º de la Ley 1700 de 12 de julio de 1996. 
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ARTÍCULO 26º (Atribuciones). 

La Superintendencia Agraria tiene las siguientes atribuciones; 

1. Regular y controlar, en aplicación de las normas legales correspondientes, el 
uso y gestión del recurso tierra en armonía con los recursos agua, flora y fauna, 
bajo los principios del desarrollo sostenible; 

2. Instar al Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente a elaborar 
y dictar normas y políticas sobre el uso de las tierras, y clasificarlas según su 
capacidad de uso mayor, y requerir al Instituto Nacional de Reforma Agraria y a 
las entidades competentes, el estricto cumplimiento de las atribuciones que en 
materia agraria les confiere esta Ley y otras disposiciones legales en vigencia; 

3. Otorgar concesiones de tierras fiscales para la conservación y protección de 
la biodiversidad, investigación y ecoturismo, previa certificación del Instituto 
Nacional de Reforma Agraria acerca de los derechos de propiedad existentes 
en las áreas de concesión; modificarlas, revocarlas, caducarlas y fijar patentes 
por este concepto; 

4.  Denunciar la expropiación de tierras, de oficio o a solicitud de las comisiones 
agrarias departamentales y la Comisión Agraria Nacional por incumplimiento 
de la Función Económico-Social y, a solicitud del Ministerio de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente, por la causal de utilidad pública de conservación 
y protección de la biodiversidad, y coadyuvar en su tramitación; 

5. Crear y mantener actualizado un registro informático acerca del uso actual y 
potencial del suelo. Esta información tendrá carácter público; 

6. Ejercer facultades de inspección para fiscalizar el uso adecuado y sostenible 
de la tierra; 

7. Disponer medidas precautorias necesarias para evitar el aprovechamiento de 
la tierra y sus recursos en forma contraria a su capacidad de uso mayor y aplicar 
sanciones administrativas establecidas en disposiciones legales vigentes y en 
los contratos de concesión que otorgue; 

8. Delegar, bajo su responsabilidad, las funciones que estime pertinentes a 
instancias departamentales o locales; 

9. Determinar el monto a pagar por adjudicaciones simples, en los casos y 
términos previstos en esta Ley; 

10. Fijar el valor de mercado de tierras o sus mejoras, según sea el caso, para 
el pago de la justa indemnización emergente de la expropiación, cuando no 
se cuente con las declaraciones juradas del impuesto que grava la propiedad 
inmueble, en los casos previstos en el Parágrafo III del artículo 40 de esta Ley; 
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11. Proyectar y presentar sus reglamentos de administración y control interno, 
para aprobación por el Superintendente General del Sistema de Recursos 
Naturales Renovables (SIRENARE); 

12. Conocer y resolver los recursos que correspondan en sede administrativa; y, 

13. Otras que le asigne la ley. 

ARTÍCULO 16 (Complementaciones al Artículo 26).

Se sustituye los Numerales 2, 4 y se incluye una atribución, por lo que el 
Numeral 13 se convierte en numeral 14 del Artículo 26, de la siguiente manera: 

 “2. Instar al Ministro de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente a 
elaborar y dictar normas y políticas sobre el uso de las tierras, y clasificarlas 
según su capacidad de uso mayor, y requerir al Instituto Nacional de Reforma 
Agraria y a las entidades competentes, el estricto cumplimiento de las 
atribuciones que en materia agraria les confiere esta Ley y otras disposiciones 
legales en vigencia. 

4. Denunciar la reversión de tierras, de oficio o a solicitud de las comisiones 
agrarias departamentales y la Comisión Agraria Nacional por incumplimiento 
de la Función Económico-Social y coadyuvar en su tramitación. 

13. Plantear ante la instancia competente la necesidad de expropiación de 
tierras por la causal de conservación y protección de la biodiversidad.” 

ARTÍCULO 27º (Intendencias Regionales o Funcionales). 

I. La Superintendencia Agraria establecerá intendencias regionales o funcionales, 
tomando en cuenta sus necesidades de desconcentración territorial de funciones 
y designará a los Intendentes, previa consulta al Superintendente General del 
SIRENARE. 

II. Los Intendentes dictaminarán en los asuntos que le sean encomendados por el 
Superintendente. 

ARTÍCULO 28º (Recursos y Procedimiento). 

Las resoluciones del Superintendente Agrario podrán ser impugnadas mediante 
recurso de revocatoria ante la misma autoridad con alternativa de recurso jerárquico 
superior ante el Superintendente General del Sistema de Recursos Naturales 
Renovables (SIRENARE). Los recursos se interpondrán en el plazo perentorio de 
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quince (15) días, computables a partir de la notificación con la resolución que se 
impugna. 

La resolución dictada por el Superintendente General puede ser impugnada en 
proceso contencioso administrativo ante el Tribunal Agrario Nacional en el plazo 
perentorio de cuarenta y cinco (45) días a contar de la fecha con la que se notificare 
con aquella. 

ARTÍCULO 29º (Régimen Financiero).

Son fuentes de financiamiento de la Superintendencia Agraria: 

1. Un porcentaje de los ingresos tributarios de dominio nacional provenientes 
del sector agropecuario, que el Poder Ejecutivo fijará anualmente por Resolución 
Suprema, con base en el presupuesto de la Superintendencia Agraria aprobada 
en la respectiva Ley Financial; 

2. Ingresos propios; y, 

3. Otros que obtenga por donaciones, legados o empréstitos. 

CAPITULO III 

DE LA JUDICATURA AGRARIA

SECCIÓN I 

CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 30º (Judicatura Agraria). 

La Judicatura Agraria es el órgano de administración de justicia agraria; tiene 
jurisdicción y competencia para la resolución de los conflictos emergentes de la 
posesión y derecho de propiedad agrarios y otros que le señala la ley. 

ARTÍCULO 17 (Sustituye el Artículo 30).

Se sustituye la redacción del Artículo 30, de la siguiente manera: 

 “La judicatura agraria es el órgano de administración de justicia agraria; tiene 
jurisdicción y competencia para la resolución de los conflictos emergentes de 
la posesión, derecho de propiedad y actividad agraria, así como de la actividad 
forestal y de uso y aprovechamiento de aguas y, otros que le señala la ley.” 



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

43

ARTÍCULO 31º (Independencia y Unidad Jurisdiccional). 

 I. La Judicatura Agraria es independiente en el ejercicio de sus funciones y está 
sometida únicamente a la Constitución Política del Estado y a las leyes. 

II. El Poder Judicial en materia agraria se ejerce por la Judicatura Agraria, de 
conformidad con el principio constitucional de unidad jurisdiccional 

ARTÍCULO 32º (Composición). 

La Judicatura Agraria está compuesta por: 

1.  El Tribunal Agrario Nacional; y, 

2.  Los juzgados agrarios, iguales en jerarquía. 

ARTÍCULO 33º (Competencia y Jurisdicción Territorial). 

I. El Tribunal Agrario Nacional tiene jurisdicción y competencia en todo el territorio 
de la República; los jueces agrarios en una o varias provincias de su distrito judicial. 

II. Cada distrito judicial agrario tendrá tantos juzgados, cuantos sean creados por el 
Tribunal Agrario Nacional, de acuerdo a sus necesidades. 

III. La competencia territorial es improrrogable. 

ARTÍCULO 18 (Sustituye el Parágrafo II del Artículo 33).

Se sustituye el Parágrafo II del Artículo 33, de la siguiente manera: 

 “Cada distrito judicial agrario tendrá tantos juzgados, cuantos sean creados 
por el Tribunal Agrario Nacional, de acuerdo a sus necesidades. Estos podrán 
ser itinerantes dentro su competencia territorial. Corresponde al Consejo de la 
Judicatura proveer los recursos para su implementación y funcionamiento.” 

SECCIÓN II 

DEL TRIBUNAL AGRARIO NACIONAL
ARTÍCULO 34º (Composición y Sede). 

El Tribunal Agrario Nacional es el más alto tribunal de justicia agraria; está 
compuesto por siete (7) Vocales incluido su Presidente; divididos en dos salas, 
cada una con tres (3) vocales. El presidente sólo integra sala plena. La sede de sus 
funciones es la ciudad de Sucre
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ARTÍCULO 19 (Sustituye el Artículo 34).

Se sustituye la redacción del Artículo 34, de la siguiente manera:  

 “El Tribunal Agrario Nacional es el más alto tribunal de justicia agraria; está 
compuesto por diez (10) vocales incluido su Presidente; divididos en tres 
salas, cada una con tres (3) vocales. El Presidente sólo integra sala plena. La 
sede de sus funciones es la ciudad de Sucre.” 

ARTÍCULO 35º (Atribuciones de Sala Plena). 

La Sala Plena del Tribunal Agrario Nacional tiene atribuciones para: 

1. Dirigir la Judicatura Agraria Nacional; 

2. Nombrar al Presidente del Tribunal Agrario Nacional y a los Presidentes de las 
Salas, por dos tercios 2/3 de votos del total de sus miembros; 

3. Designar a los jueces agrarios, de nóminas propuestas por el Consejo de la 
Judicatura por dos tercios (2/3) de votos del total de sus miembros; 

4. Elaborar y proponer el presupuesto anual de la Judicatura Agraria Nacional; 

5. Dirimir las competencias que se susciten entre los jueces agrarios; 

6. Ministrar posesión a su Presidente; 

7.  Conocer en única instancia, las recusaciones interpuestas contra sus vocales: 

8. Designar anualmente conjueces del Tribunal Agrario Nacional, en un número 
igual al de sus vocales, en la misma forma señalada en la Ley de Organización 
Judicial y sujetos al régimen prescrito en dicha Ley; y 

9. Conocer y resolver todo asunto no atribuido expresamente a una de sus salas. 

ARTÍCULO 20 (Complementaciones al Artículo 35).

Se agregan los Numerales 9 y 10, el Numeral 9 pasa a ser Numeral 11 del 
Artículo 35, de la siguiente manera: 

 “9. Crear juzgados agrarios y determinar el asiento y competencia territorial 
de cada uno de ellos. 

10. Conocer y resolver los recursos extraordinarios de revisión de sentencias 
ejecutoriadas en el proceso oral agrario.” 
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ARTÍCULO 36º (Competencia de las Salas). 

Son competencias de las Salas: 

1. Actuar como tribunal de casación en las causas elevadas por los jueces 
agrarios; 

2. Conocer y resolver, en única instancia, las demandas de nulidad y anulabilidad 
de títulos ejecutoriales y de los procesos agrarios que hubieran servido de base 
para la emisión de los mismos tramitados ante el Consejo Nacional de Reforma 
Agraria, el Instituto Nacional de Colonización y el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria; 

3. Conocer procesos contencioso-administrativos; 

4. Conocer en única instancia las recusaciones interpuestas contra los jueces 
agrarios; y 

5. Otros que le señalen las leyes. 

ARTÍCULO 21 (Sustituye el Numeral 3 del Artículo 36).

Se sustituye el Numeral 3 del Artículo 36, de la siguiente manera: 

 “3. Conocer procesos contencioso-administrativos, en materias agraria, 
forestal y de aguas.”

ARTÍCULO 37º (Requisitos para su Designación y Período de Funciones). 

I. Para ser vocal del Tribunal Agrario Nacional se requiere: 

1.	 Ser boliviano de origen y ciudadano en ejercicio; 

2.	 Tener título de abogado en provisión nacional y haber ejercido con ética 
e idoneidad durante seis (6) años la profesión de abogado, la judicatura o la 
cátedra universitaria en la especialidad y contar con experiencia en materia 
agraria; y, 

3.	 No estar comprendido en los casos de incompatibilidad establecidos por 
la Ley de Organización Judicial.  

ARTÍCULO 22 (Sustituye el Numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 37).

Se sustituye el numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 37, de la siguiente 
manera: 
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 “2. Tener título de abogado en provisión nacional y haber ejercido con ética 
e idoneidad, la profesión de abogado, la judicatura o la cátedra universitaria 
durante siete (7) años, en materia agraria; y,” 

II. Los vocales del Tribunal Agrario Nacional serán elegidos por la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala Plena, por dos tercios (2/3) de votos del total de sus 
miembros, de nóminas propuestas por el Consejo de la Judicatura. 

III. Los vocales del Tribunal Agrario Nacional desempeñarán sus funciones por 
un período de seis (6) años, pudiendo ser reelegidos. 

SECCIÓN III 

DE LOS JUZGADOS AGRARIOS

ARTÍCULO 38º (Composición). 

Los juzgados agrarios están compuestos por un juez, un secretario y un oficial 
de diligencias. 

ARTÍCULO 39º (Competencia). 

Los jueces agrarios tienen competencia para: 

1. Conocer las acciones de afectación de fundos rústicos que no hubieran 
sido sometidos a proceso agrario ante el Servicio Nacional de Reforma 
Agraria; 

2. Conocer las acciones que denuncien la sobreposición de derechos en 
fundos rústicos: 

3. Conocer las acciones sobre mensura y deslinde de fundos rústicos: 

4. Conocer las acciones para el establecimiento y extinción de servidumbres 
que puedan surgir de la actividad agropecuaria forestal o ecológica; 

5. Conocer las acciones para garantizar el ejercicio del derecho de propiedad 
agraria; 

6. Conocer acciones sobre uso y aprovechamiento de aguas; 

7. Conocer interdictos de adquirir retener y recobrar la posesión de fundos 
agrarios; 

8. Conocer otras acciones reales sobre la propiedad agraria; y, 

9. Otros que le señalen las leyes.
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 ARTÍCULO 23 (Sustituye los Numerales 7 Y 8 del Parágrafo I del Artículo 
39).

Se sustituye los Numerales 7 y 8 del Parágrafo I del Artículo 39, de la siguiente 
manera: 

7. Conocer interdictos de adquirir, retener y recobrar la posesión de fundos 
agrarios, para otorgar tutela sobre la actividad agraria. 

8. Conocer otras acciones reales, personales y mixtas derivadas de la 
propiedad, posesión y actividad agrarias.” 

II. En casos de vacación, licencia, excusa o impedimento legal de un juez agrario o 
acefalía del cargo, conocerá de la causa o causas, el juez agrario de la jurisdicción 
más próxima. 

ARTÍCULO 40º (Requisitos para su Designación y Período de Funciones).  

I. Para ser juez agrario se requiere: 

1. Haber ejercido la profesión de abogado, con ética e idoneidad durante cuatro (4) 
años; y 2. Cumplir los demás requisitos exigidos para ser vocal del Tribunal Agrario 
Nacional.   

II. Los jueces agrarios serán designados por el Tribunal Agrario Nacional, en 
Sala Plena, por dos tercios (2/3) de votos del total de sus miembros, de nóminas 
propuestas por el Consejo de la Judicatura. 

III. Los jueces agrarios desempeñarán sus funciones por un período de cuatro (4) 
años, pudiendo ser reelegidos. 

TITULO III 
PROPIEDAD AGRARIA Y DISTRIBUCIÓN DE TIERRAS

CAPITULO I 
PROPIEDAD AGRARIA

ARTÍCULO 41º (Clasificación y Extensiones de la Propiedad Agraria). 

I. La propiedad agraria se clasifica en: Solar Campesino, Pequeña Propiedad, 
Mediana Propiedad, Empresa Agropecuaria, Tierras Comunitarias de Origen y 
Propiedades Comunarias. 
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1. El Solar Campesino constituye el lugar de residencia del campesino y su familia. 
Es indivisible y tiene carácter de patrimonio familiar inembargable; 

2. La Pequeña Propiedad es la fuente de recursos de subsistencia del titular y su 
familia. Es indivisible y tiene carácter de patrimonio familiar inembargable; 

3. La mediana Propiedad es la que pertenece a personas naturales o jurídicas y se 
explota con el concurso de su propietario, de trabajadores asalariados, eventuales 
o permanentes y empleando medios técnico-mecánicos, de tal manera que su 
volumen principal de producción se destine al mercado. Podrá ser transferida, 
pignorada o hipotecada conforme a la ley civil; 

4. La Empresa Agropecuaria es la que pertenece a personas naturales o jurídicas 
y se explota con capital suplementario, régimen de trabajo asalariado y empleo 
de medios técnicos modernos. Podrá ser transferida, pignorada o hipotecada 
conforme a la ley civil; 

5. Las Tierras Comunitarias de Origen son los espacios geográficos que 
constituyen el hábitat de los pueblos y comunidades indígenas y originarias, a 
los cuales han tenido tradicionalmente acceso y donde mantienen y desarrollan 
sus propias formas de Organización económica, social y cultural, de modo que 
aseguran su sobrevivencia y desarrollo. Son inalienables, indivisibles, irreversibles, 
colectivas, compuestas por comunidades o mancomunidades, inembargables e 
imprescriptibles; y,

6. Las Propiedades Comunarias son aquellas tituladas colectivamente a 
comunidades campesinas y ex haciendas y constituyen la fuente de subsistencia 
de sus propietarios. Son inalienables, indivisibles, irreversibles, colectivas, 
inembargables e imprescriptibles. 

II. Las características y, si fuere el caso, las extensiones de la propiedad agraria, 
sin afectar el derecho propietario de sus titulares, serán objeto de reglamentación 
especial considerando las zonas agroecológicas, la capacidad de uso mayor de la 
tierra y su productividad, en armonía con los planes y estrategias de conservación 
y protección de la biodiversidad, manejo de cuencas, ordenamiento territorial y 
desarrollo económico. 

ARTÍCULO 24 (incluye el Parágrafo III en el Artículo 41).

Se incluye el Parágrafo III en el Artículo 41, con el siguiente texto: 

 “III.- De conformidad con el artículo 169 de la Constitución Política del Estado, 
el carácter de patrimonio familiar no requiere de declaración judicial expresa.” 
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CAPITULO II 

DISTRIBUCIÓN DE TIERRAS

ARTÍCULO 42º (Modalidades de Distribución). 

I. Las tierras fiscales serán adjudicadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
mediante trámite administrativo iniciado ante las direcciones departamentales o 
a través de las jefaturas regionales, previa certificación de la Superintendencia 
Agraria sobre el uso mayor de la tierra conforme al procedimiento previsto en el 
reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 25 (sustituye el Parágrafo I del Artículo 42).

Se sustituye el Parágrafo I del Artículo 42, de la siguiente manera: 

 “I. Las tierras fiscales serán dotadas comunitariamente o adjudicadas por 
el Instituto Nacional de Reforma Agraria, mediante trámite administrativo 
iniciado ante las direcciones departamentales, con base a los planes de 
uso del suelo y a la capacidad de uso mayor de la tierra, certificada por la 
Superintendencia Agraria o la Superintendencia Forestal, según la vocación 
de las mismas, y a otros instrumentos técnicos de carácter público relativos 
a su vocación.” 

II. La dotación será a título gratuito exclusivamente en favor de comunidades 
campesinas, pueblos y comunidades indígenas y originarias. La dotación de tierras 
para asentamientos humanos se efectuará exclusivamente en favor de dichas 
organizaciones, representadas por sus autoridades naturales por los sindicatos 
campesinos a defecto de ellas. 

III. La adjudicación será a título oneroso, a valor de mercado y en Concurso Público 
Calificado. 

La Adjudicación en Concurso Público Calificado procede en favor de personas 
naturales o jurídicas que reúnan los requisitos establecidos en esta Ley y su 
reglamento. 

ARTÍCULO 43º (Preferencias). 

Las tierras fiscales serán dotadas y adjudicadas de acuerdo a su vocación de uso, 
sujetándose a las siguientes preferencias: 

1. La dotación será preferente en favor de quienes residan en el lugar; 
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2.  La dotación tendrá preferencia frente a la adjudicación, en el marco de las 
políticas nacionales de distribución, reagrupamiento y redistribución de tierras 
y las posibilidades del Instituto Nacional de Reforma Agraria; y, 

3. La dotación será preferente en favor de pueblos y comunidades indígenas, 
campesinas y originarias sin tierra o de aquellas que las posean insuficientemente.  

ARTÍCULO 44º (Titulación). 

I.  Ejecutoriada la resolución administrativa de dotación o adjudicación se emitirán 
los títulos ejecutoriales en favor de los beneficiarios de acuerdo al reglamento de 
esta Ley. 

II. La Titulación de tierras comunitarias de origen es compatible con la declaratoria 
de áreas protegidas, en concordancia con el artículo 64 de la Ley 1333 de 27 de 
abril de 1992. 

ARTÍCULO 45º (Trámites Nuevos). 

I. En tanto dure el proceso de saneamiento en cada área, únicamente se admitirán 
y tramitarán solicitudes de dotación de tierras comunitarias de Origen. 

II. Una vez concluido el proceso de saneamiento y declarada saneada el área, las 
tierras disponibles podrán ser dotadas o adjudicadas. 

ARTÍCULO 46º (Personas Extranjeras).

 I. Los Estados y Gobiernos Extranjeras así como las corporaciones y otras entidades 
que de ellos dependan, no podrán ser sujetos del derecho de propiedad agraria a 
ningún título, ya sea directamente o por interpósita persona. 

II. Las personas extranjeras naturales o jurídicas no podrán adquirir ni poseer, por 
ningún título, dentro de los cincuenta (50) kilómetros de las fronteras internacionales 
del país, ninguno de los derechos reconocidos por esta Ley, bajo pena de perder 
en beneficio del Estado la propiedad adquirida, en concordancia con el artículo 25º 
de la Constitución Política del Estado. Los propietarios nacionales de medianas 
propiedades y empresas agropecuarias pueden suscribir con personas individuales 
o colectivas extranjeras, con excepción de las que pertenecen a países limítrofes a 
la propiedad, contratos de riesgo compartido para su desarrollo, con prohibición 
expresa de transferir o arrendar la propiedad, total o parcialmente bajo sanción de 
nulidad y reversión a dominio de la Nación. 
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III. Las personas extranjeras naturales o jurídicas no podrán ser dotadas ni 
adjudicadas de tierras fiscales en el territorio nacional. 

IV. Las personas extranjeras naturales o jurídicas, para adquirir tierras de particulares 
tituladas por el Estado fuera del límite previsto en el Parágrafo II precedente, o para 
suscribir contratos de riesgo compartido, deberán residir en el país tratándose de 
personas naturales, estar habilitadas para el ejercicio de actividades agropecuarias 
en Bolivia, tratándose de personas jurídicas. 

ARTÍCULO 47º (Prohibición para los Funcionarios Públicos). 

I. El Servicio Nacional de Reforma Agraria no adjudicará ni dotará tierras agrarias 
a: El Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores y Diputados 
Nacionales, Ministros de Estado, Contralor General de la República, Presidente y 
Ministros de la Corte Suprema de Justicia, Presidente y Magistrados del Tribunal 
Constitucional de la Nación; Presidente y Vocales del Tribunal Agrario Nacional y 
Jueces Agrarios, Presidente y Vocales de las Cortes de Distrito; Fiscal General de la 
República, Superintendente General y Superintendentes, Prefectos y Subprefectos, 
funcionarios y empleados del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, 
Secretaría Nacional de Agricultura y Ganadería, Secretaría Nacional de Asuntos 
Étnicos de Género y Generacionales, miembros y funcionarios dependientes del 
Servicio Nacional de Reforma Agraria, cualesquiera fuere su rango y jerarquía; sea 
personalmente o por interpósita persona. 

II. Esta prohibición subsistirá durante el año siguiente a la cesación de sus funciones 
y alcanza a los parientes consanguíneos y por afinidad, hasta el segundo grado, 
inclusive. 

ARTÍCULO 26 (Sustituye el Artículo 47)

Se sustituye el Artículo 47, de la siguiente manera: 

 “ARTÍCULO 47 (Prohibición para los Funcionarios Públicos y Personal de 
Empresas Habilitadas o Contratadas). 

I. El Servicio Nacional de Reforma Agraria no adjudicará ni dotará tierras 
agrarias a: El Presidente y Vicepresidente de la República, Ministros de Estado, 
Viceministros y personal jerárquico, Senadores y Diputados Nacionales, 
Contralor General de la República, Presidente y Ministros de la Corte Suprema 
de Justicia, Presidente y Magistrados del Tribunal Constitucional de la 
Nación; Presidente y Vocales del Tribunal Agrario Nacional y Jueces Agrarios, 
Presidente y Vocales de las Cortes de Distrito; Fiscal General de la República, 
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Consejo de la Judicatura, Superintendente General y Superintendentes, 
Prefectos y Subprefectos, Alcaldes y Miembros del Concejo Municipal, 
funcionarios y empleados del Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario 
y Medio Ambiente y miembros y funcionarios dependientes del Servicio 
Nacional de Reforma Agraria, cualesquiera fuere su rango y jerarquía; sea 
personalmente o por interpósita persona,  

La prohibición no se aplica durante el saneamiento a derechos adquiridos con 
anterioridad a la vigencia de la Ley N° 1715 ni a los subadquirentes de estos 
derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia de esta Ley. 

II.  La prohibición establecida en el Parágrafo I del presente Artículo, se 
extiende a propietarios, directivos y personal de las empresas y entidades 
habilitadas o contratadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria para la 
ejecución del saneamiento. 

III. Esta prohibición subsistirá durante el año siguiente a la cesación de sus 
funciones y alcanza a los parientes consanguíneos y por afinidad, hasta el 
segundo grado, inclusive.” 

ARTÍCULO 48º (Indivisibilidad). 

La propiedad agraria, bajo ningún título podrá dividirse en superficies menores 
a las establecidas para la pequeña propiedad. Las sucesiones hereditarias se 
mantendrán bajo régimen de indivisión forzosa. Con excepción del solar campesino, 
la propiedad agraria tampoco podrá titularse en superficies menores a la pequeña 
propiedad. 

ARTÍCULO 27 (Sustituye el Artículo 48).

Se sustituye la redacción del Artículo 48, de la siguiente manera: 

“La propiedad agraria, bajo ningún titulo podrá dividirse en superficies menores 
a las establecidas para la pequeña propiedad. Las sucesiones hereditarias 
se mantendrán bajo régimen de indivisión forzosa. Con excepción del solar 
campesino, la propiedad agraria tampoco podrá titularse en superficies 
menores a la máxima de la pequeña propiedad, salvo que sea resultado del 
proceso de saneamiento.” 

ARTÍCULO 49º (Sanciones). 

I. La dotación, adjudicación y actos jurídicos realizados en contravención a las 
prohibiciones precedentes son nulos de pleno derecho, las tierras se tendrán como 
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si nunca hubiesen salido del dominio del Estado y los funcionarios encargados de 
su otorgación serán sancionados conforme a ley. 

II. Los funcionarios públicos dependientes del Servicio Nacional de Reforma 
Agraria, los vocales y jueces agrarios, registradores de derechos reales, notarios 
o funcionarios públicos que autoricen cualquier acto o realicen gestiones que 
contravengan los principios y obligaciones establecidos en esta Ley, serán 
sancionados administrativamente sin perjuicio de la responsabilidad penal 
correspondiente. La denuncia puede ser presentada por el Ministerio Público, el 
Instituto Nacional de Reforma Agraria o cualquier persona individual o colectiva.

 

ARTÍCULO 5Oº (Nulidades). 

I. Los títulos ejecutoriales estarán viciados de nulidad absoluta: 

1. Cuando la voluntad de la administración resultare viciada por: 

a. Error esencial que destruya su voluntad;

b. Violencia Física o moral ejercida sobre el administrador; 

c. Simulación absoluta, cuando se crea un acto aparente que no corresponde 
a ninguna operación real y se hace aparecer como verdadero lo que se 
encuentra contradicho con la realidad. 

2. Cuando fueren otorgados por mediar: 

a. Incompetencia en razón de la materia, del territorio, del tiempo o de 
la jerarquía, salvo, en este último caso que la delegación o sustitución 
estuvieren permitidas; 

b. Ausencia de causa por no existir o ser falsos los hechos o el derecho 
invocados; y, 

c. Violación de la ley aplicable, de las formas esenciales o de la finalidad que 
inspiró su otorgamiento. 

II. Declarada la nulidad, se tendrá como si las tierras nunca hubieran salido del 
dominio originario del Estado y se dispondrá la cancelación de la correspondiente 
partida en el Registro de Derechos Reales. 

III. Si la propiedad respecto de la cual se hubiere dictado resolución de nulidad 
absoluta se encontrare cumpliendo la Función Económico-Social, su titular tendrá 
derecho a adquirirla por dotación si se tratare de pueblos y comunidades indígenas, 
campesinas u originarias o por adjudicación simple si se tratare de personas 
naturales o jurídicas, excepto en los siguientes casos: 
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1. Cuando su titular se encuentre dentro de las prohibiciones establecidas en los 
artículos 46º y 47º de esta Ley; 

2. Cuando las dotaciones o adjudicaciones otorgadas por el Servicio Nacional de 
Reforma Agraria e Instituto Nacional de Colonización hubieren recaído en favor 
de jueces, vocales y funcionarios de dichas instituciones, durante el ejercicio de 
sus funciones y hasta un año después del cese de las mismas, y, 

3. Cuando la propiedad se encuentre en áreas de conservación o protegidas. 

IV. La adjudicación simple se efectuará a valor de mercado de la tierra sin mejoras, 
fijado por la Superintendencia Agraria. 

V. Las hipotecas y gravámenes legalmente constituidos sobre propiedades agrarias 
cuyos títulos fueren objeto de nulidad, subsistirán sobre el nuevo derecho de 
propiedad que eventualmente se constituya en favor del deudor, conservando su 
orden de preferencia. 

VI. Los títulos ejecutoriales estarán viciados de nulidad relativa cuando existan 
irregularidades u omisiones que no llegaren a impedir la existencia de alguno de 
sus elementos esenciales. Los títulos ejecutoriales que adolezcan de estos vicios 
podrán ser subsanados y confirmados si la tierra se encontrare cumpliendo la 
Función Económico-Social. En caso contrario serán anulados. 

VII. La declaración de nulidad absoluta y la convalidación de títulos ejecutoriales 
será de competencia del Tribunal Agrario Nacional, de acuerdo al procedimiento 
que se establezca en el reglamento a la presente Ley. La declaración de nulidad 
relativa será de competencia del Tribunal Agrario Nacional. 

TITULO IV 

REVERSIÓN Y EXPROPIACIÓN DE TIERRAS

CAPITULO I 

DE LA REVERSIÓN DE TIERRAS

ARTÍCULO 51º (Reversión de Tierras). 

Serán revertidas al dominio Originario de la Nación sin indemnización alguna, 
las tierras cuyo uso perjudique el interés colectivo calificado por esta Ley, en 
concordancia con el artículo 22º Parágrafo I de la Constitución Política del Estado. 
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ARTÍCULO 28 (Sustituye el Artículo 51).

Se sustituye la redacción del Artículo 51, de la siguiente manera: 

 “Serán revertidas al dominio originario de la Nación sin indemnización 
alguna, las tierras cuyo uso perjudique el interés colectivo calificado por esta 
Ley, en concordancia con los Artículos 22 Parágrafo I, 136, 165, 166 y 169 de 
la Constitución Política del Estado.” 

ARTÍCULO 52º (Causal de Reversión). 

Es causal de reversión el abandono de la propiedad agraria por ser perjudicial al 
interés colectivo. El cumplimiento de obligaciones tributarias, relacionadas con el 
impuesto a la propiedad inmueble agraria es prueba de que la tierra no ha sido 
abandonada. El incumplimiento de las obligaciones tributarias referidas en el 
párrafo anterior, en el plazo y montos emergentes de la aplicación de esta Ley y 
de normas tributarias en vigencia, por dos (2) o más gestiones consecutivas, es 
presunción de abandono de la tierra. 

ARTÍCULO 29 (Sustituye el Artículo 52).

Se sustituye la redacción del Artículo 52, de la siguiente manera: 

 “Es causal de reversión, el incumplimiento total o parcial de la Función 
Económico Social establecida en el artículo 2do. de la Ley Nº 1715, modificado 
por la presente Ley, por ser perjudicial al interés colectivo, y se sustancia ante 
la Dirección Departamental del INRA. El Director Nacional del INRA dictará la 
resolución final del procedimiento. 

La reversión parcial afectará aquella parte del predio que no cumpla la Función 
Económico-Social. El reglamento de la presente Ley tomará en cuenta los 
desastres o catástrofes naturales, declarados mediante Decreto Supremo, 
que afecten a los predios.” 

ARTÍCULO 53º (Excepciones).

No serán revertidas por abandono el solar campesino y la pequeña propiedad, 
las tierras comunitarias de origen ni las comunales tituladas colectivamente. Esta 
excepción se aplica únicamente a las tierras tituladas por el Servicio Nacional de 
Reforma Agraria o el Instituto Nacional de Colonización como solar campesino, 
pequeña propiedad, propiedad comunal o tierra comunitaria de origen y, en ningún 
caso, a las propiedades tituladas como medianas o empresas agropecuarias, que 
hubieran sido divididas por efecto de contratos o sucesión hereditaria. 
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ARTÍCULO 30 (Sustituye el Artículo 53).

Se sustituye la redacción del Artículo 53, de la siguiente manera: 

 “No serán revertidas el solar campesino y la pequeña propiedad, las 
tierras comunitarias de origen ni las comunales tituladas colectivamente. 
Esta excepción se aplica únicamente a las tierras tituladas por el Servicio 
Nacional de Reforma Agraria o el Instituto Nacional de Colonización como 
solar campesino, pequeña propiedad, propiedad comunal o tierra comunitaria 
de origen y, en ningún caso, a las propiedades tituladas como medianas o 
empresas agropecuarias, que hubieran sido divididas por efecto de contratos 
o sucesión hereditaria.” 

ARTÍCULO 54º (Compensación por Daños). 

Las mejoras existentes en el fundo revertido que por su naturaleza no puedan 
separarse del mismo, serán consolidadas en favor del Estado, en compensación 
por daños y perjuicios causados al interés colectivo. 

ARTÍCULO 55º (Inscripción en Derechos Reales). 

La resolución de reversión pasada en autoridad de cosa juzgada será título suficiente 
para la inscripción de la propiedad en el Registro de Derechos Reales, a nombre del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria en representación del Estado. 

ARTÍCULO 56º (Hipotecas y Gravámenes). 

I. Los acreedores hipotecarios podrán pagar el impuesto a la propiedad inmueble 
agraria por cuenta de sus titulares antes de que se produzca la causal de reversión 
por abandono de la tierra. 

Los acreedores hipotecarios, a fin de preservar sus derechos, podrán intervenir 
en los procedimientos de reversión, ejerciendo los derechos de sus deudores, en 
base a la acción oblicua prevista en el artículo 1445º del Código Civil. Al efecto, los 
acreedores hipotecarios serán citados por edictos con la resolución que disponga 
el inicio del procedimiento 

ARTÍCULO 31 (Sustituye El Parágrafo I Del Artículo 56).

Se sustituye el Parágrafo I del Artículo 56, de la siguiente manera: 
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 “I.  Los acreedores hipotecarios, a fin de preservar sus derechos, podrán 
intervenir en los procedimientos de reversión, ejerciendo los derechos de sus 
deudores, en base a la acción oblicua prevista en el Artículo 1445º del Código 
Civil. Al efecto, los acreedores hipotecarios serán citados por edictos con la 
resolución que disponga el inicio del procedimiento.”

 

II. Las hipotecas y gravámenes constituidos sobre tierras que sean revertidas al Estado 
se extinguen de pleno derecho. 

III. Los créditos garantizados por hipotecas extinguidas por reversión, conservando su 
orden de preferencia, gozarán de hipoteca legal suplementaria sobre los demás bienes 
inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad del deudor, oponible a terceros 
desde la inscripción de la resolución de reversión en el Registro de Derechos Reales, y de 
privilegio especial sobre las mejoras que puedan ser separadas del fondo. 

ARTÍCULO 57º (Procedimiento). 

I. El Instituto Nacional de Reforma Agraria, revertirá tierras sujetándose a 
procedimiento administrativo establecido en el reglamento de esta Ley 

II. El Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá disponer las medidas precautorias 
necesarias que aseguren la ejecución de la resolución de reversión. 

III. La resolución de reversión será dictada por el Director Departamental del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria y podrá ser impugnada mediante recurso de 
revocatoria ante la misma autoridad y/o recurso jerárquico ante el Director Nacional 
en el efecto devolutivo. Los recursos se interpondrán en el plazo perentorio de 
quince (15) días, computables a partir de la notificación con la resolución que se 
impugna. La resolución que resuelva el recurso jerárquico podrá ser demandada en 
proceso contencioso-administrativo ante el Tribunal Agrario Nacional, en el plazo 
perentorio de cuarenta y cinco (45) días, a contar de la fecha en la que se notificare 
con aquella. 

ARTÍCULO 32 (Sustituye El Artículo 57).

Se sustituye la redacción del Artículo 57, de la siguiente manera: 

 “I.  El Instituto Nacional de Reforma Agraria, revertirá tierras, sujetándose al 
siguiente procedimiento y lo establecido en el reglamento de esta Ley 

II.  La reversión procederá de oficio o a denuncia de la Superintendencia 
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Agraria, Superintendencia Forestal, Servicio Nacional de Áreas Protegidas, 
Comisión Agraria Nacional, Comisiones Agrarias Departamentales y 
Organizaciones Sociales Agrarias miembros de la Comisión Agraria Nacional 
o de las Comisiones Agrarias Departamentales. 

Concluido el saneamiento respecto de cada propiedad, este procedimiento 
sólo podrá aplicarse de manera periódica, después de (2) años a partir de la 
emisión del título ejecutorial o certificado de saneamiento. Las verificaciones 
posteriores de la Función Económico Social, de cada propiedad, no podrán 
ser realizadas en plazos menores a dos (2) años. 

 III.  El procedimiento de reversión será sustanciado ante las direcciones 
departamentales del INRA. Las resoluciones finales serán adoptadas por 
la Dirección Nacional. Se otorgan plenas garantías procedimentales a las 
personas que puedan ser afectadas con este procedimiento, en particular lo 
relativo a la notificación transparente, efectiva que asegure conocimiento. 

IV.  Las Resoluciones Administrativas emergentes de éste procedimiento, 
podrán ser impugnadas únicamente ante el Tribunal Agrario Nacional en 
proceso contencioso administrativo, en el plazo perentorio de 30 días 
calendario a computarse desde la fecha de su notificación. 

V.  El Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá disponer las medidas 
precautorias necesarias que aseguren la sustanciación y la ejecución de la 
resolución de reversión. 

VI.  Se garantiza la participación y control social en la ejecución del 
procedimiento. 

VII. Si dentro del proceso de saneamiento se identifica y establece la causal 
de reversión respecto de predios con títulos exentos de vicios de nulidad, 
se dispondrá su reversión con arreglo al procedimiento de saneamiento 
establecido en el Reglamento.” 

CAPITULO II 

DE LA EXPROPIACIÓN
ARTÍCULO 58º (Expropiación). 

La expropiación de la propiedad agraria procede por causa de utilidad pública 
calificada por ley o cuando no cumple la Función Económico-Social, previo pago de 
una justa indemnización, de conformidad con los artículos 22º Parágrafo II, 166º y 
169º de la Constitución Política del Estado. En el primer caso, la expropiación podrá 
ser parcial, en el segundo, será total. 
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ARTÍCULO 33 (Sustituye el Artículo 58).

Se sustituye la redacción del Artículo 58, de la siguiente manera: 

 “La expropiación de la propiedad agraria procede por causal de utilidad 
pública calificada por ley o por incumplimiento de la Función Social en 
pequeñas propiedades a requerimiento de la comunidad y según reglamento 
de la presente Ley, previo pago de una justa indemnización, de conformidad 
con los Artículos 22 Parágrafo II y 165 de la Constitución Política del Estado.” 

ARTÍCULO 59º (Causas de Utilidad Pública). 

I. Son causas de utilidad pública: 

1. El reagrupamiento y la redistribución de la tierra; 

2. La conservación y protección de la biodiversidad; y 

3. La realización de obras de interés público. 

II. Las tierras expropiadas por la causal de utilidad pública, señalada en el numeral 1 
del presente artículo, podrán ser adjudicadas sólo en Concurso Público Calificado. 

III. El reagrupamiento y la redistribución de la tierra, como causa de utilidad pública, 
se realizará conforme a las necesidades económico-sociales y de desarrollo rural, 
establecidas mediante decreto supremo. La expropiación por estas causales no se 
vinculará a solicitud de parte interesada en la dotación. 

IV.  El solar campesino, la pequeña propiedad, las tierras comunitarias de origen 
y las tierras comunales tituladas colectivamente que, por su especial naturaleza, 
cumplen una función social, sólo podrán ser expropiadas por las causas de 
utilidad pública, referidas en los numerales 2 y 3 del Parágrafo I. Esta excepción 
se aplica únicamente a las tierras tituladas por el Servicio Nacional de Reforma 
Agraria o el Instituto Nacional de Colonización como solar campesino, pequeña 
propiedad, propiedad comunal o tierra comunitaria de origen y, en ningún caso, a 
las propiedades tituladas como medianas o empresas agropecuarias, que hubieran 
sido divididas por efecto de contratos o sucesión hereditaria

. 

ARTÍCULO 34 (Sustituye el Parágrafo II del Artículo 59)

 Se sustituye el Parágrafo II, se convierte el Parágrafo IV en III y se sustituye 
el texto del Parágrafo IV del Artículo 59, de la siguiente manera: 

 “II. Las tierras expropiadas por la causal de utilidad pública, señalada en 
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el Parágrafo I, numeral 1 del presente Artículo, serán dotadas de oficio o a 
solicitud de parte interesada, exclusivamente a favor de pueblos indígenas y/o 
originarios que como resultado del proceso de saneamiento de la propiedad 
agraria ni con la distribución de tierras fiscales hayan sido dotados con 
tierra suficiente en cantidad, calidad y ubicación geográfica para asegurar 
su subsistencia física y reproducción étnica, de acuerdo a Decreto Supremo 
que establezca la causal de reagrupamiento y redistribución, previo informe 
técnico elaborado por el órgano del Poder Ejecutivo especializado en asuntos 
étnicos y el dictamen de la respectiva comisión agraria departamental. 

IV. Las tierras expropiadas por incumplimiento de función social de pequeñas 
propiedades, serán dotadas a la organización social a la que correspondan o 
adjudicadas a miembros de la misma organización social.” 

ARTÍCULO 60º (Indemnización). 

I. El monto de la indemnización por expropiación será igual al promedio del valor 
del inmueble, determinado por el contribuyente en sus declaraciones juradas 
del impuesto a la propiedad inmueble agraria, durante los últimos dos (2) años 
anteriores a la expropiación.  

II. El monto de la indemnización por expropiación del solar campesino, la pequeña 
propiedad, las tierras comunitarias de origen y aquellas tituladas colectivamente, 
será igual al valor de mercado de las mismas, fijado por la Superintendencia 
Agraria. Alternativamente cuando la expropiación opere por la causal señalada en 
el Parágrafo I, numerales 2 y 3 del artículo anterior, los titulares afectados podrán 
ser indemnizados por las mejoras, según el valor fijado por la Superintendencia 
Agraria y compensados por el valor de la tierra con la dotación de otras de igual 
superficie y calidad. 

ARTÍCULO 35 (Modifica el Artículo 60).

Se modifica el texto del Artículo 60, de la siguiente manera: 

“I. El monto de la indemnización por expropiación será establecido tomando 
en cuenta el valor de mercado de las tierras, mejoras, inversiones productivas 
o inversiones de conservación sobre el predio y otros criterios verificables 
mediante los instrumentos legales respectivos, fijados por la Superintendencia 
Agraria que aseguren una justa indemnización. 

II.  Alternativamente, los titulares afectados podrán solicitar ser indemnizados, 
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parcial o totalmente, con extensiones de tierras cuyo valor de mercado sea 
equivalente al monto a ser compensado. En el monto a indemnizar será 
tomará en cuenta también el costo de la inversión realizada en los cultivos 
perennes y semi perennes existentes en la propiedad. 

III. El propietario cuyas tierras hayan sido expropiadas a través de una 
Resolución Ejecutoriada, no estará obligado a hacer entrega de las mismas 
hasta el pago total en efectivo o el cumplimiento previo de lo establecido en 
el Parágrafo anterior.” 

ARTÍCULO 61º (Procedimiento). 

I. El Instituto Nacional de Reforma Agraria expropiará tierras sujetándose a 
procedimiento administrativo establecido en el reglamento de esta Ley. 

II La expropiación por causa de utilidad pública, relacionada con obras de interés 
público, será de competencia de las autoridades u órganos interesados. 

III. El pago de las indemnizaciones por expropiaciones, fundadas en la conservación 
y protección de la biodiversidad, será efectuado por el Ministerio de Desarrollo 
Sostenible y Medio Ambiente. 

IV. El Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá disponer las medidas precautorias 
necesarias que aseguren la ejecución de la resolución de expropiación. 

V. La resolución de expropiación será dictada por el Director Departamental del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria y podrá ser impugnada mediante recurso de 
revocatoria ante la misma autoridad y/o recurso jerárquico ante el Director Nacional 
en el efecto suspensivo. Los recursos se interpondrán en el plazo perentorio de 
quince (15) días computables a partir de la notificación con la resolución que se 
impugna. La resolución que resuelva el recurso jerárquico podrá ser demandada en 
proceso contencioso-administrativo ante el Tribunal Agrario Nacional, en el plazo 
perentorio de cuarenta y cinco (45) días, a contar de la fecha en la que se notificare 
con aquella. 

ARTÍCULO 36 (Modifica el Parágrafo V del Artículo 61).

Se modifica el texto del Parágrafo V del Artículo 61, de la siguiente manera: 

 “V.  La resolución de expropiación será dictada por el Director Nacional del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria y podrá ser impugnada únicamente 
ante el Tribunal Agrario Nacional en proceso contencioso administrativo, en el 
plazo perentorio de treinta (30) días calendario a computarse desde la fecha 
de su notificación.” 
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ARTÍCULO 62º (Inscripción en Derechos Reales). 

La inscripción de la propiedad expropiada en el Registro de Derechos Reales no 
requerirá de escritura pública, siendo suficiente al efecto el registro de la respectiva 
resolución administrativa o, en su caso, de la resolución judicial agraria, que haga 
lugar a la expropiación. 

ARTÍCULO 37 (Sustituye el Artículo 62).

Se sustituye la redacción del Artículo 62, de la siguiente manera: 

 “La inscripción de la propiedad expropiada en el Registro de Derechos Reales 
no requerirá de escritura pública, siendo suficiente al efecto el registro de 
la respectiva resolución administrativa ejecutoriada, que haga lugar a la 
expropiación.” 

ARTÍCULO 63º (Régimen Hipotecario). 

I. Los acreedores hipotecarios, a fin de preservar sus derechos, podrán intervenir 
en los procedimientos de expropiación, ejerciendo los derechos de sus deudores, 
en ejercicio de la acción oblicua prevista en el artículo 1445 del Código Civil. Al 
efecto, los acreedores hipotecarios serán citados por edictos con la resolución que 
disponga el inicio del procedimiento. 

II. Las hipotecas y gravámenes constituidos sobre tierras expropiadas se extinguen 
de pleno derecho.

III. Los créditos garantizados por hipotecas extinguidas por expropiación y los 
gravámenes constituidos, conservando su orden de preferencia, se pagarán con 
la indemnización debida al propietario afectado, a la cual quedarán legalmente 
vinculados. 

En caso de ser insuficiente la indemnización, los créditos y gravámenes señalados, 
gozarán de hipoteca legal suplementaria sobre los demás bienes inmuebles y 
muebles sujetos a registro de propiedad del deudor, oponible a terceros desde la 
inscripción de la resolución de expropiación en el Registro de Derechos Reales. 

IV. Las hipotecas y gravámenes constituidos sobre fondos agrarios que sean 
expropiados parcialmente subsistirán sobre la parte no afectada de los fundos.
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TITULO V 

SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 64º (Objeto). 

El saneamiento es el procedimiento técnico-jurídico transitorio destinado a 
regularizar y perfeccionar el derecho de propiedad agraria y se ejecuta de oficio a 
pedido de parte. 

ARTÍCULO 65º (Ejecución del Saneamiento). 

El Instituto Nacional de Reforma Agraria, en coordinación con las direcciones 
departamentales queda facultado para ejecutar y concluir el saneamiento de la 
propiedad agraria en el plazo máximo de diez (10) años computables a partir de la 
publicación de esta Ley, sujeto a las disposiciones de los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 66º (Finalidades). 

I. El saneamiento tiene las siguientes finalidades: 

1. La titulación de las tierras que se encuentren cumpliendo la Función 
Económico-Social o Función Social definidas en el Artículo 2º de esta Ley, por 
lo menos dos (2) años antes de su publicación, aunque no cuenten con trámites 
agrarios que los respalden, siempre y cuando no afecten derechos legalmente 
adquiridos por terceros, mediante procedimiento de adjudicación simple o de 
dotación, según sea el caso; 

2. El catastro legal de la propiedad agraria; 

3. La conciliación de conflictos relacionados con la posesión y propiedad 
agrarias; 

4. La titulación de procesos agrarios en trámite; 

5. La anulación de títulos afectados de vicios de nulidad absoluta; 

6. La convalidación de títulos afectados de vicios de nulidad relativa. Siempre y 
cuando la tierra cumpla la Función Económico-Social; 

7. La certificación de saneamiento de la propiedad agraria, cuando corresponda. 
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ARTÍCULO 38 (Incluye el Numeral 8 en el Artículo 66).

Se incluye el Numeral 8 en el Artículo 66, de la siguiente manera: 

 “8. La reversión de predios que contando con título exento de vicios de 
nulidad no cumplan total o parcialmente con la Función Económico-Social” 

ARTÍCULO 67º (Resoluciones). 

I. Como resultado del saneamiento las resoluciones podrán ser conjunta o 
indistintamente, anulatorias, modificatorias, confirmatorias y constitutivas. 

ARTÍCULO 39 (Sustituye el Parágrafo I del Artículo 67).

Se sustituye el contenido del Parágrafo I del Artículo 67, de la siguiente 
manera: 

 “I. Como resultado del saneamiento las resoluciones podrán ser conjunta 
o indistintamente, anulatorias, modificatorias, confirmatorias, constitutivas y 
de reversión.” 

II. En los casos previstos en el Parágrafo anterior, se dictará: 

1. Resolución Suprema, cuando el proceso agrario cuente con Resolución 
Suprema o se hubieren emitido títulos ejecutoriales. 

2. Resolución Administrativa del Director Nacional del Instituto Nacional de 
Reforma Agraria, cuando el proceso agrario no se encuentre dentro de los 
casos previstos en el numeral anterior. 

III. El Director del Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá dictar las medidas 
precautorias necesarias para asegurar el cumplimiento de las resoluciones 
emergentes del saneamiento. 

ARTÍCULO 68º (Recursos Ulteriores). 

Las resoluciones emergentes del proceso de saneamiento serán impugnadas 
únicamente ante el Tribunal Agrario Nacional, en proceso contencioso-
administrativo, en el plazo perentorio de treinta días (30) computables a partir de 
su notificación. 
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CAPITULO II 

MODALIDADES DEL SANEAMIENTO

ARTÍCULO 69º (Modalidades del Saneamiento). 

I. El proceso de saneamiento reconoce tres modalidades: 

1. Saneamiento Simple; 

2. Saneamiento Integrado al Catastro Legal (CAT-SAN); y, 

3. Saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO). 

ARTÍCULO 70º (Saneamiento Simple). 

El Saneamiento Simple es la modalidad que se ejecuta a solicitud de parte en áreas 
no catastrales o de oficio cuando se detecte conflicto de derechos en propiedades 
agrarias, parques nacionales, reservas fiscales, reservas de la biodiversidad y otras 
áreas clasificadas por norma legal. 

ARTÍCULO 71º (Saneamiento Integrado al Catastro). 

I. El Saneamiento Integrado al Catastro Legal (CAT-SAN) se ejecuta de oficio en 
arcas catastrales. 

II. Se entiende por catastro legal, el sistema público de registro de información en 
el que se hacen constar datos relativos a la propiedad agraria y derechos que sobre 
ella recaen, así como su superficie, ubicación, colindancias y límites. 

ARTÍCULO 72º (Saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO). 

I.  El saneamiento en Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO) se ejecuta de 
oficio o a pedido de parte, en las áreas comprendidas en las tierras comunitarias 
de origen. 

II.  Se garantiza la participación de las comunidades y pueblos indígenas y 
originarios en la ejecución del Saneamiento (SAN-TCO). 

III.  Las propiedades de terceros situadas al interior de las tierras comunitarias 
de origen que durante el saneamiento reviertan a dominio originario de la Nación, 
serán consolidadas por dotación a la respectiva tierra comunitaria de origen. 

IV. En caso de que las propiedades de terceros debidamente saneadas, abarquen 
extensiones que disminuyan significativamente las tierras del pueblo o comunidad 
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indígena u originaria, comprometiendo su desarrollo económico, social y cultural, el 
Instituto Nacional de Reforma Agraria procederá a dotar tierras en favor del pueblo 
o comunidad indígena u originaria, en superficie y calidad suficientes, en zonas 
donde existan tierras disponibles, en consulta con los beneficiarios, de acuerdo a 
las previsiones de esta Ley. 

ARTÍCULO 73º (Selección de Áreas). 

I.  Las áreas a catastrar serán aprobadas por el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria, previo dictamen de las comisiones agrarias departamentales. 

II. Para la ejecución del saneamiento, el Instituto Nacional de Reforma Agraria 
fijará un plazo máximo de ejecución por área y podrá suscribir convenios 
interinstitucionales a tal efecto, debiendo informar de ello a la Comisión Agraria 
Nacional. 

CAPITULO III

ADJUDICACIÓN SIMPLE

ARTÍCULO 74º (Características y Condiciones). 

I. La adjudicación simple se efectuará a valor de mercado de la tierra sin mejoras, fijado 
por la Superintendencia Agraria. La adjudicación simple en favor de colonizadores 
individuales se realizará a valor concesional, fijado por la Superintendencia Agraria. 

II. La adjudicación simple podrá reconocer plazos para el pago del precio de la 
tierra, en cuyo caso se aplicará el interés legal, previsto en el Código Civil. 

III. En el caso de compras al contado se reconocerá un descuento del veinticinco 
(25%) por ciento del valor de la tierra fijado por la Superintendencia Agraria. 

CAPITULO IV 

DE LOS PROCESOS AGRARIOS EN TRÁMITE

ARTÍCULO 75º (Titulación de Procesos Agrarios en Trámite). 

I. Los procesos agrarios substanciados ante el Servicio Nacional de Reforma 
Agraria, sobre tierras cuya superficie sea igual o menor a la pequeña propiedad 
agrícola o que correspondan a comunidades indígenas y campesinas, y que 
cuenten con sentencia ejecutoriada al 24 de noviembre de 1992, serán titulados sin 
más trámite y gratuitamente, previa ubicación geográfica si correspondiere. 
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II. Los trámites administrativos de adjudicación de tierras efectuados ante el 
Instituto Nacional de Colonización sobre tierras cuya superficie sea igual o menor 
a la pequeña propiedad agrícola y que cuenten con minuta de compraventa 
protocolizada al 24 de noviembre de 1992, serán titulados sin más trámite y 
gratuitamente, previa ubicación geográfica si correspondiere. 

III. Los procesos agrarios substanciados ante el Servicio Nacional de Reforma 
Agraria e Instituto Nacional de Colonización sobre tierras cuya superficie sea mayor 
a la pequeña propiedad agrícola, que cuenten con sentencia ejecutoriada o minuta 
de compraventa protocolizada al 24 de noviembre de 1992, respectivamente, serán 
titulados gratuitamente previa revisión del expediente e inspección técnicojurídica 
para verificar su regularidad y el cumplimiento de la Función Económico-Social. 

IV. Los trámites agrarios substanciados ante el Servicio Nacional de Reforma 
Agraria y el Instituto Nacional de Colonización que no cuenten con sentencia 
ejecutoriada o minuta de compraventa protocolizada al 24 de noviembre de 1992 
respectivamente, y los procesos agrarios señalados en el Parágrafo anterior que 
sean anulados por vicios insubsanables o que no se encuentren cumpliendo la 
Función Económico-Social, se substanciarán ante el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria como trámites nuevos, en el marco de la presente Ley. 

ARTÍCULO 40 (Complementación Al Artículo 75).

El Parágrafo IV se convierte en Parágrafo V y se incluye el Parágrafo IV del 
Artículo 75, de la siguiente manera: 

 “IV. Los procesos agrarios en trámite sustanciados ante el Consejo Nacional 
de Reforma Agraria y el ex - Instituto Nacional de Colonización serán 
reconocidos como válidos para el proceso de saneamiento, cuando cuenten 
con antecedentes en los registros oficiales del Servicio Nacional de Reforma 
Agraria de acuerdo al reglamento de esta Ley.” 

TITULO VI 

PROCEDIMIENTOS AGRARIOS

CAPITULO 1 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 76º (Principios Generales). 

La administración de la justicia agraria se rige por los siguientes principios: 
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PRINCIPIO DE ORALIDAD. Se caracteriza porque la audiencia es la actividad central 
del proceso en la que se sustancian los actos pretendidos por las partes. 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. Consiste en el contacto directo y personal del titular 
del órgano jurisdiccional con las partes y el manejo del proceso como condición 
esencial de oralidad que excluye cualquier medio de conocimiento indirecto del 
proceso. 

PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN. Determina la concentración de toda la actividad 
procesal agraria en el menor número posible de actos para evitar su dispersión. 

PRINCIPIO DE DIRECCIÓN. El gobierno de los procesos es de competencia del 
titular del órgano jurisdiccional sin perjuicio de los poderes jurídicos que competen 
a las partes. 

PRINCIPIO DE GRATUIDAD. La administración de justicia agraria es gratuita, no 
debiendo gravarse a los litigantes con contribuciones ajenas al ámbito judicial. 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. Las actuaciones de la Judicatura Agraria son de 
carácter público. 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. En virtud del cual se aplica la facultad constitucional 
otorgada a la Judicatura Agraria para administrar justicia en materia agraria. 

PRINCIPIO DE COMPETENCIA. Toda causa debe ser conocida por el juez 
competente, que es el designado de acuerdo a la Constitución y a esta Ley. 

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. Los vocales, jueces y los funcionarios judiciales 
subalternos son responsables por los daños que causaren a las partes litigantes, 
por la comisión de delitos, culpas y errores inexcusables en la aplicación de la 
ley, por lo que responderán penal y/o civilmente según establece la Constitución y 
las leyes. El Estado también será responsable por los daños causados por dichos 
funcionarios en los casos señalados. 

PRINCIPIO DE SERVICIO A LA SOCIEDAD. Dado el carácter eminentemente social 
de la materia, la administración de justicia agraria es un medio de servicio a la 
sociedad y no un fin en sí mismo. 

PRINCIPIO DE CELERIDAD. La administración de justicia debe ser rápida y 
oportuna, tanto en la tramitación como en la resolución de las causas. 

PRINCIPIO DE DEFENSA. Se garantiza a las partes el derecho de defensa en la 
solución de conflictos agrarios cualesquiera sea su naturaleza, en el marco de las 
leyes vigentes. 

PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD. Consiste en la obligación que tiene la Judicatura 
Agraria de otorgar a la tierra un tratamiento integral, tomando en cuenta sus 
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connotaciones económicas, sociales, históricas, de conservación, políticas y de 
reconocimiento a la diversidad cultural. 

PRINCIPIO DE EVENTUALIDAD. En cuya consecuencia las fundamentaciones 
propias de los distintos períodos del proceso, deben plantearse en forma simultánea 
y no sucesiva, de manera que rechazándose una de ellas, pueda obtenerse un 
pronunciamiento sobre la otra u otras. 

ARTÍCULO 41 (Incluye el Principio de Función Social Y Económico Social 
En El Artículo 76).

Se incluye el siguiente principio en el Artículo 76, de la siguiente manera: 

 “PRINCIPIO DE LA FUNCIÓN SOCIAL Y ECONÓMICO SOCIAL. En virtud del 
cual la tutela del derecho de propiedad y de la posesión agraria se basa en 
el cumplimiento de la Función Social o Función Económico Social conforme 
el precepto constitucional establecido en el Artículo 166 de la Constitución 
Política del Estado y de conformidad con el Artículo 2 de la Ley Nº 1715, 
modificada por la presente Ley, y su reglamento.” 

ARTÍCULO 77º (Irrevisabilidad) 

No corresponde a la justicia ordinaria revisar, modificar y menos anular las 
decisiones de la judicatura agraria, cuyos fallos constituyen verdades jurídicas 
comprobadas, inamovibles y definitivas. 

ARTÍCULO 78º (Régimen de Supletoriedad) 

Los actos procesales y procedimientos no regulados por la presente Ley, en lo 
aplicable, se regirán por las disposiciones del Código de Procedimiento Civil. 

CAPITULO II

DEL PROCESO ORAL AGRARIO

ARTÍCULO 79º (Demanda y Contestación). 

I. La demanda será presentada por escrito observando los siguientes requisitos: 

1. El demandante acompañará la prueba documental que obre en su poder y 
propondrá toda otra prueba de que intentare valerse; y,

2. La lista de testigos con designación de sus generales de ley, si los hubiere. 
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II. Admitida la demanda será corrida en traslado al demandado para que la conteste 
en el plazo de quince (15) días calendario, observando los mismos requisitos 
señalados para la demanda. 

ARTÍCULO 80º (Reconvención). 

La reconvención será admisible cuando las pretensiones formuladas derivaren de 
la misma relación procesal o fueren conexas con las invocadas en la demanda. 
La reconvención se correrá en traslado para su contestación en el mismo plazo 
previsto para la demanda. 

ARTÍCULO 81º (Excepciones). 

I. Las excepciones admisibles en materia agraria son: 

1. Incompetencia; 

2. Incapacidad o impersonería del demandante o demandado o de sus 
apoderados; 

3. Litispendencia. En este caso se acumulará el nuevo proceso al anterior 
siempre que existiere identidad de objeto; 

4. Conciliación; y, 

5.  Cosa juzgada. 

II. Las excepciones serán opuestas, todas juntas, a tiempo de contestar la demanda 
o la reconvención. 

ARTÍCULO 82º (Audiencia). 

I. Con la contestación a la demanda o reconvención en su caso, o vencido el plazo 
al efecto, el juez señalará día y hora para audiencia que tendrá lugar dentro de los 
quince (15) días siguientes a tales actos.  

II. Las partes deberán comparecer a la audiencia en forma personal, salvo motivo 
fundado que justificare la comparecencia por representante. 

ARTÍCULO 83º (Desarrollo de la Audiencia). 

En la audiencia se cumplirán las siguientes actividades procesales: 

1. Alegación de hechos nuevos, siempre que no modifiquen la pretensión o la 
defensa, y aclaración de sus fundamentos si resultaren obscuros o contradictorios. 
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2. Contestación a las excepciones opuestas y recepción de las pruebas propuestas 
para acreditarlas.

3. Resolución de las excepciones y, en su caso, de las nulidades planteadas o las 
que el juez hubiere advertido y de todas las cuestiones que correspondan para 
sanear el proceso. 

4. Tentativa de conciliación instada por el juez respecto de todos o algunos de los 
puntos controvertidos. Si se llegare a un acuerdo total, este será homologado en el 
acto poniendo fin al proceso; empero, si la conciliación fuere parcial, será aprobado 
en lo pertinente, debiendo proseguir el proceso sobre los puntos no conciliados. 

5. Fijación del objeto de la prueba, admitiendo la pertinente y disponiendo su 
recepción en la misma audiencia, rechazando la inadmisible o la que fuere 
manifiestamente impertinente. 

ARTÍCULO 84º (Audiencia Complementaria). 

I. Si la prueba no hubiere sido totalmente recepcionada en la primera audiencia, 
en la misma se señalará día y hora de audiencia complementaria, que se realizará 
dentro de los diez (l0) días siguientes. La audiencia no podrá suspenderse por 
ningún motivo ni dejará de recepcionarse la prueba, ni aún por ausencia de alguna 
de las partes, excepto en el único caso que el juez decida prorrogarla por razones 
de fuerza mayor. 

II. Los testigos y peritos permanecerán en sala contigua para eventuales 
declaraciones complementarias o careos, salvo que el juez autorice su retiro. 

III. Todo lo actuado se asentará en acta resumida. 

ARTÍCULO 85º (Providencias y Autos Interlocutorios). 

Las providencias y autos interlocutorios simples admiten recurso de reposición, 
sin recurso ulterior. Si estas resoluciones fueran dictadas en audiencia deberán ser 
impugnadas en la misma y resolverse en forma inmediata por el juez. 

ARTÍCULO 86º (Sentencia). 

La audiencia concluirá con la dictación de la sentencia, sin necesidad de alegatos 
de las partes y constara en acta. 
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ARTÍCULO 87º (Recursos). 

I.	 Contra la sentencia procederán los recursos de casación y nulidad 
ante el Tribunal Agrario Nacional, que deberán presentarse ante el Juez de 
instancia, en el plazo de ocho (8) días perentorios computables a partir de su 
notificación, observando los requisitos señalados en el artículo 258º del Código 
de Procedimiento Civil. 

II.	 Presentado el recurso, si correspondiera, se correrá en traslado a la otra 
parte para que conteste dentro del mismo plazo, observando los requisitos 
señalados en el Parágrafo anterior, en lo pertinente. 

III.	 Con la contestación del recurso o vencido el plazo señalado al efecto, el 
juez concederá el recurso y ordenará la remisión del expediente ante el Tribunal 
Agrario Nacional. El juez rechazará el recurso si fuese presentado fuera de 
término. 

II.	 El Tribunal de Casación resolverá el recurso declarándolo improcedente, 
infundado, casando la sentencia o anulando obrados, en el plazo improrrogable 
de quince (15) días. 

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA. (Ocupaciones de Hecho). 

Los asentamientos y ocupaciones de hecho en tierras fiscales, producidas con 
posterioridad a la promulgación de esta Ley son ilegales y contravienen sus 
principios; por tanto, sus autores serán pasibles de desalojo, con intervención de 
la fuerza pública si fuere necesaria, a requerimiento de autoridad administrativa o 
judicial competente. 

SEGUNDA. (Derecho Preferente). 

I.  En las tierras de aptitud de uso agrícola o ganadera, en las de protección o 
producción forestal y en las comunitarias de origen, en las que existiera superposición 
o conflictos de derechos, prevalecerá el derecho de propiedad agrícola, ganadera o 
de la comunidad campesina, pueblo o comunidad indígena u originaria, sobre las 
concesiones, contratos o autorizaciones de aprovechamiento forestal. 

II.  En las tierras de protección forestal el beneficiario deberá cumplir las regulaciones 
con respecto al uso mayor de la tierra, establecidas en normas especiales. 

TERCERA. (Certificación para la Concesión de Tierras). 

I. El Instituto Nacional de Reforma Agraria certificará los derechos de propiedad 
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agraria existentes en las tierras de uso forestal y aquellas destinadas a la 
conservación de la biodiversidad, investigación y ecoturismo, en el plazo de (60) 
sesenta días a partir de presentada la solicitud. 

Dicha certificación constituirá requisito indispensable para la otorgación de 
concesiones de tierras forestales, de conservación de la biodiversidad, investigación 
o ecoturismo y para la clasificación de áreas por parte de las entidades competentes. 

II. En caso de no certificarse en el plazo establecido en el Parágrafo I que antecede, 
la entidad solicitante podrá requerir el pronto despacho de la certificación. Si 
aún así el certificado no es emitido, el Director Nacional del Instituto Nacional de 
Reforma Agraria incurrirá en responsabilidad calificada de acuerdo a la Ley 1178 
de 9 de julio de 1990. 

En ningún caso las entidades competentes otorgarán concesiones de tierras 
forestales, de conservación de la biodiversidad, investigación o ecoturismo a 
personas individuales o colectivas distintas a los propietarios de la tierra, respecto 
de los cuales la certificación del Instituto Nacional de Reforma Agraria acredite 
derechos de propiedad. 

CUARTA. (Incorporación a la Ley General del Trabajo).

Se dispone la incorporación de los trabajadores asalariados del campo al ámbito 
de aplicación de la Ley General del Trabajo, sujeta a régimen especial, concordante 
con lo prescrito en el artículo 157º, numerales I y II de la Constitución Política del 
Estado. 

QUINTA. (Tasas de Saneamiento y Catastro). 

Créase las tasas de saneamiento y catastro de la propiedad agraria, a ser fijadas 
por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, tomando en cuenta los costos de los 
servicios y criterios de equidad y proporcionalidad. Las tasas no se aplicarán al 
solar campesino, la pequeña propiedad, las tierras comunitarias de origen y las de 
las comunidades. 

SEXTA. (Registro de la Propiedad Mueble Agraria). 

Créase el Registro de la Propiedad Mueble Agraria (RPMA), como unidad 
desconcentrada del Instituto Nacional de Reforma Agraria, con el objeto de 
inscribir y registrar la maquinaria agrícola y pecuaria empleada en las actividades 
el agro, a implementarse en coordinación con el sector productivo organizado. 
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Sus atribuciones, condiciones de funcionamiento y estructura orgánica serán 
establecidas en reglamento especial. 

SÉPTIMA. (Transferencia). 

I.  Transfiérese a título gratuito al Instituto Nacional de Reforma Agraria los activos 
del Consejo Nacional de Reforma Agraria y del Instituto Nacional de Reforma 
Agraria y del Instituto Nacional de Colonización, y los bienes inmuebles restantes 
del Banco Agrícola de Bolivia en todo el territorio de la República. 

II.  Subrógase al Tesoro General de la Nación los pasivos del Consejo Nacional de 
Reforma Agraria y del Instituto Nacional de Reforma Agraria y del Instituto Nacional 
de Colonización. 

OCTAVA. (Presupuestos). 

I.  El Poder Ejecutivo consignará, dentro de su presupuesto anual, las partidas 
para cubrir los gastos que demande el funcionamiento de los Órganos del Servicio 
Nacional de Reforma Agraria y de la Superintendencia Agraria. 

II.  El presupuesto para el funcionamiento de la Judicatura Agraria será consignado 
en el presupuesto del Poder Judicial. 

NOVENA. (Créditos de Desarrollo). 

En observancia de los artículos 168º y 173º de la Constitución Política del Estado 
a través de sus instancias financieras y sujeto a reglamentación especial, otorgará 
y/o canalizará créditos de desarrollo y de fomento a pequeños propietarios, 
cooperativas, y comunidades indígenas, campesinas y originarias. 

DÉCIMA. 

El Instituto Nacional de Reforma Agraria solicitará al Poder Ejecutivo la declaratoria 
de “Zona de Minifundio” en áreas excesivamente fragmentadas, a fin de consolidar 
unidades productivas económicamente viables, sin afectar derechos

propietarios. La división, subdivisión y transferencia en las zonas de minifundio 
estarán reguladas en el reglamento de esta Ley. 

DÉCIMO PRIMERA. 

Los contratos de aparcería o arrendamiento serán regulados en el reglamento de 
esta Ley. 
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DÉCIMO SEGUNDA. 

La Cooperativa Agropecuaria es una sociedad económica de administración 
democrática cuyas actividades se rigen por los siguientes principios: 

a.  Libre adhesión de sus asociados; b. Igualdad en derechos y obligaciones; c. 
Control democrático y voto único personal independiente del capital suscrito por 
cada socio; y d. Distribución de las utilidades en proporción al trabajo. 

DÉCIMO TERCERA. (Modificaciones a la Ley 843 - texto ordenado en 1995) 

I. Modificase el inciso a) del artículo 53º de la Ley 843, de la siguiente manera: “a. 
Los inmuebles de propiedad del Gobierno Central, las Prefecturas Departamentales, 
los Gobiernos Municipales y las Instituciones Públicas y las tierras de propiedad 
del Estado. Esta franquicia no alcanza a los inmuebles de las empresas públicas”. 

II. Incorporase al final del artículo 57º, el siguiente párrafo: “En el caso de la 
propiedad de inmueble agraria, dedicada al desarrollo de actividades agrícolas, 
pecuarias, forestales, conservación y protección de la biodiversidad, investigación 
y ecoturismo, el impuesto se determinará aplicando el 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO) de las alícuotas que se indican en este artículo”. 

DÉCIMO CUARTA: (Régimen legal). 

I. La nulidad y anulabilidad de títulos ejecutoriales sometidos a saneamiento, 
se resolverá tomando en cuenta los requisitos contenidos en las disposiciones 
vigentes a tiempo de su otorgamiento, referidos a: 

1. Jurisdicción y competencia; 

2. Disposiciones de las leyes que prohíben terminantemente, o dejando de 
hacer lo que ordenan del mismo modo, en perjuicio de la causa pública o de 
tercero interesado; 

3. Dotaciones o adjudicaciones realizadas en áreas de conservación o protegidas. 

II. Los títulos ejecutoriales afectados de nulidad relativa, podrán ser subsanados 
y confirmados gratuitamente, si la tierra se encontrare CUMPLIENDO la Función 
Económico-Social. En caso contrario serán anulados. 
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ARTÍCULO 42 (Incluye Los Parágrafos III, IV y V a la DISPOSICIÓN FINAL 
DÉCIMO 

CUARTA). Se incluye los Parágrafos III, IV y V a la Disposición Final Décimo 
Cuarta (Régimen Legal), de la siguiente manera: 

 “III. Los Títulos Ejecutoriales sometidos al saneamiento, serán valorados 
como tales cuando cuenten con antecedentes de su tramitación en los 
registros oficiales del Servicio Nacional de Reforma Agraria reconocidos de 
acuerdo a lo establecido en el reglamento de la Ley N° 1715. 

IV. Procederá la reposición de expedientes y procesos agrarios sustanciados 
ante el Servicio Nacional de Reforma Agraria y el Instituto Nacional de 
Colonización, que se hubieran extraviado, desaparecido o destruido, conforme 
a procedimiento establecido en el reglamento de esta Ley. 

V.  Los registros que servirán de base para acreditar la existencia de un 
trámite o proceso agrario serán los siguientes: libro de registro de ingreso 
de causas, tarjetas kardex del Servicio Nacional de Reforma Agraria y del 
ex – Instituto Nacional de Colonización, libros de remisión de expedientes, 
correlativos de registros, de tomas de razón de sentencias y de autos de 
vista, de registro correlativo de titulación, de registro correlativo de archivo, 
testimonios obtenidos de los protocolos cursantes en la Notaria de Gobierno 
y Resoluciones Supremas cursantes en el archivo general de la Presidencia 
de la República.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. 

Mientras dure el proceso de saneamiento de la propiedad agraria no podrán ser 
miembros de la Judicatura Agraria, los ex jueces o ex vocales del Consejo Nacional 
de Reforma Agraria, ni los ex funcionarios del Instituto Nacional de Colonización. 

SEGUNDA. 

I.  De acuerdo a lo dispuesto en esta Ley, el Servicio Nacional de Reforma Agraria 
titulará inmediatamente promulgada la misma, como Tierras Comunitarias de 
Origen, los territorios indígenas: Chimán (TICH), Multiétnico Nº 1 (TIM), Sirionó 
(TIS), Weenhayek (TIWM), y el Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro Sécure 
(TIPNIS), reconocidos mediante Decretos Supremos Nos. 22611; 22609; 23500 y 
22610 respetando los derechos legalmente adquiridos por terceros. 
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II.  Los territorios indígenas Yuqui, Araona y el Territorio Indígena y Reserva de 
la Biosfera Pilón Lajas, reconocidos mediante Decretos Supremos 23108; 23110 
y 23111 serán titulados en el término improrrogable de sesenta (60) días a partir 
de la publicación de esta Ley, en el cual se determinará su ubicación geográfica y 
límites. 

III. Las superficies consignadas en los títulos referidos en los parágrafos anteriores 
están sujetas a modificación o confirmación, de acuerdo a los resultados del 
Saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO). 

TERCERA. 

I.  En relación a las dieciséis (16) solicitudes de Tierras Comunitarias de Origen, 
interpuestas con anterioridad a esta Ley, se dispondrá su inmovilización respecto 
a nuevas solicitudes y asentamientos, respetando derechos adquiridos legalmente 
por terceros. 

II.  La Resolución de Inmovilización será dictada por el Director del Instituto 
Nacional de Reforma Agraria para cada solicitud, dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la publicación de la presente Ley, previa determinación de su ubicación 
y superficie. 

III. Las superficies consignadas en las demandas de Tierras Comunitarias de 
Origen podrán modificarse de acuerdo a los resultados del Saneamiento de Tierras 
Comunitarias de Origen e Identificación de Necesidades y Titulación. 

IV. Las indicadas tierras comunitarias de origen serán tituladas en el término 
improrrogable de diez (10) meses, computables a partir de la publicación de esta 
Ley, previa ejecución del Saneamiento de Tierras Comunitarias de Origen (SAN-TCO) 
y cumplimiento del Procedimiento de Identificación de Necesidades y Titulación.  

CUARTA. 

En tanto se designe al Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
tal como lo dispone esta Ley, el Presidente de la República podrá designar un 
Director Nacional Interino. 

QUINTA. 

Las tierras tituladas por el Servicio Nacional de Reforma Agraria en lo pro indiviso, 
en favor de comunidades y pueblos indígenas u originarios serán reconocidas 
como Tierras Comunitarias de Origen, siempre y cuando sus titulares mantengan 
formas de organización, cultura e identidad propias y así lo soliciten. 
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SEXTA. 

De conformidad con el artículo 166º de la Constitución Política del Estado, se 
reconocerán los asentamientos humanos de pequeños productores y comunidades 
indígenas y campesinas anteriores en dos (2) años o más a la vigencia de esta Ley, 
siempre que estén cumpliendo con las normas de uso de la tierra vigentes, no 
afecten derechos legalmente adquiridos por terceros y cumplan las disposiciones 
establecidas en esta Ley. 

SÉPTIMA. 

I.  La Dirección General de Trabajo Agrario y Justicia Campesina, en el plazo 
de noventa días computables a partir de la publicación de esta Ley evaluará los 
procesos a su cargo, con las siguientes finalidades: 

1.  Los procesos referidos a conflictos laborales agrarios radicados en las 
inspectorías regionales, direcciones departamentales y Dirección General del 
Trabajo Agrario y Justicia Campesina, serán remitidos a la Inspección Nacional 
del Trabajo para su resolución en la vía conciliatoria, de acuerdo a los principios 
constitucionales vigentes. De no mediar conciliación se remitirán a conocimiento 
de los Juzgados de Trabajo y Seguridad Social. 

2.  Los procesos referidos a conflictos de límites y otros sobre el derecho 
propietario de fundos rurales, radicados en las inspectorías regionales, 
direcciones departamentales y Dirección General del Trabajo Agrario y Justicia 
Campesina, serán remitidos al Instituto Nacional de Reforma Agraria para 
someterlos al saneamiento de la propiedad agraria. 

3.  Los procesos de intervención y reversión de tierras y aquellos sobre actos 
que perturban el trabajo agrario, radicados en las inspectorías regionales, 
direcciones departamentales y Dirección General del Trabajo Agrario y Justicia 
Campesina, serán remitidos a la Judicatura Agraria para su substanciación. Los 
jueces agrarios conocerán transitoriamente las causas referidas en el numeral 
3 del párrafo que precede. 

II.  Las causas en trámite se substanciarán de acuerdo a la Ley de 22 de diciembre de 
1967, en lo aplicable y, las causas nuevas, de acuerdo al procedimiento establecido 
en esta Ley. 

III. Cumplido el plazo referido en el Parágrafo I, la Dirección General de Trabajo 
Agrario y Justicia Campesina quedará disuelta. 
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OCTAVA. 

I.  Mientras se constituya el Consejo de la Judicatura y por esta única vez, los 
miembros del Tribunal Agrario Nacional serán designados por la Corte Suprema de 
Justicia, por dos tercios de votos del total de sus miembros, de ternas elaboradas 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

II.  Mientras se constituya el Consejo de la Judicatura y por esta única vez, los 
jueces agrarios serán designados por la Corte Suprema de Justicia, por dos tercios 
de votos del total de sus miembros, de ternas elaboradas por el Tribunal Agrario 
Nacional. 

NOVENA. 

En todo aquello no previsto y no derogado por la presente Ley, se aplicarán las 
normas vigentes del Decreto Ley 3464 de 2 de agosto de 1953, elevado a rango de 
Ley el 29 de octubre de 1956. 

DÉCIMA. 

Mientras el Poder Ejecutivo establezca las características y si fuere el caso, las 
extensiones de la propiedad agraria para cada zona, con arreglo a lo dispuesto en el 
Parágrafo II del artículo 41º de esta Ley, a los efectos legales correspondientes, se 
tomarán en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 13º, 14º, 15º, 16º, 
17º y 21º del Capítulo III del Título I de la Ley de 29 de octubre de 1956. 

DÉCIMO PRIMERA. 

Mientras dure la investigación sobre todas las tierras que comprende el caso 
BOLIBRAS y hasta la conclusión de todos los procesos, queda terminantemente 
prohibida su dotación o adjudicación, no reconociendo ningún trámite de titulación 
vinculado a éste, encomendando al Instituto Nacional de Reforma Agraria tomar 
todas las acciones de Ley contra cualquier tipo de asentamiento anterior o posterior 
a la investigación. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA (Acciones Interdictas Durante el 
Saneamiento).

Durante la vigencia del saneamiento de la propiedad agraria los jueces 
agrarios sólo podrán conocer y resolver acciones interdictas agrarias respecto 
de predios que aún no hubiesen sido objeto del proceso de saneamiento 
mediante la resolución que instruya su inicio efectivo o respecto de aquellos 
predios en los que el saneamiento hubiese concluido en todas sus etapas. 

El Instituto Nacional de Reforma Agraria, a partir de la resolución que 
instruya el inicio efectivo y desarrollo continuo del proceso de saneamiento 
hasta la ejecutoria de la resolución final, deberá garantizar el ejercicio del 
derecho posesorio y de propiedad, adoptando, de oficio o a pedido de parte, 
las medidas precautorias que se requieran, como ser la inmovilización del 
área, el desalojo, la paralización de trabajos y otras, que sean oportunas y 
proporcionales a la amenaza o riesgo del caso concreto, bajo responsabilidad 
de la autoridad que deba asumirlas, contemplando inclusive el apoyo de la 
fuerza pública. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA (Período de Directores 
Departamentales del INRA Designados). 

Los directores departamentales del Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
designados a la fecha conforme al Artículo 21 de la Ley N° 1715, concluirán 
su período a los cinco (5) años computables a partir de la fecha de su 
designación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA (Procesos en Trámite). 

Los procesos judiciales y recursos administrativos que se hallen en trámite 
al entrar en vigencia la presente Ley, deberán ser concluidos por la autoridad 
que haya asumido competencia, conforme a las normas vigentes al momento 
de su tramitación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA (Comisiones Interinstitucionales de 
Tierras Comunitarias de Origen – CITCO). 

Se reconoce a las Comisiones Interinstitucionales de Tierras Comunitarias de 
Origen – CITCO, de tierras altas y de tierras bajas, como instancia consultiva 
con la finalidad de monitorear, evaluar y dar seguimiento a los procesos de 
saneamiento de la propiedad agraria de tierras comunitarias de origen. Estarán 
integradas por representantes del Poder Ejecutivo y representantes de los 
pueblos indígenas de tierras altas y bajas, según corresponda, de acuerdo a 
reglamento específico. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA (Procedimiento Especial de 
Saneamiento Sin Más Trámite). 

Se establece el procedimiento especial de saneamiento sin más trámite para 
las propiedades tituladas, en trámite y posesiones legales cuya superficie sea 
igual o menor a la pequeña propiedad agrícola así como para comunidades 
indígenas o campesinas, siempre que no vulneren derechos legítimos de 
terceros ni exista conflicto. Su procedimiento será regulado en el reglamento 
de esta Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA (Conformación de la Tercera Sala del 
Tribunal Agrario Nacional). 

La Tercera Sala del Tribunal Agrario Nacional deberá ser conformada dentro 
de los sesenta (60) días calendario de la promulgación de esta Ley, conforme 
al procedimiento previsto en el Artículo 37 de la Ley N° 1715 y de acuerdo a 
disposiciones legales vigentes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA (Carga Animal). 

Para predios con actividad ganadera se tomará en cuenta la relación de 
cinco (5) hectáreas de superficie por cabeza de ganado mayor, en tanto se 
apruebe una ley que establezca los parámetros de la carga animal en todo el 
país, priorizando áreas si corresponde. Se encomienda al Poder Ejecutivo la 
elaboración de los estudios respaldatorios correspondientes.  Asimismo, se 
tomará las siguientes equivalencias transitorias: Un vacuno equivale a diez 
cabezas de ganado menor; los camélidos se tomarán como ganado mayor.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA (Posesiones Legales). 

Las superficies que se consideren con posesión legal, en saneamiento, serán 
aquellas que, siendo anteriores a la vigencia de la Ley Nº 1715 de 18 de 
octubre de 1996, cumplan efectivamente con la Función Social o la Función 
Económico- Social, según corresponda, de manera pacífica, continuada y sin 
afectar derechos legalmente adquiridos o reconocidos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA (Servidumbres Administrativas). 

Mientras dure la ejecución del proceso de saneamiento de la propiedad agraria, 
el Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá reconocer o establecer, en los 
casos que corresponda, servidumbres de carácter administrativo relativas 
a gasoductos, oleoductos y poliductos, que hubiesen sido constituidas con 
anterioridad al año 1996. El reglamento establecerá las condiciones y el 
procedimiento. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA. 

Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a todos los procedimientos 
en curso a partir de la fecha de su publicación, salvando resoluciones y actos 
cumplidos establecidos en la Ley Nº 1715. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMO PRIMERA. 

Todas las Tierras Fiscales disponibles declaradas hasta la fecha y las que sean 
declaradas como tales a la conclusión de los procesos de saneamiento en 
curso, serán destinadas exclusivamente a la dotación a favor de pueblos y 
comunidades indígenas, campesinas y originarias sin tierra o aquellas que las 
posean insuficientemente. 

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA (Reglas de Notificación y Derechos de 
Pueblos Indígenas).

Las notificaciones con las resoluciones que definan el fondo de la cuestión 
planteada en cualquier procedimiento de competencia del INRA, velarán 
porque se garantice el derecho a la defensa, establecido en el Artículo 16 
Parágrafo II de la Constitución Política del Estado. 

En el caso de resoluciones relativas a Tierras Comunitarias de Origen y 
propiedades comunarias, se evitará la doble notificación a terceros, tanto 
con la resolución que les conciernen directamente como con la resolución 
de dotación, debiendo notificarse únicamente con su resolución final de 
saneamiento, bajo responsabilidad funcionaria de acuerdo a la Ley N° 1178. 
En aplicación del artículo 16 Parágrafo II de la Constitución política del 
Estado, dentro de los procesos judiciales o recursos administrativos en los 
que la decisión final del mismo pudiera afectar los derechos legítimos de los 
pueblos indígenas originarios y campesinos, éstas serán citadas o notificadas, 
considerándoselos a todos los efectos legales como parte necesaria en dichos 
procesos, con los derechos y garantías procesales que les asisten.  

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA (Transferencia de la Propiedad Agraria y 
Mantenimiento de la Información Catastral).  

I. A los efectos de mantenimiento y actualización de la información catastral 
y de la propiedad agraria, toda transferencia de predios agrarios deberá ser 
registrada, sin más trámite y sin costo, en el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria, como un requisito de forma para su validez e inscripción en el Registro 
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de Derechos Reales. El reglamento de esta Ley establecerá el procedimiento 
respectivo. 

II. El Instituto Nacional de Reforma Agraria coordinará con los Municipios 
los procedimientos necesarios para el mantenimiento y la actualización de la 
información catastral. 

III. Se crea una sola base de datos oficial geo – espacial, bajo responsabilidad 
del Viceministerio de Tierras, que integre los sistemas de información 
geográfica del Instituto Nacional de Reforma Agraria, Superintendencia 
Agraria, Superintendencia Forestal, Servicio Nacional de Áreas Protegidas, 
Instituto Nacional de Estadística y otras instancias del Estado. Cada entidad 
es responsable de la actualización de las bases de datos en el ámbito de sus 
competencias. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA (Beneficiario en los Títulos de Tierras 
Comunitarias de Origen). 

En los títulos ejecutoriales que se emitan como resultado del proceso de 
saneamiento y procesos de dotación a favor de los pueblos indígenas y 
originarios como Tierras Comunitarias de Origen, necesariamente se deberá 
consignar como beneficiario o titular al pueblo indígena y originario. El 
Instituto Nacional de Reforma Agraria velará de oficio por que este aspecto se 
consigne en el título correspondiente. Los títulos ejecutoriales emitidos con 
anterioridad a la presente Ley podrán ser subsanados de oficio o a pedido de 
parte. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA (Saneamiento Interno). 

Se reconoce y garantiza el Saneamiento Interno en todas las modalidades 
de saneamiento de la propiedad agraria, para el desarrollo y resolución del 
respectivo proceso, en colonias y comunidades campesinas, de acuerdo a las 
disposiciones vigentes. 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA (Personalidades Jurídicas). 

Las personalidades jurídicas otorgadas por el Presidente de la República 
con arreglo a la atribución contenida en el Artículo 5 de la presente Ley, 
tendrán el mismo valor que las otorgadas conforme a la Ley N° 1551 de 
Participación Popular. Se otorgarán siempre y cuando, habiendo cumplido 
con los requisitos de ley, exista negativa o exista demora por más de cuarenta 
y cinco (45) días calendario, sea por parte de los Gobiernos Municipales, 
Subprefecturales o Prefecturales correspondientes. El Presidente de la 
República valorará la solicitud abriendo competencia para la otorgación de 
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la personalidad jurídica solicitada. El reglamento de la Ley establecerá las 
condiciones y el procedimiento”. 

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA (Posesión de Pequeñas Propiedades). 

Cuando la posesión legal tenga por objeto una superficie que se encuentre 
dentro del margen considerado para la pequeña propiedad agrícola, se 
otorgará al poseedor la superficie máxima que corresponde a la pequeña 
propiedad según la zona geográfica, siempre que existan tierras disponibles. 

DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA (Control Social). 

Se garantiza la participación de las organizaciones sociales y de productores, 
miembros de la Comisión Agraria Nacional o de las Comisiones Agrarias 
Departamentales, en los procesos de saneamiento, reversión, expropiación, 
dotación y adjudicación establecidos en la Ley Nº 1715, modificada por la 
presente Ley; al efecto los representantes de esas organizaciones sociales 
y de productores están facultados para firmar formularios, hacer sentar 
las observaciones que consideren necesarias en cualquier fase de su 
sustanciación y obtener copia de los mismos. La no participación de estos 
representantes no suspende ni anula la ejecución de ningún acto. 

El Defensor del Pueblo y los Gobiernos Municipales mediante sus órganos 
competentes podrán intervenir en dichos procesos en el marco de sus 
atribuciones, así mismo cualquier persona podrá solicitar información de los 
procesos señalados. 

DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA (Equidad de Género).

Se garantiza y prioriza la participación de la mujer en los procesos de 
saneamiento y distribución de tierras. En caso de matrimonios y uniones 
conyugales libres o de hecho, los títulos ejecutoriales serán emitidos a favor 
de ambos cónyuges o convivientes que se encuentren trabajando la tierra, 
consignando el nombre de la mujer en primer lugar. Igual tratamiento se 
otorgará en los demás casos de copropietarios mujeres y hombres que se 
encuentren trabajando la tierra, independientemente de su estado civil. 

DISPOSICIÓN FINAL NOVENA (Propiedades de las Fuerzas Armadas de la 
Nación). 

I. Durante el proceso de saneamiento de la propiedad agraria los predios 
agrarios de las Fuerzas Armadas de la Nación, que no cumplan una Función 
Social o Función Económico Social en los términos establecidos en la 
Ley Nº 1715, modificada por la presente Ley, pero que tengan finalidades 
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específicas relativas a su mandato constitucional fundamental de defender 
y conservar la independencia, seguridad, estabilidad, honor y soberanía 
nacionales, debidamente acreditadas, serán reconocidas en la superficie que 
corresponda, conforme a las normas generales del proceso de saneamiento 
como propiedades de las Fuerzas Armadas de la Nación, salvando los 
derechos legalmente adquiridos por terceros. 

II. El Reglamento regulará las condiciones y características de la verificación 
de estas 

III. Las propiedades de las Fuerzas Armadas de la Nación que durante el 
saneamiento requieran consolidarse a través de la adjudicación, quedan 
exentas del pago del precio del valor de adjudicación. Asimismo, las 
propiedades de las Fuerzas Armadas quedan exentas del pago de las tasas 
de saneamiento. 

IV. Una vez desaparecida la necesidad de destinar un predio a las finalidades 
específicas descritas precedentemente, las tierras retornaran a dominio del 
Estado, para su redistribución.  

DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA (Reconocimiento de Derechos de Usufructo a 
favor de Entidades Públicas). 

El Instituto Nacional de Reforma Agraria, una vez concluido el proceso de 
saneamiento de la propiedad agraria e identificadas y declaradas las tierras 
fiscales, podrá reconocer de manera exclusiva y excepcional derechos de 
usufructo sobre la tierra, a favor de entidades e instituciones públicas en 
general, que tengan fines de investigación científica, educación y salud, 
mandatos constitucionales específicos relativos a la defensa y seguridad 
nacional, así como defensa de la sociedad y conservación del orden 
público, plenamente justificados, siempre que así lo soliciten y de acuerdo 
a lo establecido en la reglamentación de esta Ley. Otorgará este derecho 
especial por tiempo determinado y mientras dure la causa que le dio motivo, 
constituyendo el fin específico la forma de adquirir y conservar este derecho 
de usufructo.  

DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMO PRIMERA (Apoyo a Comunidades Dotadas 
con Tierras Fiscales). 

El Estado apoyará técnica y económicamente a las comunidades campesinas, 
indígenas y originarias, beneficiadas con dotación de tierras fiscales, para 
el efectivo desarrollo de sus potencialidades productivas, conforme al uso 
sostenible de la tierra, de conformidad con el artículo 168 de la Constitución 
Política del Estado. 
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DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMO SEGUNDA (Sustanciación y Resolución de 
Procedimientos).

Los procesos de saneamiento, de reversión y de expropiación serán 
sustanciados ante las direcciones departamentales correspondientes del 
INRA y las resoluciones finales, en estos procedimientos, serán adoptadas 
por la Dirección Nacional del INRA. 

DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMO TERCERA. 

I. Se modifican los párrafos 2do. y 3ro. del artículo 57 de la Ley 843 (texto 
ordenado), sustituidos por la Disposición Adicional II de la Ley Nº 2493 de a 
de agosto de 2003, mismos que quedan redactados de la siguiente manera: 

 “En el caso de la propiedad inmueble agraria, el pago del impuesto se 
determinará aplicando una alícuota del 0.25% a la base imponible definida en 
el Parágrafo I del artículo 4 de la Ley Nº 1715. De la recaudación efectiva de 
este impuesto, los municipios beneficiarios destinarán el 75% como mínimo a 
la inversión en obras de infraestructura rural básica y sanidad agropecuaria.”  

II.  Los derechos adquiridos durante la vigencia de la citada norma legal 
con base en los planes de ordenamiento predial, deberán ajustarse a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes en la materia. Los planes de 
ordenamiento predial en ningún caso constituyen, por sí solos, cumplimiento 
de la Función Económico-Social. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y ABROGATORIAS 

ARTÍCULO 1º (Abrogatorias) 

Quedan abrogadas las siguientes disposiciones legales: 

1.  Decreto Supremo Nº 3471 de 27 de agosto de 1953, elevado a rango de Ley 
el 29 de octubre de 1956. (Constitución y atribuciones del Servicio Nacional de 
Reforma Agraria); 

2.  Ley de 22 de diciembre de 1956 (Juzgados Agrarios Móviles); 

3.  Ley de 6 de noviembre de 1958 (Dotación de tierras fiscales por el Servicio 
Nacional de Reforma Agraria con excepción de las declaradas en reserva para 
colonización; 

4.  Decreto Supremo Nº 3939 de 28 de enero de 1955, elevado a Ley el 29 de 
octubre de 1956 (Revisión de Expedientes por el Consejo Nacional de Reforma 
Agraria; 
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5.  Decreto Supremo Nº 3960 de 17 de febrero de 1955, elevado a Ley el 29 de 
octubre de 1956; 

6.  Decreto Ley Nº 07226 de 28 de junio de 1965 (De la Colonización); 

7.  Decreto Ley Nº 07442 de 22 de diciembre de 1965 (De la Colonización); 

8.  Ley Nº 31 de 18 de noviembre de 1960 y Decreto Reglamentario Nº 5702 de 
10 de febrero de 1961, elevado a Ley el 22 de diciembre de 1967. (Dirección 
Nacional de Trabajo Agrario y Justicia Campesina); 

9.  Abrógase el D.S. 5749 del 24 de marzo de 1961; y, 

10. Las demás disposiciones contrarias a la presente Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO 2º (Derogatorias). 

Quedan derogadas las siguientes disposiciones legales: 

1.  Artículos 6º, 7º, 8º, 9º, 10º y 11º del Capítulo II y Capítulo III y artículos 21º 
y 22º del capítulo IV del Título I del Decreto Ley 3464 de 2 de agosto de 1953, 
elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

2.  Capítulos I, II y III del Título V del Decreto Ley Nº 3464 de 2 de agosto de 
1953, elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

3.  Capítulo Único del Título VII del Decreto Ley Nº 3464 de 2 de agosto de 1953, 
elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

4.  Capítulo III del Título IX, del Decreto Ley Nº 3464 de 2 de agosto de 1953, 
elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

5. Capítulo Único del Título XIV del Decreto Ley Nº 3464 de 2 de agosto de 1953, 
elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

6.  Artículos 162º y 163º del Capítulo I y artículos 164º, 165º, 166º y 167º del 
Capítulo II, del Título XV, del Decreto Ley Nº 3464 de 2 de agosto de 1953, 
elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

7.  Artículo 4º del Decreto Ley Nº 7260 de 2 de agosto de 1965, elevado a rango 
de ley por Ley Nº 343 de 26 de octubre de 1967; 

8.  Artículo 168º del Capítulo I del Título XVI del Decreto Ley Nº 3464 de 2 de 
agosto de 1953, elevado a rango de Ley el 29 de octubre de 1956; 

9.  Artículo 69º del D.S. 22407 de 11 de enero de 1990; y,  

10. Las demás disposiciones contrarias a esta Ley y su reglamento. 

Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 
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DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga la parte final del Artículo 45 de la Ley Nº 1700 
de 12 de Julio de 1996 – Ley Forestal, relativa a la competencia de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del H. Congreso Nacional, a los veintiocho días 
del mes de noviembre de dos mil seis años. 

Fdo. Santos Ramírez Valverde; Edmundo Novillo Aguilar, Ricardo Alberto 
Días, Félix Rojas Gutiérrez, Oscar Chirinos Alanoca, Alex Cerrogrande Acarapi. 

Por tanto la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.  

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de 
noviembre de dos mil seis años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Ministro de 
la Presidencia; Hugo Salvatierra Gutiérrez, Ministro de Desarrollo Rural, 
Agropecuario y Medio Ambiente.  
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DECRETO SUPREMO

Nº 29215
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EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 17 del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución Política 
del Estado, determina como competencia privativa del nivel central del Estado la 
política general sobre tierras, territorio y su titulación.

Que el Artículo 5 de la Ley N° 1715, de 18 de octubre de 1996, del Servicio Nacional 
de Reforma Agraria, dispone que el Servicio Nacional de Reforma Agraria es el 
organismo responsable de planificar, ejecutar y consolidar el proceso de reforma 
agraria en el país.

Que por Ley Nº 3545, de 28 de noviembre de 2006, Modificación de la Ley N° 
1715 Reconducción de la Reforma Agraria, se establecen modificaciones e 
incorporaciones de nuevas disposiciones a la Ley Nº 1715.

Que el inciso c) del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007, que Reglamenta la Ley N° 1715, modificada por la Ley N° 3545, tiene como 
finalidad, entre otras, la de efectivizar la expedita ejecución de los procedimientos 
de saneamiento, reversión, expropiación y distribución de tierras, con el debido 
resguardo de los derechos constitucionales, la plena participación de las personas 
interesadas y el ejercicio del control social.

Que el Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y comunitaria o 
colectiva de la tierra, en tanto cumpla una función social o una función económica 
social, según corresponda, es necesario incorporar modificaciones que permitan 
mejorar el control de calidad en los procesos de saneamiento.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar 
los Artículos 76, 104, 108, 266, 267, 327, 344, 361, 364 y 408 del Decreto Supremo 
Nº 29215, de 2 de agosto de 2007, que reglamenta la Ley Nº 1715, de 18 de octubre 
de 1996, del Servicio Nacional de Reforma Agraria, modificada por la Ley Nº 3545, 
de 28 de noviembre de 2006, Modificación de la Ley N° 1715 Reconducción de la 
Reforma Agraria.
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ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 

I. Se modifica el Parágrafo V del Artículo 76 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 
de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“V. Las resoluciones finales de saneamiento, reversión, expropiación y de 
distribución de tierras solo serán susceptibles de impugnación mediante acción 
contencioso administrativa por quienes se consideren afectados y acrediten interés 
legal, dentro del plazo establecido en el Artículo 68 de la Ley Nº 1715, de 18 de 
octubre de 1996.”

II. Se modifica el Artículo 104 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 104.- (VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS – 
RUNB). 

I. Durante el proceso de selección de la comunidad beneficiaria se procederá a 
depurar la lista de miembros de la comunidad beneficiaria contemplados en el 
Registro Único de Beneficiarios – RUNB, en función a los criterios de selección 
establecidos en la normativa legal vigente.

II. El Instituto Nacional de Reforma Agraria efectuará un censo a los miembros de la 
comunidad beneficiaria para determinar su necesidad socioeconómica.”

III. Se modifica el Artículo 108 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 108.- (DOTACIÓN SIN PROGRAMAS DE ASENTAMIENTO). 

I. Una vez seleccionada la comunidad beneficiaria, el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria autorizará el asentamiento humano en tierras fiscales disponibles mediante 
Resolución Administrativa de Autorización de Asentamiento, misma que no implica 
el reconocimiento de derecho propietario sino hasta la emisión de la Resolución de 
Dotación y Titulación.

II. Durante el proceso de dotación, el Instituto Nacional de Reforma Agraria en el 
área de asentamiento, de oficio o a denuncia, procederá a efectuar inspecciones de 
tráfico de tierras, arrendamientos, aparcería, exclusión e inclusión de beneficiarios.

III. Transcurrido el plazo de dos (2) años de notificada la Resolución Administrativa 
de Autorización de Asentamiento, el Instituto Nacional de Reforma Agraria efectuará 
la evaluación y verificación del cumplimiento de la Función Social de la comunidad 
beneficiaria y sus integrantes.

IV. En el marco de lo establecido por la Disposición Final Décimo Primera de la Ley 
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Nº 3545, se prevé el apoyo técnico y económico a la comunidad beneficiaria.

V. Evaluado el cumplimiento de la Función Social de los miembros de la comunidad 
beneficiaria, el o la Director(a) Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
previo informe técnico jurídico, dictará resolución de dotación en el plazo de quince 
(15) días hábiles, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 117 y 118 del presente 
Reglamento.” 

IV. Se modifica el Parágrafo I del Artículo 266 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 
de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“I. Las Direcciones Departamentales del Instituto Nacional de Reforma Agraria, una 
vez concluida la etapa de campo dentro del proceso de saneamiento, elaborarán 
el proyecto de resolución final de saneamiento, documento que será remitido 
conjuntamente los informes técnicos y antecedentes a la Dirección Nacional del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria para su evaluación.

La Dirección Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, a tiempo de evaluar 
el expediente del proceso de saneamiento y el proyecto de resolución final de 
saneamiento, podrá disponer controles de calidad de verificación de cumplimiento 
de las normas, relevamiento de información fidedigna y estándares de calidad de 
las actuaciones cumplidas, regulados en disposiciones internas; sin perjuicio del 
control de calidad interno efectuado por las Direcciones Departamentales.” 

V. Se modifica el Artículo 267 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 267.- (ERRORES U OMISIONES DEL PROCESO). 

I. A solicitud de parte o de oficio, los errores u omisiones de forma y fondo 
identificados antes de la emisión de las resoluciones finales de saneamiento, podrán 
ser subsanados en sede administrativa a través de un informe técnico jurídico.

II. Si la identificación de errores u omisiones de forma es posterior a la resolución 
final de saneamiento hasta antes de la emisión del Título Ejecutorial, la subsanación 
procederá mediante Resolución Administrativa o Suprema rectificatoria, a partir 
de conocidos los mismos en un plazo de diez (10) días hábiles y se notificará de 
conformidad con el Artículo 70 del Decreto Supremo N° 29215.”

VI. Se modifican los Parágrafos I y II del Artículo 327 del Decreto Supremo Nº 
29215, de 2 de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“I. La firma de Resoluciones Administrativas no deberá exceder del plazo de quince 
(15) días hábiles, computable desde la recepción del proyecto acompañado de los 
antecedentes en la Dirección Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria.
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II. En el caso de Resoluciones Supremas, la Dirección Nacional del Instituto 
Nacional de Reforma Agraria remitirá en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles, computable a partir de la recepción de sus antecedentes, el proyecto de 
resolución a la unidad competente de la Presidencia del Estado Plurinacional, a los 
fines de su respectiva firma.”

VII. Se modifica el Artículo 344 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 344.- (RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA GRATUITA A LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES). Se dictará Resolución de transferencia 
gratuita a los gobiernos autónomos municipales en los casos previstos en la 
Disposición Transitoria Décima Quinta de la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, 
Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, e incluirá los contenidos 
del Parágrafo IV y V del Artículo precedente, según corresponda.” 

VIII. Se modifica el párrafo primero del Artículo 361 del Decreto Supremo Nº 29215, 
de 2 de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 361.- (REGISTRO DE IDENTIDAD DEL PUEBLO INDIGENA U 
ORIGINARIO). El Registro de identidad del Pueblo Indígena u originario es el 
documento elaborado por el Viceministro de Tierras como autoridad estatal 
competente del Registro de Identidad de Pueblo Indígena u Originario, en 
coordinación con el pueblo indígena u originario solicitante y su organización 
matriz, en los casos que corresponda. Tiene por objeto registrar la identidad de 
un pueblo indígena originario; podrá ser realizado en campo o en gabinete, cuyos 
resultados deberán ser ratificados por sus representantes o autoridades legítimas.”

IX. Se modifica el párrafo primero del Artículo 364 del Decreto Supremo Nº 29215, 
de 2 de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 364.- (INFORME DE NECESIDAD Y USO DEL ESPACIO TERRITORIAL). 
El Viceministro de Tierras como autoridad estatal competente recibida la solicitud 
del Director Departamental del Instituto Nacional de Reforma Agraria, elaborará 
el Informe de Necesidad y Uso del Espacio Territorial en coordinación con los 
representantes del Pueblo Indígena Originario, sobre la base de estudios de campo, 
pericias o informes técnicos y la aptitud del uso mayor del suelo determinada por la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras. En la elaboración 
del informe participaran los equipos interdisciplinarios de profesionales con 
especialidad en las disciplinas que sean pertinentes y el pueblo solicitante, a 
través de equipos técnicos que designe. Los resultados serán ratificados por sus 
autoridades o representantes.”
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X. Se modifica el Artículo 408 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 408.- (PERSONAS LEGITIMADAS). Están legitimadas para solicitar 
la rectificación de errores u omisiones consignados en títulos ejecutoriales y en 
registros del Instituto Nacional de Reforma Agraria, las personas que acrediten 
derechos sobre los mismos, los herederos y/o subadquirentes en el plazo máximo 
de ciento ochenta (180) días hábiles, a partir de la entrega del título ejecutorial 
correspondiente, vencido dicho plazo, cualquier rectificación procederá en la vía 
judicial.”

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS
DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se derogan las siguientes disposiciones:

• Disposición Final Vigésima del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007.

• Inciso f) del Artículo 110 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009.

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto 
Supremo.

DISPOSICIONES FINALES
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La aplicación del presente Decreto Supremo no 
comprometerá recursos adicionales del Tesoro General de la Nación – TGN.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados 
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticuatro días del 
mes de enero del año dos mil dieciocho.

FDO. EVO MORALES AYMA, Fernando Huanacuni Mamani, Alfredo Octavio Rada 
Vélez, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana 
Prado Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Rafael 
Alarcón Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro 
Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez, Ariana 
Campero Nava, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar 
Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, Gisela Karina López Rivas, Tito 
Rolando Montaño Rivera
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JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 17 del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determina como competencia privativa del nivel central del Estado, la 
política general sobre tierras y territorio, y su titulación.

Que el Parágrafo I del Artículo 394 del Texto Constitucional, establece que la 
propiedad agraria individual se clasifica en pequeña, mediana y empresarial, en 
función a la superficie, a la producción y a los criterios de desarrollo. Sus extensiones 
máximas y mínimas, características y formas de conversión serán reguladas por la 
ley. Se garantizan los derechos legalmente adquiridos por propietarios particulares 
cuyos predios se encuentren ubicados al interior de territorios indígena originario 
campesinos.

Que el Artículo 5 de la Ley N° 1715, de 18 de octubre de 1996, del Servicio Nacional 
de Reforma Agraria, dispone que el Servicio Nacional de Reforma Agraria es el 
organismo responsable de planificar, ejecutar y consolidar el proceso de reforma 
agraria en el país.

Que el Parágrafo II del Artículo 41 de la Ley N° 1715, establece que las características 
y, si fuera el caso, las extensiones de la propiedad agraria, sin afectar el derecho 
propietario de sus titulares, serán objeto de reglamentación especial, considerando 
las zonas agroecológicas, la capacidad de uso mayor de la tierra y su productividad, 
en armonía con los planes y estrategias de conservación y protección de la 
biodiversidad, manejo de cuencas, ordenamiento territorial y desarrollo económico.

Que el Artículo 110 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, 
Organización del Órgano Ejecutivo, dispone las atribuciones del Viceministerio de 
Tierras.

Que el inciso c) del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 29215, de 2 de agosto de 
2007, Reglamento de la Ley N° 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, 
Modificada por la Ley N° 3545 de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria, 
señala que el citado reglamento tiene como finalidad entre otras, la de efectivizar la 
expedita ejecución de los procedimientos de saneamiento, reversión, expropiación 
y distribución de tierras, con el debido resguardo de los derechos constitucionales, 
la plena participación de las personas interesadas y el ejercicio del control social.

Que el Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y comunitaria o 
colectiva de la tierra, en tanto cumpla una función social o una función económica 
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social, según corresponda, es necesario incorporar modificaciones al Decreto 
Supremo N° 29215, que permitan actualizar y mejorar las actuaciones técnico 
administrativas en los procesos de saneamiento en cuanto al control de calidad en 
los saneamientos, la incorporación de las notificaciones electrónicas, la intimación 
al pago del precio de adjudicación y la actualización catastral de la propiedad agraria.

EN CONSEJO DE MINISTROS,DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar 
los Artículos 70, 266, 267, 318 y 395 e incorporar el Artículo 266 Bis, el Artículo 
318 Bis, los incisos e) y f) al Artículo 72, el inciso i) al Artículo 395 y los incisos f), 
g), h), i), j) y k) al Artículo 414 del Decreto Supremo N° 29215, de 2 de agosto de 
2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467, de 24 de enero de 2018.	

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES E INCORPORACIONES). 

I. Se modifica el inciso c) del Artículo 70 del Decreto Supremo N° 29215, de 2 de 
agosto de 2007, con el siguiente texto:

“c) Las resoluciones de alcance general serán publicadas, en un medio de alcance 
nacional por una sola vez y radiodifusora local de mayor audiencia definida por el 
Instituto Nacional de Reforma Agraria, por un mínimo de tres (3) ocasiones con un 
pase radial por día, asegurando su mayor difusión, así mismo, serán publicadas en 
la página web del Instituto Nacional de Reforma Agraria www.inra.gob.bo.”

II. Se incorporan los incisos e) y f) en el Artículo 72 del Decreto Supremo N° 29215, 
de 2 de agosto de 2007, con el siguiente texto:	

“e) La autoridad administrativa en vía recursiva podrá disponer notificaciones 
mediante correo electrónico, para lo cual el administrado deberá señalar correo 
electrónico, sin embargo, ante la omisión o negativa de señalamiento de correo 
electrónico, la notificación se practicará en secretaría de la instancia donde radica 
el proceso.	

f) La autoridad administrativa en las actuaciones de mero trámite que no modifiquen 
el fondo del proceso, procederá a la notificación conforme al inciso e), del presente 
Artículo.”

III. Se modifica el Artículo 266 del Decreto Supremo N° 29215, de 2 de agosto de 
2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467, de 24 de enero de 2018, con 
el siguiente texto:
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“ARTÍCULO 266.- (CONTROL DE CALIDAD, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO). 

I. Las Direcciones Departamentales del Instituto Nacional de Reforma Agraria, una 
vez concluida la etapa de campo dentro del proceso de saneamiento, elaborarán 
el proyecto de resolución final de saneamiento, documento que será remitido 
conjuntamente los informes técnicos y antecedentes a la Dirección Nacional del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria, para su evaluación.

La Dirección Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, a tiempo de 
evaluar el expediente del proceso de saneamiento y el proyecto de resolución final 
de saneamiento, deberá disponer control de calidad de verificación de cumplimiento 
de las normas, relevamiento de información fidedigna y estándares de calidad de 
las actuaciones cumplidas, regulados en disposiciones internas; sin perjuicio del 
control de calidad interno efectuado por las Direcciones Departamentales.

II. La Dirección Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, ejecutará 
la supervisión y seguimiento de los diferentes procedimientos y proyectos de 
saneamiento, sin suspender la ejecución de trabajos.

III. La Dirección Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, de oficio o a 
denuncia de parte, deberá disponer la investigación en gabinete y/o campo sobre 
hechos irregulares y actos fraudulentos, descritos en este reglamento, incluyendo 
la aplicación de control de calidad y aplicación de los efectos previstos, respecto a 
las etapas o actividades cumplidas.

IV. Como resultado de la aplicación del control de calidad, supervisión y 
seguimiento, la Dirección Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, 
mediante Resolución Administrativa fundamentada, podrá disponer:

a) La anulación de actuados de saneamiento por irregularidades, graves faltas 
o errores de fondo; 

b) La convalidación de actuados de saneamiento, por errores u omisiones 
subsanados;

c) La prosecución de los procesos de saneamiento objeto de controles de 
calidad, supervisión y seguimiento, y asimismo, la aplicación de medidas 
correctivas o reforzamiento en programas de capacitación u otros que amerite 
el caso;

d) El inicio de procesos administrativos, civiles o penales para los funcionarios 
responsables.”

IV. Se incorpora el Artículo 266 bis en el Decreto Supremo N° 29215, de 2 de 
agosto de 2007, con el siguiente texto:
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“ARTÍCULO 266 bis.- (INTERVENCIÓN ANTE IRREGULARIDADES, FRAUDES Y/O 
ACCIONES ILICITAS). 

I. El Viceministerio de Tierras, a través de la unidad correspondiente, de oficio o a 
denuncia de parte, ante indicios de irregularidades, actos fraudulentos y/o acciones 
ilícitas, podrá intervenir durante la ejecución del proceso de saneamiento con la 
finalidad de realizar análisis y evaluación de la documentación correspondiente, 
debiendo emitir Informe Técnico y/o Legal, mismo que deberá ser aprobado 
mediante Resolución Administrativa, de cumplimiento obligatorio para el Instituto 
Nacional de Reforma Agraria, que establezca lo siguiente:

a) La nulidad de actuados, en caso de confirmar los extremos denunciados, sin 
perjuicio del inicio de las acciones legales en el ámbito civil, penal y otras que 
correspondan	; 

b) La prosecución del proceso de saneamiento, cuando sean desvirtuadas 
dichas denuncias;

c) Se dispondrá la subsanación, enmiendas de errores y/o omisiones 
identificadas en el proceso de saneamiento, cuya finalidad es la prosecución y 
conclusión del mismo.

II. El Viceministerio de Tierras, a través de la unidad correspondiente, a denuncia 
de parte y ante indicios de irregularidades y mala aplicación de las normas, podrá 
intervenir después de emitida la Resolución Final de saneamiento con la finalidad 
de realizar análisis y compulsar la documentación correspondiente, a efectos de 
verificar si las notificaciones fueron realizadas en apego a la normativa vigente, 
debiendo emitir Informe Técnico y/o Legal, mismo que deberá ser aprobado 
mediante Resolución Administrativa, de cumplimiento obligatorio por el INRA, que 
establezca lo señalado en los incisos a), b) y c) del Parágrafo precedente.”

V. Se modifica el Artículo 267 del Decreto Supremo N° 29215, de 2 de agosto de 
2007, modificado por el Decreto Supremo N° 3467, de 24 de enero de 2018, con 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 267.- (ERRORES U OMISIONES DEL PROCESO). 

I. A Solicitud de parte o de oficio, los errores u omisiones de forma identificados 
antes de la emisión de las resoluciones finales de saneamiento, podrán ser 
subsanados en sede administrativa a través de un Informe Técnico Jurídico.

II. Si la identificación de errores u omisiones de forma, es posterior a la resolución 
final de saneamiento hasta antes de la emisión del Título Ejecutorial, la subsanación 
procederá mediante Resolución Administrativa o Suprema Rectificatoria, a partir 
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de conocidos los mismos en un plazo de diez (10) días hábiles y será notificado de 
forma personal por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.”

VI. Se modifica el Artículo 318 del Decreto Supremo N° 29215, de 2 de agosto de 
2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 318.- (PLAZOS PARA EL PAGO DEL MONTO DE ADJUDICACIÓN). 

I. Los poseedores legales, podrán acogerse a las siguientes modalidades y plazos 
para el pago del monto de adjudicación:	

a) Pagos al contado, realizados dentro del plazo máximo de sesenta (60) días 
calendario computables a partir de la notificación con la Resolución Final de 
Saneamiento, en cuyo caso se aplicará un veinticinco por ciento (25%) de descuento 
del monto determinado cuando se trate de precios de mercado;

b) Pagos a plazos, que se efectivizará a través de una Plan de Pagos que no podrán 
exceder los dos (2) años, computables a partir de la notificación con la resolución 
final de saneamiento.

II. Los pagos a plazos podrán ser efectuados en forma semestral o anual, a 
elección del interesado, aplicando el interés legal previsto en el Código Civil y bajo 
las condiciones que determine el convenio suscrito con el Instituto Nacional de 
Reforma Agraria.

III. El otorgamiento de Títulos Ejecutoriales estará condicionado al pago total por 
concepto de adjudicación.”

VII. Se incorpora el Artículo 318 bis en el Decreto Supremo N° 29215, de 2 de 
agosto de 2007, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 318 bis.- (AUTO MOTIVADO DE INTIMACIÓN AL PAGO DE PRECIO 
DE ADJUDICACIÓN). Vencido el plazo del pago del precio de adjudicación o ante el 
incumplimiento del Plan de Pagos previsto en el Artículo 318 del presente Decreto 
Supremo, el Instituto Nacional de Reforma Agraria mediante Auto motivado intimará 
al beneficiario, para que en el plazo de sesenta (60) días calendario computables a 
partir de su notificación, realice el pago total del precio de adjudicación. Cumplido 
dicho plazo el Instituto Nacional de Reforma Agraria procederá conforme a lo 
establecido en el Artículo 319 del presente Decreto Supremo.”

VIII. Se modifica el inciso h) del Artículo 395 del Decreto Supremo N° 29215, de 2 
de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“h) Se mantendrá la forma de adquisición del antecedente agrario titulado y/o en 
trámite (Dotación, Adjudicación y Consolidación).”
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IX. Se incorpora el inciso i) en el Artículo 395 del Decreto Supremo N° 29215, de 2 
de agosto de 2007, con el siguiente texto:

“i) Otras especificaciones.”

X. Se incorporan los incisos f), g), h), i), j) y k) en el Artículo 414 del Decreto 
Supremo N° 29215, de 2 de agosto de 2007, con el siguiente texto:	

“f) Emitir el Certificado Catastral, estableciendo datos técnicos de colindancias, 
superficies, usufructos, expropiaciones, compra y venta, declaratoria de herederos, 
actualización catastral y otros en todo el territorio rural, para el mantenimiento y 
actualización catastral, solicitados por los propietarios, el mismo que tendrá una 
vigencia de seis (6) meses.

g) Realizar el levantamiento de campo para las mutaciones prediales en cuanto a 
divisiones, fusiones, expropiaciones y reposición de vértices, al efecto el Instituto 
Nacional de Reforma Agraria deberá acreditar a los profesionales pertinentes.	

h) Realizar la actualización cartográfica de datos técnicos en predios titulados, en 
lo que respecta a cambio de curso del río u otros similares y dominio público, a 
solicitud de parte, en caso de desastres naturales.

i) Actualizar la clasificación de un predio de pequeña a mediana propiedad o 
Empresa, a solicitud expresa del propietario o copropietarios, en caso de fusión de 
predios.	

j) De manera excepcional se actualizará los datos catastrales de las pequeñas 
propiedades que cuenten con Título Ejecutorial emitido por el Instituto Nacional 
de Reforma Agraria, registrado en Derechos Reales, a solicitud expresa de manera 
voluntaria la clasificación de pequeña propiedad a mediana y/o empresarial, de 
acuerdo a las características, el grado de desarrollo y producción de la propiedad, 
en correspondencia con la aptitud de uso de suelo y el cumplimiento de requisitos.

k) Actualizar de manera excepcional, la información catastral de las propiedades 
medianas y/o empresarial, que cuenten con Título Ejecutorial emitido por el 
Instituto Nacional de Reforma Agraria, registrado en Derechos Reales, cuya 
producción y criterios de desarrollo, hayan modificado su actividad de la que se 
estaba desarrollando en el predio, en correspondencia con la aptitud de uso de 
suelo, actualización que no afectará la clasificación de la propiedad adquirida en el 
título ejecutorial, previa verificación.”
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- La implementación del presente Decreto 
Supremo no implicará recursos adicionales del Tesoro General de la Nación – TGN.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El o los beneficiarios que hayan cumplido 
con los requisitos establecidos en la Ley Nº 1715, de 18 de octubre de 1996, 
modificada por la Ley Nº 3545, de 28 de noviembre de 2006 y su reglamento, 
habiendo acreditado documentalmente su derecho propietario y cumplido con el 
procedimiento de saneamiento efectuado por el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria, podrá solicitar la rectificación del Título Ejecutorial correspondiente; 
consignando la modalidad de adquisición, establecida en su antecedente agrario 
titulado y/o en trámite (Dotación, Adjudicación y Consolidación). Verificada la 
documentación se emitirá la Resolución Administrativa de rectificación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Para la aplicación del presente Decreto 
Supremo y en un plazo no mayor a sesenta (60) días hábiles, el Instituto Nacional 
de Reforma Agraria emitirá la reglamentación interna específica aprobada mediante 
Resolución Administrativa.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se deroga el Parágrafo X del Artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 3467, de 24 de enero de 2018.

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Desarrollo Rural y Tierras, queda 
encargada de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los treinta y un días 
del mes de agosto del año dos mil veinte.

FDO. JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ, Karen Longaric Rodríguez, Yerko M. Núñez Negrette. 
Arturo Carlos Murillo Prijic, Luis Fernando López Julio, Branko Goran Marinkovic 
Jovicevic, Oscar Miguel Ortiz Antelo, Víctor Hugo Zamora Castedo, Álvaro Rodrigo 
Guzmán Collao, José Abel Martínez Mrden, Iván Arias Durán, Jorge Fernando 
Oropeza Teran, Álvaro Eduardo Coímbra Cornejo, Oscar Bruno Mercado Céspedes, 
María Eidy Roca de Sangüesa, María Elva Pinckert de Paz, Víctor Hugo Cárdenas 
Conde, Beatriz Eliane Capobianco Sandoval.
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LEY Nº 300

LEY DE 15 DE OCTUBRE DE 2012

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A:

LEY MARCO DE LA MADRE TIERRA Y

DESARROLLO INTEGRAL PARA VIVIR BIEN

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

OBJETO, ALCANCE Y FINES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer la visión y los 
fundamentos del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra 
para Vivir Bien, garantizando la continuidad de la capacidad de regeneración de los 
componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los 
saberes locales y conocimientos ancestrales, en el marco de la complementariedad 
de derechos, obligaciones y deberes; así como los objetivos del desarrollo integral 
como medio para lograr el Vivir Bien, las bases para la planificación, gestión pública 
e inversiones y el marco institucional estratégico para su implementación.

Artículo 2. (ALCANCE Y APLICACIÓN). La presente Ley tiene alcance en todos 
los sectores del nivel central del Estado Plurinacional de Bolivia y de las entidades 
territoriales autónomas en el Marco de las competencias asignadas en la Constitución 
Política del Estado, la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés 
Ibáñez” y la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra.

Se constituye en Ley Marco y de preferente aplicación para el desarrollo de leyes 
específicas, políticas, normas, estrategias, planes, programas y proyectos.

Artículo 3. (FINES). Son fines de la presente Ley:
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1. Determinar los lineamientos y principios que orientan el acceso a los 
componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra.

2. Establecer los objetivos del desarrollo integral que orientan la creación de 
las condiciones para transitar hacia el Vivir Bien en armonía y equilibrio con la 
Madre Tierra.

3. Orientar las leyes específicas, políticas, normas, estrategias, planes, 
programas y proyectos del Estado Plurinacional de Bolivia para el Vivir Bien a 
través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

4. Definir el marco institucional para impulsar y operativizar el desarrollo integral 
en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien.

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley además de los 
establecidos en el Artículo 2 de la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra son:

1. Compatibilidad y complementariedad de derechos, obligaciones y deberes. 
Un derecho no puede materializarse sin los otros o no puede estar sobre los otros, 
implicando la interdependencia y apoyo mutuo de los siguientes derechos: 

a) Derechos de la Madre Tierra como sujeto colectivo de interés público. 

b) Derechos colectivos e individuales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas.

c) Derechos fundamentales, civiles, políticos, sociales, económicos y culturales del 
pueblo boliviano para Vivir Bien a través de su desarrollo integral. 

d) Derecho de la población urbana y rural a vivir en una sociedad justa, equitativa y 
solidaria sin pobreza material, social y espiritual; así como su articulación con las 
obligaciones del Estado Plurinacional de Bolivia y los deberes de la sociedad y las 
personas.

2. No Mercantilización de las Funciones Ambientales de la Madre Tierra. Las 
funciones ambientales y procesos naturales de los componentes y sistemas de vida 
de la Madre Tierra, no son considerados como mercancías sino como dones de la 
sagrada Madre Tierra.

3. Integralidad. La interrelación, interdependencia y la funcionalidad de todos los 
aspectos y procesos sociales, culturales, ecológicos, económicos, productivos, 
políticos y afectivos desde las dimensiones del Vivir Bien deben ser la base del 



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

106

desarrollo integral, de la elaboración de las políticas, normas, estrategias, planes, 
programas y proyectos, así como de los procesos de planificación, gestión e 
inversión pública, armonizados en todos los niveles del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

4. Precautorio. El Estado Plurinacional de Bolivia y cualquier persona individual 
o colectiva se obliga a prevenir y/o evitar de manera oportuna eficaz y eficiente 
los daños a los componentes de la Madre Tierra incluyendo el medio ambiente, 
la biodiversidad, a la salud humana y a los valores culturales intangibles, sin que 
se pueda omitir o postergar el cumplimiento de esta obligación alegando la falta 
de certeza científica y/o falta de recursos. Los pequeños productores mineros 
y cooperativas mineras realizarán estas acciones con el apoyo de las entidades 
competentes del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. Garantía de Restauración de la Madre Tierra. El Estado Plurinacional de 
Bolivia y cualquier persona individual, colectiva o comunitaria que ocasione daños 
de forma accidental o premeditada a los componentes, zonas y sistemas de vida 
de la Madre Tierra, está obligada a realizar una integral y efectiva restauración o 
rehabilitación de la funcionalidad de los mismos, de manera que se aproximen a las 
condiciones preexistentes al daño, independientemente de otras responsabilidades 
que puedan determinarse.

6. Garantía de Regeneración de la Madre Tierra. El Estado Plurinacional de 
Bolivia y cualquier persona individual, colectiva o comunitaria con derechos de 
propiedad, uso y aprovechamiento sobre los componentes de la Madre Tierra, está 
obligada a respetar las capacidades de regeneración de los componentes, zonas y 
sistemas de vida de la Madre Tierra. 

7. Responsabilidad Histórica. El Estado y la sociedad asumen la obligación de 
impulsar las acciones que garanticen la mitigación, reparación y restauración de 
los daños de magnitud a los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre 
Tierra. 

8. Prioridad de la Prevención. Ante la certeza de que toda actividad humana genera 
impactos sobre los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra, se 
deben asumir prioritariamente las medidas necesarias de prevención y protección 
que limiten o mitiguen dichos impactos.

9. Participación Plural. El Estado Plurinacional de Bolivia y el pueblo boliviano, 
para la defensa de los derechos de la Madre Tierra, utilizan procedimientos 
consensuados y democráticos con participación amplia en sus diversas formas. 

10. Agua Para la Vida. El Estado Plurinacional de Bolivia y la sociedad asumen que 
el uso y acceso indispensable y prioritario al agua, debe satisfacer de forma integral 
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e indistinta la conservación de los componentes, zonas y sistemas de vida de la 
Madre Tierra, la satisfacción de las necesidades de agua para consumo humano y 
los procesos productivos que garanticen la soberanía con seguridad alimentaria. 

11. Solidaridad Entre Seres Humanos. El Estado Plurinacional de Bolivia promueve 
acciones de desarrollo integral que priorizan a las personas de menores ingresos 
económicos y con mayores problemas en la satisfacción de sus necesidades 
materiales, sociales y espirituales, y goce pleno de sus derechos fundamentales. 

12. Relación Armónica. El Estado Plurinacional de Bolivia promueve una relación 
armónica, dinámica, adaptativa y equilibrada entre las necesidades del pueblo 
boliviano con la capacidad de regeneración de los componentes y sistemas de vida 
de la Madre Tierra.

13. Justicia Social. El Estado Plurinacional de Bolivia tiene como fin construir 
una sociedad justa, equitativa y solidaria sin pobreza material, social y espiritual, 
que significa que el pueblo boliviano en su conjunto cuenta con las capacidades, 
condiciones, medios e ingresos económicos necesarios para satisfacer sus 
necesidades materiales, sociales y afectivas, en el marco del respeto a la pluralidad 
económica, social, jurídica, política y cultural para la plena realización del Vivir Bien. 

14. Justicia Climática. El Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de la 
equidad y las responsabilidades comunes pero diferenciadas de los países ante el 
cambio climático, reconoce el derecho que tiene el pueblo boliviano y sobre todo 
las personas más afectadas por el mismo a alcanzar el Vivir Bien a través de su 
desarrollo integral en el marco del respeto a las capacidades de regeneración de la 
Madre Tierra.

15. Economía Plural. El Estado Plurinacional de Bolivia reconoce la economía 
plural como el modelo económico boliviano, considerando las diferentes formas 
de organización económica, sobre los principios de la complementariedad, 
reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad, sustentabilidad, equilibrio y 
armonía, donde la economía social comunitaria complementará el interés individual 
con el Vivir Bien colectivo.

16. Complementariedad y Equilibrio. El Estado Plurinacional de Bolivia promueve 
la complementariedad de los seres vivos en la Madre Tierra para Vivir Bien. 

17. Diálogo de Saberes. El Estado Plurinacional de Bolivia asume la 
complementariedad entre los saberes y conocimientos tradicionales y las ciencias. 

Artículo 5. (DEFINICIONES). A los efectos de la presente Ley se entiende por:

1. Madre Tierra. Es el sistema viviente dinámico conformado por la comunidad 
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indivisible de todos los sistemas de vida y los seres vivos, interrelacionados, 
interdependientes y complementarios, que comparten un destino común. La Madre 
Tierra es considerada sagrada; alimenta y es el hogar que contiene, sostiene y 
reproduce a todos los seres vivos, los ecosistemas, la biodiversidad, las sociedades 
orgánicas y los individuos que la componen.

2. El Vivir Bien (Sumaj Kamaña, Sumaj Kausay, Yaiko Kavi Päve). Es el horizonte 
civilizatorio y cultural alternativo al capitalismo y a la modernidad que nace en 
las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y 
las comunidades interculturales y afrobolivianas, y es concebido en el contexto 
de la interculturalidad. Se alcanza de forma colectiva, complementaria y solidaria 
integrando en su realización práctica, entre otras dimensiones, las sociales, las 
culturales, las políticas, las económicas, las ecológicas, y las afectivas, para permitir 
el encuentro armonioso entre el conjunto de seres, componentes y recursos de 
la Madre Tierra. Significa vivir en complementariedad, en armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra y las sociedades, en equidad y solidaridad y eliminando las 
desigualdades y los mecanismos de dominación. Es Vivir Bien entre nosotros, Vivir 
Bien con lo que nos rodea y Vivir Bien consigo mismo.

3. Desarrollo Integral Para Vivir Bien. Es el proceso continuo de generación e 
implementación de medidas y acciones sociales, comunitarias, ciudadanas y 
de gestión pública para la creación, provisión y fortalecimiento de condiciones, 
capacidades y medios materiales, sociales y espirituales, en el marco de 
prácticas y de acciones culturalmente adecuadas y apropiadas, que promuevan 
relaciones solidarias, de apoyo y cooperación mutua, de complementariedad y de 
fortalecimiento de vínculos edificantes comunitarios y colectivos para alcanzar el 
Vivir Bien en armonía con la Madre Tierra. No es un fin, sino una fase intermedia 
para alcanzar el Vivir Bien como un nuevo horizonte civilizatorio y cultural. Está 
basado en la compatibilidad y complementariedad de los derechos establecidos en 
la presente Ley.

4. Componentes de la Madre Tierra Para Vivir Bien. Son los seres, elementos 
y procesos que conforman los sistemas de vida localizados en las diferentes 
zonas de vida, que bajo condiciones de desarrollo sustentable pueden ser usados 
o aprovechados por los seres humanos, en tanto recursos naturales, como lo 
establece la Constitución Política del Estado. 

5. Diversidad Biológica. Es la variabilidad de los organismos vivos de cualquier 
fuente incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 
ecosistemas acuáticos, así como los complejos ecológicos de los que forman 
parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 
ecosistemas. 
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6. Aprovechamiento. Es la utilización de los productos de los componentes de la 
Madre Tierra por personas individuales y colectivas para el desarrollo integral, con 
fines de interés público y/o comercial, autorizados por el Estado Plurinacional de 
Bolivia, en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

7. Diversidad Cultural. Es la condición de heterogeneidad y pluralidad cultural de las 
bolivianas y los bolivianos, las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
y las comunidades interculturales y afrobolivianas, que conviven y se expresan a 
través de diversas dinámicas, realidades y formas de complementariedad cultural. 

8. Funciones Ambientales. Es el resultado de las interacciones entre las especies 
de flora y fauna de los ecosistemas, de la dinámica propia de los mismos, del 
espacio o ambiente físico (o abiótico) y de la energía solar. Son ejemplos de las 
funciones ambientales los siguientes: el ciclo hidrológico, los ciclos de nutrientes, 
la retención de sedimentos, la polinización (provisión de polinizadores para 
reproducción de poblaciones de plantas y dispersión de semillas), la filtración, 
purificación y desintoxicación (aire, agua y suelo), el control biológico (regulación 
de la dinámica de poblaciones, control de plagas y enfermedades), el reciclado 
de nutrientes (fijación de nitrógeno, fósforo, potasio), la formación de suelos 
(meteorización de rocas y acumulación de materia orgánica), la regulación de gases 
con efecto invernadero (reducción de emisiones de carbono, captación o fijación de 
carbono), la provisión de belleza escénica o paisajística (paisaje). 

9. Proceso Natural. Es un proceso que existe en la naturaleza o es producido por 
“la acción de las fuerzas naturales”, pero no así por la acción o intervención de los 
seres humanos.

10. Restauración. Es el proceso planificado de modificación intencional de una 
zona de vida o sistema de vida alterado con el objetivo de restablecer la diversidad 
de sus componentes, procesos, ciclos, relaciones e interacciones y su dinámica, 
de manera que se aproximen a las condiciones preexistentes al daño, en un tiempo 
definido. El sistema resultante debe ser auto sustentable en términos ecológicos, 
sociales, culturales y económicos. 

11. Regeneración. Es la capacidad de una zona de vida o sistema de vida de la 
Madre Tierra para absorber daños, adaptarse a las perturbaciones y regenerarse, 
sin alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad 
inicial.

12. Sistemas de Vida. Son comunidades organizadas y dinámicas de plantas, 
animales, micro organismos y otros seres y su entorno, donde interactúan las 
comunidades humanas y el resto de la naturaleza como una unidad funcional, 
bajo la influencia de factores climáticos, fisiográficos y geológicos, así como de 
las prácticas productivas, la diversidad cultural de las bolivianas y los bolivianos, 
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incluyendo las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, las comunidades interculturales y afrobolivianas. En lo operacional 
los sistemas de vida se establecen a partir de la interacción entre las zonas de 
vida y las unidades socioculturales predominantes que habitan cada zona de vida e 
identifican los sistemas de manejo más óptimos que se han desarrollado o pueden 
desarrollarse como resultado de dicha interrelación.

13. Sociedad Justa, Equitativa y Solidaria. Es una sociedad donde todas las 
personas cuentan con las capacidades, condiciones, medios e ingresos suficientes, 
para satisfacer sus necesidades materiales, sociales y afectivas, y gozar de sus 
derechos fundamentales, sin diferencias de clases sociales y sin pobreza de 
ninguna naturaleza. 

14. Uso. Es la utilización de los componentes de la Madre Tierra por parte del 
pueblo boliviano de manera sustentable con fines no comerciales y en armonía y 
equilibrio con la Madre Tierra.

15. Vínculos Edificantes. Son los procesos y dinámicas positivas colectivas y 
comunitarias que sientan las bases para la construcción de una sociedad justa, 
equitativa y solidaria en el marco de la justicia social y climática.

16. Zonas de Vida. Son las unidades biogeográficas-climáticas que están 
constituidas por el conjunto de las comunidades organizadas de los componentes 
de la Madre Tierra en condiciones afines de altitud, ombrotipo, bioclima y suelo.

TÍTULO II

VISIÓN DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL

EN ARMONÍA Y EQUILIBRIO CON LA MADRE TIERRA

CAPÍTULO I

VALORES DEL VIVIR BIEN COMO

HORIZONTE ALTERNATIVO AL CAPITALISMO

 

Artículo 6. (VALORES DEL VIVIR BIEN). En el marco del Vivir Bien se establecen 
los siguientes valores del vivir bien del Estado Plurinacional de Bolivia, para la 
construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria:

1.  Saber Crecer. Vivir Bien, es crecer y compartir con espiritualidad y fe, en el 
marco del respeto a la libertad de religión y de las creencias espirituales de acuerdo 
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a las cosmovisiones del pueblo boliviano, que promueve y construye vínculos 
edificantes, virtudes humanitarias y solidarias para llevar una vida armoniosa.

2. Saber Alimentarse. Vivir Bien, es alimentarse con calidad y productos naturales; 
saber combinar las comidas y bebidas adecuadas a partir de las estaciones del año, 
respetando los ayunos y ofrendando alimentos a la Madre Tierra.

3. Saber Danzar. Vivir Bien, es danzar en gratitud a la Madre Tierra y en celebración 
de la comunidad y armonía entre las personas donde se manifiesta la dimensión 
espiritual y energética. 

4. Saber Trabajar. Vivir Bien, es considerar el trabajo como fiesta y como felicidad. 
Se retoma el pensamiento ancestral de que el trabajo es fiesta, por tanto se lo 
realiza con amor y pasión. Es trabajar en reciprocidad y complementariedad; es 
más que devolver el trabajo o los productos de la ayuda prestada en cualquier 
actividad.

5. Saber Comunicarse. Vivir Bien, es comunicarse y saber hablar. Sentir y pensar 
bien para hablar, lo que implica hablar para construir, para alentar, para aportar. 
Todo lo que hablemos se escribe en los corazones y en la memoria genética de los 
seres de la Madre Tierra.

6. Saber Soñar. Vivir Bien, es soñar en un buen futuro, que es proyectar la vida, 
partiendo de que todo empieza desde el sueño, por lo tanto el sueño es el inicio de 
la realidad. 

7. Saber Escuchar. Vivir Bien, es escucharnos para conocernos, reconocernos, 
respetarnos y ayudarnos. Es escuchar a los mayores y revalorizar los saberes de 
las naciones indígena originario campesinas; es leer las arrugas de los abuelos para 
poder retomar el camino. Es no sólo escuchar con los oídos, es percibir, sentir y 
escuchar con todo nuestro espíritu, conciencia y cuerpo.

8. Saber Pensar. Es la reflexión no sólo desde lo racional sino desde el sentir, para 
que sin perder la razón caminemos en la senda del corazón. 

CAPÍTULO II

VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 7. (CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD JUSTA, EQUITATIVA Y 
SOLIDARIA). El Estado Plurinacional de Bolivia está orientado a la búsqueda del 
Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre 
Tierra para la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria con respeto 
a la pluralidad económica, social, jurídica, política y cultural del pueblo boliviano.
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Artículo 8. (REALIZACIÓN DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO 
INTEGRAL). Se ejecuta, implementa y realiza en base a los objetivos del Vivir Bien, 
a través del desarrollo integral en el marco del proceso descolonizador del Estado 
Plurinacional de Bolivia, basado en la compatibilidad y complementariedad de los 
derechos establecidos en la presente Ley, así como con las obligaciones del Estado 
Plurinacional de Bolivia y deberes de la sociedad y las personas.

CAPÍTULO III

DERECHOS, OBLIGACIONES Y DEBERES

Artículo 9. (DERECHOS). El Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía 
y equilibrio con la Madre Tierra, debe ser realizado de manera complementaria, 
compatible e interdependiente de los siguientes derechos:

1. Derechos de la Madre Tierra, como sujeto colectivo de interés público como 
la interacción armónica y en equilibrio entre los seres humanos y la naturaleza, 
en el marco del reconocimiento de que las relaciones económicas, sociales, 
ecológicas y espirituales de las personas y sociedad con la Madre Tierra están 
limitadas por la capacidad de regeneración que tienen los componentes, las 
zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra en el marco de la Ley N° 071 de 
Derechos de la Madre Tierra.

2. Derechos colectivos e individuales de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas en el 
marco de la Constitución Política del Estado y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

3. Derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales del pueblo 
boliviano para Vivir Bien a través de su desarrollo integral, satisfaciendo las 
necesidades de las sociedades y personas en el marco de las dimensiones 
sociales, culturales, políticas, económicas, productivas, ecológicas y 
espirituales.

4. Derecho de la población rural y urbana a vivir en una sociedad justa, equitativa 
y solidaria sin pobreza material, social y espiritual, en el marco del goce pleno 
de sus derechos fundamentales.

Artículo 10. (OBLIGACIONES DEL ESTADO PLURINACIONAL). El Estado 
Plurinacional de Bolivia tiene la obligación de:

1. Crear las condiciones para garantizar el sostenimiento del propio Estado en 
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todos sus ámbitos territoriales para alcanzar el Vivir Bien, a través del desarrollo 
integral del pueblo boliviano de acuerdo a la Ley N° 031 Marco de Autonomías 
y Descentralización “Andrés Ibáñez”, la Ley N° 071 de Derechos de la Madre 
Tierra y la presente Ley.

2. Incorporación del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre 
Tierra para Vivir Bien en las políticas, normas, estrategias, planes, programas y 
proyectos del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas. 

3. Formular, implementar, realizar el monitoreo y evaluar las políticas, normas, 
estrategias, planes, programas y proyectos para el cumplimiento de los 
objetivos, metas e indicadores del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

4. Crear las condiciones necesarias para la realización del ejercicio compatible 
y complementario de los derechos, obligaciones y deberes para Vivir Bien, en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

5. Garantizar la continuidad de la capacidad de regeneración de los componentes, 
zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

6. Promover la industrialización de los componentes de la Madre Tierra, en 
el marco del respeto de los derechos y de los objetivos del Vivir Bien y del 
desarrollo integral establecidos en la presente Ley.

7. Avanzar en la eliminación gradual de la contaminación de la Madre Tierra, 
estableciendo responsabilidades y sanciones a quienes atenten contra sus 
derechos y especialmente al aire limpio y a vivir libre de contaminación. 

Artículo 11. (DEBERES DE LA SOCIEDAD Y LAS PERSONAS). Las personas de 
forma individual y colectiva tienen el deber de:

1. Asumir conductas individuales y colectivas para avanzar en el cumplimiento 
de los principios y objetivos de desarrollo integral en armonía y equilibrio con 
la Madre Tierra en el marco de la Ley N° 071 de Derechos de la Madre Tierra.

2. Participar en la priorización de sus necesidades para la creación de las 
condiciones necesarias para el Vivir Bien, su desarrollo integral en concordancia 
con los Artículos 241 y 242 de la Constitución Política del Estado y el Sistema 
de Planificación Integral del Estado.

3. Promover de forma sostenida y permanente procesos de desmercantilización 
de las relaciones entre los seres humanos y la naturaleza.

4. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, a momento de obtener la 
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autorización, el permiso o el derecho de aprovechamiento de los componentes 
de la Madre Tierra, cuando se trate de actividades de alto riesgo para la Madre 
Tierra y las zonas de vida, deberá, asumir compromisos a través de instrumentos 
económicos de regulación ambiental conforme a norma específica. 

5. El responsable directo del daño ocasionado a los componentes o zonas de 
vida de la Madre Tierra está obligado a restaurar el mismo, de manera que 
se aproximen a las condiciones preexistentes al daño, sea directamente o por 
medio del Estado, cuando corresponda. El Estado Plurinacional de Bolivia a su 
vez exigirá la devolución de lo erogado al responsable directo, conforme a Ley 
específica. 

CAPÍTULO IV

ALCANCES DE LOS OBJETIVOS DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS

DEL DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 12. (OBJETIVOS DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL DESARROLLO 
INTEGRAL). En el marco del Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía 
y equilibrio con la Madre Tierra, se establecen los siguientes objetivos del Estado 
Plurinacional de Bolivia para la construcción de una sociedad justa, equitativa y 
solidaria:

1. Saber alimentarse para Vivir Bien.

2. Promover hábitos de consumo sustentables.

3. Establecer procesos de producción no contaminantes y que respetan la 
capacidad de regeneración de la Madre Tierra, en función del interés colectivo.

4. Conservar los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra en 
el marco de un manejo integral y sustentable.

5. Prevenir y disminuir las condiciones de riesgo y vulnerabilidad del pueblo 
boliviano. 

6. Orientar la inversión y distribución de la riqueza con justicia social.

7. Facilitar el acceso equitativo a los componentes de la Madre Tierra.

8. Democratizar el acceso a los medios y factores de producción.

9. Promover fuentes de empleo digno en el marco del desarrollo integral.

10. Facilitar el acceso universal del pueblo boliviano a la educación y salud.
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Artículo 13. (SABER ALIMENTARSE PARA VIVIR BIEN). El Estado Plurinacional 
de Bolivia promoverá el derecho a la alimentación y a la salud con soberanía y 
seguridad alimentaria, considerando complementariamente en el saber alimentarse 
todos los objetivos del Vivir Bien, mediante los siguientes aspectos principales:

1. Desarrollo de acciones estatales para el fortalecimiento de los sistemas 
económicos, productivos, sociales, culturales, políticos y ecológicos de las 
poblaciones con mayores problemas en la realización del Saber Alimentarse 
para Vivir Bien en el marco de la reconstitución integral de sus capacidades.

2. Desarrollo de procesos y acciones integrales en el marco del respeto y 
agradecimiento a la Madre Tierra, priorizando: el acceso a la tierra y territorio 
con agua y buena producción; el manejo y el control de los riesgos ambientales, 
climáticos y la contaminación; la producción, transformación y comercialización 
de una diversidad de productos ecológicos y orgánicos; acceso a la alimentación 
y salud en familia y en comunidad revalorizando y fortaleciendo los saberes 
locales y conocimientos ancestrales y colectivos y la educación para la 
alimentación; un crecimiento sano de las personas; y más y mejor empleo e 
ingresos para el pueblo boliviano.

3. Avances progresivos del Estado Plurinacional de Bolivia y de acuerdo a sus 
capacidades para garantizar el acceso a los alimentos en cantidad y calidad para 
las poblaciones que no pueden conseguirlos por sí mismos en su vida diaria.

4. Reconocimiento y fomento a la diversificación de la producción, la diversidad 
de los productos en los mercados, las prácticas de intercambio comunitarios y 
en la dieta alimentaria, la protección a las variedades locales y nativas, así como 
el fomento a las culturas y tradiciones alimentarias.

5. Acciones para evitar la mercantilización de los recursos genéticos, la 
privatización del agua, la biopiratería y el traslado ilegal de material genético, 
así como la participación de monopolios y/o oligopolios en la producción y 
comercialización de semillas y alimentos. 

6. Priorización del abastecimiento interno con producción nacional, fomento 
del comercio justo y solidario de productos agropecuarios y provenientes del 
bosque, así como de la formulación de políticas comerciales que beneficien al 
pequeño productor y a la economía comunitaria. 

7. Protección de la población de la malnutrición con énfasis en el control de la 
comercialización de alimentos que dañan la salud humana.

8. Sanciones a la especulación financiera basada en la producción y 
comercialización de alimentos.

9. Establecimiento de mejores condiciones y capacidades integrales para la 
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producción, acceso y consumo de alimentos más sanos, inocuos, nutritivos, 
agroecológicos y culturalmente adecuados para los seres humanos, con énfasis 
en las áreas urbanas.

10. Revalorización y fortalecimiento de los sistemas de vida de los pequeños 
productores, de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, cooperativas y otros sistemas 
asociativos, a través del manejo sustentable de su biodiversidad y del respeto, 
revalorización y reafirmación de sus saberes en el marco de la diversidad 
cultural.

11. Desarrollo de procesos de educación alimentaria y nutricional, promoción 
de micronutrientes y alimentos biofortificados. 

12. Planificación estratégica alimentaria participativa de la sociedad civil 
organizada, naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
interculturales y afrobolivianas, y asociaciones de los actores productivos de 
la economía plural, sobre la base de la vocación y potencial productivo de las 
zonas de vida y en el marco de estrategias, planes y programas de desarrollo 
productivo agropecuario, agroforestal y piscícola integral y sustentable.

Artículo 14. (PROMOVER HÁBITOS DE CONSUMO SUSTENTABLES). El Estado 
Plurinacional de Bolivia impulsará un cambio gradual hacia el establecimiento de 
hábitos de consumo sustentables del pueblo boliviano, mediante los siguientes 
aspectos principales:

1. Acciones para fortalecer hábitos de consumo sustentables que se basan en las 
relaciones de complementariedad entre los seres humanos con la Madre Tierra 
y están limitados por las capacidades de regeneración de sus componentes y 
sistemas de vida. 

2. Acciones para promover que el uso de bienes y servicios que responden 
a satisfacer las necesidades básicas del pueblo boliviano minimicen el 
aprovechamiento desmedido de los componentes de la Madre Tierra, el empleo 
de materiales tóxicos, y las emisiones de desperdicios y contaminantes.

3. Promoción y fortalecimiento de conductas individuales y colectivas que 
valoren el consumo de los alimentos ecológicos nacionales, el uso racional de 
energía, la conservación del agua, la reducción del consumismo, el tratamiento 
de los residuos sólidos y el reciclaje.

4. Desarrollo de acciones informativas y educativas para reforzar los valores, 
toma de decisiones y comportamiento del pueblo boliviano hacia un consumo 
informado y responsable que evalúa los beneficios culturales, ambientales, 
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sociales y económicos de las actividades productivas y la utilización sustentable 
de los componentes de la Madre Tierra.

5. Promover la investigación científica de la interrelación entre la alimentación 
y salud.

Artículo 15. (ESTABLECER PROCESOS DE PRODUCCIÓN NO CONTAMINANTES 
Y QUE RESPETAN LA CAPACIDAD DE REGENERACIÓN DE LA MADRE TIERRA EN 
FUNCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO). El Estado Plurinacional de Bolivia impulsará 
de forma progresiva y de acuerdo a las circunstancias locales, la creación y 
fortalecimiento de patrones de producción más sustentables, limpios y que 
contribuyan a una mayor calidad ambiental, mediante:

1. Impulso al uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables de la 
Madre Tierra de acuerdo a su capacidad de regeneración y a la capacidad de las 
zonas de vida de asimilar daños, reconociendo que las relaciones económicas 
están limitadas por la capacidad de regeneración que tiene la Madre Tierra y sus 
zonas de vida, en función del interés colectivo para Vivir Bien.

2. Transformación progresiva de la matriz energética del país hacia fuentes 
renovables y más limpias

3. Acciones para promover el incremento progresivo de la eficiencia en el 
uso y aprovechamiento sustentable de los componentes no renovables de la 
Madre Tierra y para que los procesos vinculados a actividades extractivas e 
industriales utilicen las mejores tecnologías disponibles para prevenir, mitigar y 
remediar los daños causados y para restaurar los componentes y las zonas de 
vida de la Madre Tierra. 

4. Fortalecimiento de sistemas productivos compatibles con la vocación 
productiva de las zonas y sistemas de vida en los procesos de satisfacción de 
las necesidades del pueblo boliviano. 

5. La maximización de la eficiencia energética en los procesos productivos y la 
toma de decisiones y acciones que eviten daños irreversibles a los componentes, 
zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra.

6. Desarrollo de procesos productivos agropecuarios, que garanticen una mayor 
productividad, la capacidad de regeneración de la Madre Tierra, el respeto a las 
zonas y sistemas de vida de las diferentes regiones y la prioridad de garantizar 
la soberanía y seguridad alimentaria. 

7. Acciones para sustituir gradualmente y limitar la utilización de tecnologías 
degradantes y compuestos químicos tóxicos que puedan ser reemplazados con 
otras alternativas equivalentes ecológica y socialmente adecuadas.
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8. Acciones para evitar la monoproducción que deteriora las prácticas 
productivas locales y facilita la degradación de los componentes y zonas de 
vida de la Madre Tierra. 

9. Establecimiento de mecanismos para que las personas individuales y 
colectivas, públicas o privadas, responsables de la contaminación y/o daño 
a los componentes y zonas de vida de la Madre Tierra, realicen las acciones 
necesarias para la efectiva restauración o rehabilitación de los mismos, así 
como la mitigación de los daños.

Artículo 16. (CONSERVAR LOS COMPONENTES, ZONAS Y SISTEMAS DE VIDA DE 
LA MADRE TIERRA EN EL MARCO DE UN MANEJO INTEGRAL Y SUSTENTABLE). 
El Estado Plurinacional de Bolivia promoverá el manejo integral y sustentable de 
los componentes, zonas y sistemas de vida para garantizar el sostenimiento de las 
capacidades de regeneración de la Madre Tierra, mediante los siguientes aspectos 
principales:

1. Generación de condiciones necesarias para el uso y aprovechamiento de los 
componentes de la Madre Tierra en el marco de sistemas de vida sustentables 
que desarrollen integralmente los aspectos sociales, ecológicos, culturales y 
económicos del pueblo boliviano tomando en cuenta los saberes y conocimientos 
de cada nación y pueblo indígena originario campesino, comunidad intercultural 
y afroboliviana, en el marco de la consulta previa, libre e informada.

2. Planificación y regulación de la ocupación territorial y el uso de los 
componentesde la Madre Tierra de acuerdo a las vocaciones ecológicas y 
productivas de las zonas de vida, las tendencias del cambio climático y los 
escenarios deseados por la población en el marco del Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

3. Acciones para garantizar el aprovechamiento sustentable de la tierra y 
territorios, bajo cualquier forma de propiedad, incorporando criterios sociales, 
económicos, productivos, ecológicos, espirituales y de sostenimiento de la 
capacidad de regeneración de la Madre Tierra en la función social y función 
económico social. 

4. Fomento, control y fiscalización del aprovechamiento de los componentes de 
la Madre Tierra de acuerdo a cada zona de vida y sistemas de vida, respetando los 
fines y objetivos de las áreas protegidas del Sistema Nacional, Departamental, y 
Municipal de Áreas Protegidas.

5. La gestión, uso y aprovechamiento de los componentes renovables de 
la Madre Tierra, debe garantizar que la velocidad de reposición de dichos 
componentes sea igual o mayor a su velocidad de agotamiento. 
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6. Reconocimiento, respeto y promoción de la gestión territorial integral 
y sustentable de los componentes de la Madre Tierra, que se encuentran 
en los territorios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, en el marco de la recuperación 
y uso de las normas, procedimientos, prácticas, saberes y conocimientos 
tradicionales propios y de las normas del Estado Plurinacional de Bolivia.

7. Fortalecimiento de las prácticas productivas locales para el uso y 
aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra, fortaleciendo los 
medios de vida, capacidades organizacionales y habilidades de las poblaciones 
locales en el marco del manejo múltiple y diversificado de las zonas de vida.

8. Disponer recursos económicos para programas de restauración o 
rehabilitación de los componentes o zonas de vida dañados, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurran los causantes del daño y de la exigencia del 
Estado Plurinacional de Bolivia, del desembolso de los costos emergentes de 
las medidas de restauración. 

9. La integridad de las zonas y sistemas de vida debe ser asegurada mediante 
el control y monitoreo participativo por parte del Estado Plurinacional de Bolivia 
en todos los niveles territoriales y de forma complementaria con los actores 
productivos y las comunidades locales; bajo parámetros y lineamientos emitidos 
por el nivel central del Estado, de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Política del Estado. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas desarrollarán estos procesos en 
sus territorios, de acuerdo a sus normas y procedimientos propios conforme 
a Ley.

Artículo 17. (PREVENIR Y DISMINUIR LAS CONDICIONES DE RIESGO Y 
VULNERABILIDAD DE LA MADRE TIERRA Y DEL PUEBLO BOLIVIANO). El 
Estado Plurinacional de Bolivia promoverá acciones para prevenir y disminuir las 
condiciones de riesgo y vulnerabilidad de la Madre Tierra y del pueblo boliviano ante 
los desastres naturales e impactos del cambio climático, mediante los siguientes 
aspectos principales:

1. Incorporación e innovación permanente del enfoque de prevención, gestión 
del riesgo de desastres y de adaptación al cambio climático en el Sistema de 
Planificación Integral del Estado Plurinacional de Bolivia.

2. Acciones de gestión de riesgo en el sector agropecuario para prevenir la 
disminución de las capacidades de producción alimentaria del país en el marco 
de la soberanía y seguridad alimentaria con énfasis en la población y regiones 
más vulnerables.
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3. Integración del enfoque de reducción del riesgo de desastres y adaptación al 
cambio climático en los programas y proyectos de desarrollo del nivel central del 
Estado y de las entidades territoriales autónomas, fortaleciendo las capacidades 
institucionales y mejorando los procesos de coordinación entre las entidades 
competentes en la planificación, gestión y ejecución de intervenciones en esta 
materia, en el marco de sus competencias.

4. Desarrollo de redes de información climática, alerta temprana y estrategias 
de información y difusión para la prevención de los desastres naturales, con 
la incorporación de medios de comunicación en acciones de sensibilización 
de la población y con énfasis en el sector agropecuario y el cambio climático 
considerando las experiencias y la sabiduría de las naciones indígena originario 
campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas en el manejo de 
indicadores para la predicción climática local.

5. Fortalecimiento de los procesos de gestión territorial en las entidades 
territoriales autónomas y en los territorios, bajo cualquier forma de propiedad, 
con un enfoque de gestión de riesgos y de adaptación al cambio climático.

6. Articulación entre entidades públicas, privadas, sector académico y 
organizaciones sociales para desarrollar procesos de investigación, información, 
planificación y ejecución de intervenciones en la gestión del riesgo de desastres 
con un enfoque de adaptación al cambio climático.

Artículo 18. (ORIENTAR LA INVERSIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA 
DEL ESTADO CON JUSTICIA SOCIAL). El Estado Plurinacional de Bolivia creará 
condiciones para que la distribución de la riqueza generada por los sectores 
estratégicos de la economía, basados en el aprovechamiento y transformación de 
los recursos naturales renovables y no renovables, tenga un impacto directo en la 
construcción de una sociedad más justa, equitativa y solidaria sin pobreza material, 
social y espiritual, mediante los siguientes criterios principales:

1. Potenciamiento productivo de las diferentes formas de la economía plural 
con énfasis en los pequeños productores y en la economía comunitaria. 

2. Establecimiento de equilibrios en la distribución de la riqueza en base 
a las necesidades de las regiones y a la reducción de las desigualdades 
socioeconómicas regionales. 

3. Prioridad en la inversión de la riqueza de forma inversamente proporcional a 
la concentración de servicios financieros y no financieros 

4. Reducción de las vulnerabilidades regionales que resultan del impacto del 
cambio climático en el pueblo boliviano y en las zonas de vida del país.
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5. La participación del Estado Plurinacional de Bolivia como actor económico 
productivo estratégico, regulador, dinamizador de las relaciones económicas 
y redistribuidor del excedente entre las distintas formas de organización de la 
economía plural.

Artículo 19. (FACILITAR EL ACCESO EQUITATIVO A LOS COMPONENTES DE LA 
MADRE TIERRA). El Estado Plurinacional de Bolivia facilitará la reducción de las 
diferencias con relación al acceso del pueblo boliviano a la tierra, agua, bosques, 
biodiversidad y otros componentes de la Madre Tierra así, mediante los siguientes 
aspectos principales:

1. Acciones para que la distribución de los componentes de la Madre Tierra 
responda a la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria sin 
pobreza material, social y espiritual. 

2. Eliminación de la concentración de la propiedad de la tierra o latifundio y 
otros componentes de la Madre Tierra en manos de propietarios agrarios y 
empresas para que se logre una mayor equidad en el acceso a los beneficios 
de la Madre Tierra, con énfasis en la soberanía y seguridad alimentaria y en el 
fortalecimiento de la economía comunitaria, en el marco de lo dispuesto por el 
Capítulo IX del Título II Cuarta Parte de la Constitución Política del Estado.

3. Regulación y control de la extranjerización en la propiedad, acceso y 
aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra.  

4. Establecimiento de condiciones equitativas en el acceso al agua para 
consumo, riego y uso industrial en el marco de la gestión integral de cuencas y 
recursos hídricos.

Artículo 20. (DEMOCRATIZAR EL ACCESO A LOS MEDIOS Y FACTORES DE 
PRODUCCIÓN). El Estado Plurinacional de Bolivia promoverá un mayor acceso y 
control del Estado y del pueblo boliviano a los medios y factores de producción para 
mejorar su capacidad de producción, agregación de valor y su comercialización, 
mediante los siguientes aspectos principales: 

1. Potenciamiento del sistema productivo estatal, en el marco de la economía 
plural, para la generación y diversificación de la riqueza productiva.

2. El acceso equitativo a los medios y factores de producción para el pueblo 
boliviano, promoviendo formas comunitarias y colectivas de producción, 
urbanas y rurales, con impulso a los procesos productivos sustentables, 
diversificación y agregación de valor.
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3. La ampliación y acceso expedito por parte del pueblo boliviano a mercados 
y prácticas de intercambio, servicios de asistencia técnica, procesos de 
innovación, diálogo de saberes y desarrollo técnico y tecnológico que promuevan 
y fortalezcan emprendimientos productivos y de servicios sustentables.

4. Desarrollo de complejos productivos, en el marco de la economía plural, 
incluyendo encadenamientos productivos entre sectores y regiones que 
dinamicen economías locales e iniciativas vinculadas a la micro, pequeña, 
mediana empresa y economía comunitaria, involucrando con prioridad a los 
sectores agropecuario, artesanal, industrial y de servicios. 

5. Profundización de la democratización y diversificación del sistema financiero 
priorizando el desarrollo del sector productivo y la demanda de las productoras 
y los productores históricamente excluidos, así como la soberanía y seguridad 
alimentaria, con un enfoque de género y de sustentabilidad. 

6. Promoción y financiamiento del desarrollo productivo nacional con 
características de solidaridad y fomento, con tasas de interés, garantías, plazos 
y otras condiciones de financiamientos convenientes y acordes al ciclo de 
producción de los sectores productivos.

7. Orientación y apoyo a la transformación, diversificación y crecimiento de la 
matriz productiva, a partir de la otorgación de financiamiento en articulación 
con servicios no financieros que respondan a las necesidades y características 
de los productores.

Artículo 21. (PROMOVER FUENTES DE EMPLEO DIGNO EN EL MARCO DEL VIVIR 
BIEN, A TRAVÉS DEL DESARROLLO INTEGRAL). El Estado Plurinacional de Bolivia 
impulsará la creación, consolidación y fortalecimiento de más y mejor empleo 
digno para el pueblo boliviano, mediante los siguientes aspectos principales: 

1. Promoción de empleo a través del incentivo a una economía diversificada 
en el marco de la economía plural, democratización del acceso a los medios y 
factores de producción, y fortalecimiento del desarrollo productivo de la micro, 
pequeña, mediana empresa y economía comunitaria.

2. Institucionalización de un servicio público de empleo de alcance plurinacional 
para contribuir a la inserción laboral de los trabajadores.

3. Desarrollo de procesos de certificación de competencias laborales y 
capacitación de mano de obra calificada. 

4. Acciones para apoyar en el ámbito plurinacional a los procesos de inserción 
de las y los jóvenes a los mercados y prácticas de intercambio laborales 
permitiéndoles acceder a fuentes de trabajo de carácter estable.
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Artículo 22. (FACILITAR EL ACCESO UNIVERSAL DEL PUEBLO BOLIVIANO A 
LA EDUCACIÓN Y SALUD). El Estado Plurinacional de Bolivia fortalecerá las 
condiciones básicas para una vida integral y sana de las personas y de la sociedad 
así como de una educación relacionada con las necesidades del desarrollo integral 
en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien, en el marco de la Ley N° 
070 de la Educación “Avelino Siñani – Elizardo Pérez”.

TÍTULO III

BASES Y ORIENTACIONES DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS

DEL DESARROLLO INTEGRAL EN ARMONÍA Y EQUILIBRIO CON LA 
MADRE TIERRA

CAPÍTULO I

BASES Y ORIENTACIONES

Artículo 23.(CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y CULTURAL). Las 
bases y orientaciones del Vivir Bien a través del desarrollo integral en conservación 
de la diversidad biológica y cultural, incluyendo Áreas Protegidas, son:

1. Desarrollar políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de uso, 
aprovechamiento, protección y conservación de la biodiversidad de forma 
participativa, de acuerdo a las características de cada sistema de vida. 

2. Fomentar el desarrollo de capacidades para la evaluación de riesgos para 
la biodiversidad, la salud humana y los sistemas de vida, inherentes a la 
introducción de especies exóticas invasoras, productos agrícolas y otros.

3. Establecer e implementar políticas, planes, programas y proyectos para el 
mantenimiento del patrimonio genético y la diversidad de recursos genéticos 
existente en el país y los conocimientos ancestrales asociados a éstos.

4. Promover la conservación y protección de las zonas de recarga hídrica, 
cabeceras de cuenca, franjas de seguridad nacional del país y áreas con alto 
valor de conservación, en el marco del manejo integral de cuencas. 

5. Respeto a la clasificación de las zonas y sistemas de vida y cumplimiento 
estricto de la aptitud de uso del suelo por parte del nivel central del Estado, 
entidades territoriales autónomas y propietarios agrarios y comunitarios.

6. Fortalecer y promover el Sistema de Áreas Protegidas Nacional, Departamental, 
y Municipal definidos en la Constitución Política del Estado, como uno de los 



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

124

principales instrumentos de defensa de la Madre Tierra. Las Áreas Protegidas y 
otras áreas de conservación y protección están sujetas a Ley específica.

Artículo 24. (AGRICULTURA, PESCA Y GANADERÍA). Las bases y orientaciones 
del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en agricultura y ganadería son:

1. Encarar la revolución productiva comunitaria agropecuaria, estableciendo 
como objetivo fundamental el logro de la soberanía con seguridad alimentaria.

2. Maximizar la eficiencia productiva y energética para minimizar el avance de 
la frontera agrícola, la afectación irreversible a las zonas de vida, y el uso y 
aprovechamiento de otros componentes de la Madre Tierra. 

3. Establecer los límites máximos de uso y aprovechamiento de los componentes 
de la Madre Tierra de acuerdo a cada zona y sistema de vida.

4. Desarrollar políticas de gestión armónica, adecuada, responsable y 
participativa de la producción agropecuaria de acuerdo a las características y la 
vocación regional de cada sistema de vida. 

5. Priorizar e incentivar la agricultura, pesca, ganadería familiar comunitaria 
y la agroecología, de acuerdo a la cosmovisión de cada pueblo indígena 
originario campesino y comunidad intercultural y afroboliviana, con un carácter 
diversificado, rotativo y ecológico, para la soberanía con seguridad alimentaria, 
buscando el diálogo de saberes.

6. Promover e incentivar la agricultura y ganadería empresarial siempre y cuando 
incorporen tecnologías y prácticas que garantizan la capacidad de regeneración 
de las zonas y sistemas de vida, el incremento de la productividad de carácter 
diversificado y ecológico, para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria. 

7. Desarrollar acciones de protección del patrimonio genético de la 
agrobiodiversidad, prohibiendo la introducción, producción, uso, liberación 
al medio y comercialización de semillas genéticamente modificadas en el 
territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, de las que Bolivia es centro de 
origen o diversidad y de aquellas que atenten contra el patrimonio genético, la 
biodiversidad, la salud de los sistemas de vida y la salud humana.

8. Desarrollar acciones que promuevan la eliminación gradual de cultivos de 
organismos genéticamente modificados autorizados en el país a ser determinada 
en norma específica. 

9. Desarrollar capacidades institucionales, técnicas, tecnológicas y legales 
para la detección, análisis de riesgos y control de organismos genéticamente 
modificados y sus derivados en condiciones de tránsito, así como para el 
monitoreo de aquellos presentes en el país con fines de su gradual eliminación. 
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10. Desarrollar sistemas de investigación, innovación tecnológica y de 
información oportuna así como un sistema de regulación de la producción y 
comercialización de los alimentos considerando elementos de volumen, calidad, 
tiempo y generación de reservas.

11. Prohibir la producción de agrocombustibles y la comercialización de 
productos agrícolas para la producción de los mismos en tanto que es prioridad 
del Estado Plurinacional de Bolivia precautelar la soberanía con seguridad 
alimentaria. 

12. Mejorar el acceso a insumos, infraestructura productiva, asistencia técnica 
y capacitación.

13. Regular el uso de plaguicidas y otros insumos agropecuarios que causan 
daño y a la salud humana, según norma específica.

14. Promover e incentivar la agricultura urbana y periurbana en armonía y 
equilibrio con la Madre Tierra para el consumo familiar. 

15. Fortalecer las capacidades orgánicas, productivas, de transformación, 
comercialización y financiamiento de las comunidades indígena originario 
campesinas, comunidades interculturales y afrobolivianas, desde un enfoque 
intercultural que recupere los saberes, prácticas y conocimientos ancestrales.

16. Identificar, actualizar, clasificar y delimitar la superficie agrícola total en 
base a la vocación de uso de suelo para promover mayor productividad de las 
actividades agropecuarias, evitando la ampliación de la frontera agrícola en el 
marco de la soberanía con seguridad alimentaria.

Artículo 25. (BOSQUES). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en bosques son:

1. Realizar un manejo integral y sustentable de los bosques con normas y 
criterios de gestión regionalizada ajustada a cada tipo de bosque de acuerdo a 
las zonas y sistemas de vida como condición para la preservación de derechos 
de uso y aprovechamiento. 

2. Identificar, actualizar y clasificar la superficie boscosa total y las funciones del 
bosque para el uso y aprovechamiento planificado de los productos maderables 
y no maderables y la protección de los bosques primarios. 

3. Promover y desarrollar políticas de manejo integral y sustentable de bosques 
de acuerdo a las características de las diferentes zonas y sistemas de vida, 
incluyendo programas de forestación, reforestación y restauración de bosques, 
acompañados de la implementación de sistemas agroforestales sustentables, 
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en el marco de las prácticas productivas locales y de regeneración de los 
sistemas de vida.

4. Prohibir de manera absoluta la conversión de uso de suelos de bosque a 
otros usos en zonas de vida de aptitud forestal, excepto cuando se trata de 
proyectos de interés nacional y utilidad pública.

Artículo 26. (MINERÍA E HIDROCARBUROS). Las bases y orientaciones del Vivir 
Bien, a través del desarrollo integral en minería e hidrocarburos son:

1. Las actividades de exploración, explotación, refinación, transformación, 
industrialización, transporte y comercialización de recursos mineros e 
hidrocarburíferos serán realizadas de forma progresiva, según corresponda con 
las tecnologías más adecuadas y limpias con el objetivo de reducir al máximo 
los daños ambientales y sociales. 

2. Los procesos productivos mineros e hidrocarburíferos se desarrollarán en 
el marco de instrumentos específicos de regulación y gestión de los sistemas 
de vida, mismos que estarán sujetos a procesos de monitoreo técnico integral 
recurrente e interinstitucional y auditorías de sistemas de vida con participación 
de la población afectada por éstos procesos productivos. Cuando los mismos 
se desarrollen en territorios de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, la participación 
en dicha auditoría se realizará en el marco de sus normas y procedimientos 
propios conforme a Ley. 

3. Desarrollar procesos de industrialización en minería e hidrocarburos que han 
cumplido los requisitos con el Estado y que garanticen el sostenimiento de las 
capacidades de regeneración de las zonas y sistemas de vida. 

4. Establecer medidas para que las empresas públicas y privadas, nacionales 
y extranjeras o cooperativas, que desarrollen actividades, obras o proyectos 
mineros e hidrocarburíferos, realicen procesos de restauración de las zonas de 
vida y mitigación de daños. Los pequeños productores mineros y cooperativas 
mineras realizarán estos procesos conjuntamente con las entidades competentes 
del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. Establecer medidas para que las empresas públicas y privadas, nacionales 
y extranjeras o cooperativas mineras e hidrocarburíferas, que ocasionen 
daños irreversibles a los componentes de la Madre Tierra, sean sujetos a 
responsabilidades de acuerdo a Ley específica. 

6. Toda forma de aprovechamiento de los componentes de la Madre Tierra, 
no metálicos, salmueras, evaporíticos y otros existentes, deben realizarse bajo 
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procesos de extracción y transformación en el marco de la armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra. 

Artículo 27. (AGUA). Las bases y orientaciones del Vivir Bien a través del desarrollo 
integral en agua son:

1. Garantizar el derecho al agua para la vida, priorizando su uso, acceso y 
aprovechamiento como recurso estratégico en cantidad y calidad suficiente 
para satisfacer de forma integral e indistinta la conservación de los sistemas 
de vida, la satisfacción de las necesidades domésticas de las personas y los 
procesos productivos para garantizar la soberanía y seguridad alimentaria.

2. Toda actividad industrial y extractiva, que implique el aprovechamiento del 
agua según corresponda, debe implementar, entre otros, dinámicas extractivas y 
de transformación adecuadas que incluyen plantas y/o procesos de tratamiento 
que minimicen los efectos de la contaminación, así como la regulación de la 
descarga de desechos tóxicos a las fuentes de agua. Los pequeños productores 
mineros, cooperativas mineras y empresas comunitarias, desarrollarán estas 
acciones conjuntamente con el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. El agua en todos su ciclos hídricos y estados, superficiales y subterráneos, 
así como sus servicios, no podrán ser objeto de apropiaciones privadas ni 
ser mercantilizados. El acceso al agua estará sujeto a un régimen de licencia, 
registros y autorizaciones conforme a Ley del Agua específica. 

4. Regular, proteger y planificar el uso, acceso y aprovechamiento adecuado, 
racional y sustentable de los componentes hídricos, con participación social, 
estableciendo prioridades para el uso del agua potable para el consumo humano. 

5. Regular, monitorear y fiscalizar los parámetros y niveles de la calidad de 
agua.

6. Promover el aprovechamiento y uso sustentable del agua para la producción 
de alimentos de acuerdo a las prioridades y potencialidades productivas de las 
diferentes zonas.

7. Garantizar la conservación, protección, preservación, restauración, uso 
sustentable y gestión integral de las aguas fósiles, glaciales, humedales, 
subterráneas, minerales, medicinales y otras, priorizando el uso del agua para 
la vida.

8. Promover el aprovechamiento de los recursos hídricos de los ríos, lagos 
y lagunas que conforman las cuencas hidrográficas, considerados recursos 
estratégicos por su potencialidad, por la variedad de recursos naturales que 
contienen y por ser parte fundamental de los ecosistemas, para el desarrollo y 
la soberanía boliviana.
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9. Regular y desarrollar planes interinstitucionales de conservación y manejo 
sustentable de las cuencas hidrográficas, bajo parámetros y lineamientos 
emitidos por el nivel central del Estado Plurinacional de Bolivia, de acuerdo a 
lo establecido en la Constitución Política del Estado, destinados a garantizar la 
soberanía con seguridad alimentaria y los servicios básicos y la conservación 
de los sistemas de vida, en el marco de las normas y procedimientos propios 
de los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas, conforme a Ley.

10. Desarrollar planes de gestión integral de las aguas en beneficio del pueblo 
y resguardar de forma permanente las aguas fronterizas y transfronterizas, para 
la conservación de la riqueza hídrica que contribuirá a la integración y salud de 
los pueblos. 

11. Adoptar, innovar y desarrollar prácticas y tecnologías para el uso eficiente, 
la captación, almacenamiento, reciclaje y tratamiento de agua.

12. Desarrollar políticas para el cuidado y protección de las cabeceras de 
cuenca, fuentes de agua, reservorios y otras, que se encuentran afectados por 
el cambio climático, la ampliación de la frontera agrícola o los asentamientos 
humanos no planificados y otros. 

13. El aprovechamiento del agua para uso industrial estará sujeto a una 
regulación específica a ser determinada por la autoridad nacional competente, 
cuyos beneficios, cuando corresponda, serán invertidos en proyectos locales 
de desarrollo integral.

Artículo 28. (TIERRA Y TERRITORIO). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a 
través del desarrollo integral en tierra y territorio son:

1. En concordancia con el Artículo 94 de la Ley N° 031 Marco de Autonomías 
y Descentralización “Andrés Ibáñez”, el ordenamiento territorial debe integrar 
la gestión integral de los sistemas de vida en armonía y equilibrio con la 
Madre Tierra, respetando la cosmovisión de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, cuando 
corresponda. 

2. Las tierras fiscales serán dotadas, distribuidas y redistribuidas de manera 
equitativa con prioridad a las mujeres, pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas que no las posean, garantizando 
su uso y aprovechamiento de acuerdo a las características de las zonas y 
sistemas de vida, según Ley de Tierra y Territorio específica.

3. El Estado reconoce la integridad y unidad de los territorios indígena originario 
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campesinos y garantiza el ejercicio pleno de los derechos de la totalidad de 
naciones y pueblos que coexisten en un territorio indígena originario campesino.

4. Establecimiento de instrumentos institucionales, técnicos y jurídicos para 
verificar que el uso de la tierra y territorios se ajusten a las características de 
las zonas y sistemas de vida, incluyendo la vocación de uso y aprovechamiento, 
condiciones para la continuidad de los ciclos de vida y necesidades de 
restauración.

5. Planificación del desarrollo integral incorporando el manejo integral de 
cuencas en la gestión de los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre 
Tierra, fortaleciendo los usos y costumbres, y promoviendo la innovación en la 
gestión del territorio. 

Artículo 29. (AIRE Y CALIDAD AMBIENTAL). Las bases y orientaciones del Vivir 
Bien a través del desarrollo integral en aire y calidad ambiental son:

1. Implementar medidas de control, prevención y mitigación para garantizar el 
aire limpio.

2. Regular, monitorear y fiscalizar los niveles de contaminación atmosférica 
por quemas, emisiones de gases de efecto invernadero, uso de aerosoles que 
afectan negativamente la capa de ozono y efectos del ruido y otros contaminantes 
atmosféricos para todos los sectores y actividades públicas y privadas, a fin de 
preservar y mantener la salud y el bienestar de la población. 

3. Regular, monitorear y fiscalizar los niveles de contaminación electromagnética. 

4. Regular, monitorear y fiscalizar la contaminación que resulta de las actividades 
extractivas y de la industria.

5. Establecer políticas para la preservación, conservación, mejoramiento y 
restauración de la calidad ambiental urbana y rural. 

Artículo 30. (ENERGÍA). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en energía son:

1. Establecer la política energética y las medidas para lograr el cambio gradual 
de la matriz energética proveniente de recursos naturales no renovables a 
través de la sustitución paulatina de combustibles líquidos por gas natural, así 
como el incremento gradual de las energías renovables en sustitución de las 
provenientes de recursos no renovables. 

2. Garantizar que se incorpore al Sistema Interconectado Nacional (SIN), 
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un porcentaje de generación de energía proveniente de fuentes de energías 
alternativas renovables, que será incrementado gradualmente de forma 
sostenida.

3. Desarrollar, planes y programas de generación de energías alternativas 
renovables e incentivos para la producción y uso doméstico, priorizando 
las energías: solar y eólica, y las microcentrales hidroeléctricas y el ahorro 
energético nacional. 

4. Promover la implementación de tecnologías y prácticas que garanticen la 
mayor eficiencia en la producción y uso de energía en armonía y equilibrio con 
los sistemas de vida y la Madre Tierra, de acuerdo a Ley específica.

5. Desarrollar políticas de importación, producción y comercialización de 
tecnologías, equipos y productos de eficiente consumo energético.

Artículo 31. (GESTIÓN DE RESIDUOS). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a 
través del desarrollo integral en gestión de residuos son:

1. Promover la transformación de los patrones de producción y hábitos de 
consumo en el país y la recuperación y reutilización de los materiales y energías 
contenidos en los residuos, bajo un enfoque de gestión cíclica de los mismos. 

2. Desarrollar mecanismos institucionales, técnicos y legales de prevención, 
disminución y reducción de la generación de los residuos, su utilización, 
reciclaje tratamiento, disposición final sanitaria y ambientalmente segura, en el 
marco del Artículo 299 parágrafo II numerales 8 y 9 de la Constitución Política 
del Estado.

3. Garantizar el manejo y tratamiento de residuos de acuerdo a Ley específica.

4. Desarrollar acciones educativas sobre la gestión de residuos en sus diferentes 
actividades para la concienciación de la población boliviana. 

Artículo 32. (CAMBIO CLIMÁTICO). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a 
través del desarrollo integral en cambio climático son:

1. Establecer políticas, estrategias, planes, mecanismos organizativos, 
institucionales, técnicos y legales para la mitigación y adaptación al cambio 
climático y desarrollo de medidas de respuesta efectivas a sus impactos en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

2. Desarrollar capacidades institucionales y técnicas para el monitoreo, 
modelación y pronósticos de escenarios para la planificación y toma de 
decisiones sobre cambio climático a largo plazo. 
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3. Promover la recuperación y aplicación de prácticas, tecnologías, saberes 
y conocimientos ancestrales de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, y las comunidades interculturales y afrobolivianas para el 
desarrollo de medidas de respuesta efectivas a los impactos del cambio climático 
en armonía y equilibrio con los sistemas de vida, priorizando la soberanía y 
seguridad alimentaria de los bolivianos.

4. Desarrollar y mejorar la capacidad de prevención y gestión de riesgos ante 
eventos climáticos extremos, con énfasis en las regiones con sistemas de vida 
más vulnerables al riesgo del cambio climático. 

5. Todos los planes y programas de reducción de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), estarán enfocados en la no mercantilización de las funciones 
ambientales de los componentes de la Madre Tierra, por lo que no incluirán 
mecanismos de financiamiento asociados a los mercados de carbono.

6. El Estado impulsará que los recursos financieros de los fondos orientados al 
cambio climático, estén destinados al manejo integral y sustentable de todos los 
componentes de la Madre Tierra, promoviendo la capacidad de sostenimiento y 
adaptación de los sistemas de vida.

Artículo 33. (EDUCACIÓN INTRACULTURAL E INTERCULTURAL, DIÁLOGO DE 
CONOCIMIENTOS Y SABERES). Las bases y orientaciones del Vivir Bien, a través 
del desarrollo integral en educación intracultural e intercultural y en el diálogo de 
conocimientos y saberes son:

1. Desarrollar políticas para la revalorización, protección y aplicación de 
conocimientos ancestrales, colectivos e individuales de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas, 
relacionados con la capacidad de regeneración de la Madre Tierra y el uso de la 
biodiversidad. Estos conocimientos se utilizarán en beneficio de todo el pueblo 
boliviano, previa consulta con la nación, pueblo y comunidad correspondiente 
y respetando sus derechos colectivos e individuales de propiedad intelectual 
sobre dichos conocimientos ancestrales.

2. Desarrollar y aplicar políticas destinadas a fomentar y promocionar la 
investigación participativa revalorizadora a partir del diálogo de saberes entre 
la ciencia occidental moderna y las ciencias de las naciones indígena originario 
campesinas. 

3. Incorporar la concepción de desarrollo integral en armonía y equilibrio con la 
Madre Tierra para Vivir Bien en el Sistema Educativo Plurinacional de acuerdo 
a la Ley N° 070 de la Educación “Avelino Siñani – Elizardo Pérez”, y la presente 
Ley.
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4. Fomentar e incentivar el desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades 
físicas e intelectuales relacionadas con la conservación y protección del 
medioambiente, la biodiversidad y el territorio en el marco del enfoque de 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien. 

TÍTULO IV

PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS

DE LA MADRE TIERRA PARA VIVIR BIEN

CAPÍTULO I

PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA

Y JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA

Artículo 34. (PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS). Son encargadas de proteger los 
derechos de la Madre Tierra, sus sistemas de vida y sus componentes, en el marco 
del desarrollo integral para Vivir Bien, las autoridades públicas administrativas y 
jurisdiccionales en función a sus competencias.

Artículo 35. (PROTECCIÓN ADMINISTRATIVA). El Estado Plurinacional de Bolivia 
en todos sus niveles, deberá elaborar normas específicas y prever instancias 
técnico-administrativas sancionatorias por actos u omisiones que contravengan a 
la presente Ley. 

Artículo 36. (PROTECCIÓN JURISDICCIONAL). Los derechos de la Madre Tierra, 
en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, son protegidos y defendidos ante 
la jurisdicción Ordinaria, la jurisdicción Agroambiental y la jurisdicción Indígena 
Originaria Campesina, en el marco de la Constitución Política del Estado, la Ley del 
Órgano Judicial y Leyes Específicas, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 37. (OBLIGACIÓN DE COOPERACIÓN). Con el fin de garantizar la 
protección de los derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral 
para Vivir Bien, toda persona, autoridad pública o autoridad indígena originaria 
campesina y organizaciones de la sociedad civil, tienen la obligación de cooperar 
con la autoridad jurisdiccional competente, cuando ésta lo requiera de acuerdo a 
procedimientos.  

Artículo 38. (CARÁCTER DE LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS). La vulneración 
de los derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral para Vivir 
Bien, constituye una vulneración del derecho público y los derechos colectivos e 
individuales.
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CAPÍTULO II

GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA

Artículo 39. (SUJETOS ACTIVOS O LEGITIMADOS).  

I. Están obligados a activar las instancias administrativas y/o jurisdiccionales, con 
el objeto de exigir la protección y garantía de los derechos de la Madre Tierra, 
en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, las siguientes entidades según 
corresponda:

1. Las autoridades públicas, de cualquier nivel del Estado Plurinacional de 
Bolivia, en el marco de sus competencias. 

2. El Ministerio Público.

3. La Defensoría de la Madre Tierra.

4. Tribunal Agroambiental.

II. Asimismo, podrán hacerlo las personas individuales o colectivas, directamente 
afectadas.

III. Cualquier persona individual o colectiva, que conozca la vulneración de los 
derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, 
tiene el deber de denunciar este hecho ante las autoridades competentes.

Artículo 40. (UNIFICACIÓN DE LA DENUNCIA O ACCIÓN). Iniciada una denuncia 
o acción por alguno de los sujetos señalados en el Artículo anterior, no se podrá 
interponer otras denuncias o acciones por el mismo hecho, esto no impide que los 
demás puedan intervenir como terceros interesados. 

Artículo 41. (RESPONSABILIDADES POR LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS).  

I. De la vulneración a los derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo 
integral para Vivir Bien, pueden emerger responsabilidades administrativas y 
jurisdiccionales, conforme a Ley. 

II. Las responsabilidades son independientes entre sí, no pudiendo alegarse doble 
sanción por el mismo hecho.  

Artículo 42. (TIPOS DE RESPONSABILIDADES POR EL DAÑO CAUSADO). Los 
tipos de responsabilidad por el daño causado a los derechos de la Madre Tierra, 
serán regulados por Ley específica.

Artículo 43. (RESPONSABILIDAD SOLIDARIA). Cuando en la vulneración de los 
derechos de la Madre Tierra, en el marco del desarrollo integral para Vivir Bien, no 
sea posible determinar la medida del daño de cada responsable, en el ámbito civil 
y/o administrativo, se aplicará la responsabilidad solidaria así como el derecho de 
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repetición, cuando se determine la medida específica del daño de cada uno, de 
acuerdo a Ley específica.

Artículo 44. (SANCIÓN PENAL). 

I.  En delitos relacionados con la Madre Tierra, no habrá lugar al beneficio de la 
suspensión condicional de la pena. El reincidente será sancionado con la agravación 
de un tercio de la pena más grave. 

II.   Los delitos relacionados con la Madre Tierra son imprescriptibles.

TÍTULO V
POLÍTICAS PÚBLICAS, INSTRUMENTOS E INSTITUCIONALIDAD

PARA VIVIR BIEN
CAPÍTULO I

POLÍTICAS E INVERSIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DE LA
COMPATIBILIDAD Y COMPLEMENTARIEDAD DE

DERECHOS, OBLIGACIONES Y DEBERES
Artículo 45. (POLÍTICAS). Las políticas orientadas al Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra deben considerar 
lo siguiente:

1. Las políticas públicas deben ser dignificantes y humanamente transformadoras 
para garantizar el Vivir Bien del pueblo boliviano, en el marco de sus propias 
visiones bioculturales. 

2. Las políticas y la gestión pública deben ser desarrolladas e implementadas, 
considerando procesos de intracultural e interculturalidad, descolonización y 
despatriarcalización. 

3. Las políticas públicas y los procesos de planificación y gestión pública, deben 
considerar los objetivos y la integralidad de las dimensiones del Vivir Bien, así 
como la compatibilidad y complementariedad de los derechos, obligaciones y 
deberes para el desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en 
el marco del fortalecimiento de los saberes locales y conocimientos ancestrales, 
establecidos en la presente Ley. 

4. Las políticas públicas, deben estar orientadas a satisfacer los intereses del 
Estado Plurinacional de Bolivia y la atención de las necesidades del pueblo 
boliviano, garantizando el sostenimiento de la capacidad de regeneración de los 
componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra. 
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5. Las políticas públicas, deben estar sujetas al control social en cumplimiento 
a lo definido en la Constitución Política del Estado.

Artículo 46. (INVERSIÓN PÚBLICA). La inversión pública, estará orientada al 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores del Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en el marco de 
los instrumentos de planificación integral y participativa, y de gestión pública 
intercultural del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas. 

Artículo 47. (COMPATIBILIDAD Y COMPLEMENTARIEDAD DE DERECHOS). La 
compatibilización y complementariedad de los derechos, obligaciones y deberes, 
serán establecidas en los instrumentos de planificación integral y participativa, y de 
gestión pública intercultural, de acuerdo a norma específica. 

CAPÍTULO II
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA

INTERCULTURAL DEL VIVIR BIEN A TRAVÉS DEL
DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 48. (ORDENAMIENTO DE ZONAS Y SISTEMAS DE VIDA). La Autoridad 
Nacional Competente en coordinación con las instancias sectoriales, elaborará 
un ordenamiento en base a los conceptos de zonas y sistemas de vida, y éste se 
constituirá en una de las bases fundamentales para la planificación del desarrollo 
integral en armonía con la Madre Tierra para Vivir Bien, que será reglamentado 
mediante norma específica.  

Artículo 49. (PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y PARTICIPATIVA). 

I.  El Sistema de Planificación Integral del Estado Plurinacional de Bolivia, el Plan 
General de Desarrollo Económico y Social del país y los planes de las entidades 
territoriales autónomas, deberán orientarse al logro del Vivir Bien, a través del 
desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra.

II. La planificación de toda actividad económica, productiva y de infraestructura, de 
carácter público o privado, deberá incluir en el análisis costo/beneficio integral, el 
costo/beneficio ambiental, previo a su ejecución, de acuerdo a categorías definidas 
en norma específica.

Artículo 50.  (OBJETIVOS, METAS E INDICADORES).  

I.  El Estado Plurinacional de Bolivia, definirá las metas e indicadores anuales 
y plurianuales de los objetivos del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra, sobre la base de un enfoque holístico y en 
el marco de los principios de la presente Ley. 
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II.  El Plan General de Desarrollo Económico y Social para Vivir Bien y los planes de 
las entidades territoriales autónomas, deben formularse en función al cumplimiento 
de los objetivos del Vivir Bien, a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra, promoviendo programas y proyectos que estén orientados a 
alcanzar dichos objetivos.

Artículo 51. (SISTEMA DE REGISTRO DE LOS COMPONENTES DE LA MADRE 
TIERRA).  

I. El Estado Plurinacional de Bolivia, a través de la Autoridad Nacional competente, 
realizará de forma progresiva el registro de los componentes de la Madre Tierra, 
con alto valor estratégico y priorizando los componentes naturales renovables, que 
comprende el desarrollo de líneas de base, inventariación y/o indicadores según 
corresponda, que expresan el estado de situación de los componentes de la Madre 
Tierra, en los términos que establece el Artículo 346 de la Constitución Política 
del Estado y en base a reglamentación específica, así como el desempeño de la 
economía con relación a éste y sin asignarle un valor monetario a los componentes 
de la Madre Tierra. 

II. El Estado Plurinacional de Bolívia, a través de La Autoridad Nacional competente, 
establecerá con fines de planificación y gestión pública, el marco indicativo de las 
capacidades de regeneración de los componentes de alto valor estratégico de la 
Madre Tierra, en función a las zonas y sistemas de vida del país, en coordinación 
con las instancias sectoriales correspondientes.

III. La Autoridad Nacional competente constituirá el Sistema de Registro y el Marco 
Indicativo de las Capacidades de Regeneración de los Componentes de la Madre 
Tierra, en coordinación con los Ministerios del Órgano Ejecutivo y las entidades 
territoriales autónomas. 

IV. Los resultados del Sistema de Registro y del Marco Indicativo de las Capacidades 
de Regeneración de los Componentes de la Madre Tierra, deberán presentarse 
anualmente en las estadísticas oficiales del país y se utilizarán en los procesos 
de planificación integral y participativa y gestión pública intercultural de alcance 
plurinacional por parte de los Ministerios y entidades públicas del Órgano Ejecutivo 
y entidades territoriales autónomas, de forma articulada a los objetivos, metas e 
indicadores de desarrollo integral.
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CAPÍTULO III

CONSEJO PLURINACIONAL PARA VIVIR BIEN EN ARMONÍA

Y EQUILIBRIO CON LA MADRE TIERRA

Artículo 52. (CONSEJO PLURINACIONAL PARA VIVIR BIEN EN ARMONÍA Y 
EQUILIBRIO CON LA MADRE TIERRA). 

I. El Consejo Plurinacional para Vivir Bien en Armonía y Equilibrio con la Madre 
Tierra, es la instancia de seguimiento, consulta y participación en la elaboración de 
políticas, planes, programas y proyectos para el cumplimiento de esta Ley. 

II. El Consejo Plurinacional para Vivir Bien, en Armonía y Equilibrio con la Madre 
Tierra, coordinará y articulará el accionar de otros consejos sectoriales, constituidos 
en normas específicas.

III. El Consejo se regirá por el Sistema Político de Democracia Participativa y 
Ejercicio Plural, definido en la Constitución Política del Estado y el Vivir Bien.

IV. El Consejo elaborará su régimen y Reglamento interno para su funcionamiento. 

V. El Consejo contará con una Secretaría Técnica, ejercida por el Ministerio de 
Planificación del Desarrollo a cargo de la coordinación y seguimiento a las acciones 
de implementación de la presente Ley y normativa derivada de ella.

VI. El Consejo estará presidido por el Presidente del Estado Plurinacional de 
Bolivia y conformado por representantes de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
el Órgano Ejecutivo, la Defensoría de la Madre Tierra, los Gobiernos Autónomos 
Departamentales, representantes de los Consejos Plurinacionales Sectoriales 
y representantes de las organizaciones sociales, cuya conformación será 
reglamentada.

CAPÍTULO IV

MARCO INSTITUCIONAL SOBRE

CAMBIO CLIMÁTICO

Artículo 53. (AUTORIDAD PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA).  

I. Se constituye la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, como una entidad 
estratégica y autárquica de derecho público con autonomía de gestión administrativa, 
técnica y económica, bajo tuición del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, cuyo 
funcionamiento será establecido en Decreto Supremo.

II. Actúa en el marco de la política y Plan Plurinacional de Cambio Climático para 
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Vivir Bien con enfoque transversal e intersectorial, es responsable de la formulación 
de políticas, planificación, gestión técnica, elaboración y ejecución de estrategias, 
planes, programas y proyectos, administración y transferencia de recursos 
financieros relacionados con los procesos y dinámicas del cambio climático.

III. La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, tiene como funciones principales 
las siguientes:

1. Formular e implementar la política y el Plan Plurinacional de Cambio 
Climático para Vivir Bien en coordinación y articulación con los ministerios 
y otras entidades del Órgano Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, 
organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales y afrobolivianas, organizaciones sociales, 
económica productiva de la sociedad civil, cooperativas, asociaciones de 
productores, entidades financieras, entidades públicas y privadas y pueblo 
boliviano. 

2. Realizar acciones de planificación, gestión, monitoreo y evaluación sobre el 
cambio climático, en el marco de criterios de priorización basados en la justicia 
climática.

3. Realizar procesos de negociación, administración, gestión, canalización, 
asignación y ejecución de recursos financieros, a través del Fondo Plurinacional 
de Justicia Climática.

4. Desarrollar, administrar y ejecutar las políticas, estrategias, planes y 
programas vinculados a la mitigación y adaptación al cambio climático en el 
país, a través de mecanismos de carácter técnico, metodológico y financiero e 
instrumentos de regulación, control, promoción, evaluación y monitoreo en el 
marco de la presente Ley.

5. Establecer lineamientos sobre cambio climático, que orienten y definan 
las intervenciones y coordinación del nivel central del Estado y entidades 
territoriales autónomas. 

6. Formular, coordinar y transversalizar las intervenciones en mitigación y 
adaptación al cambio climático con las organizaciones sociales y económico 
productivas, propietarios agrarios, entidades territoriales autónomas, Órgano 
Ejecutivo, entidades públicas y privadas, para cumplir los objetivos propuestos 
en la política y Plan Plurinacional de Cambio Climático. 

7. Desarrollar acciones de coordinación, desarrollo de procesos metodológicos, 
gestión de conocimientos y aspectos operacionales vinculados a la mitigación y 
adaptación al cambio climático.

8. Realizar transferencias reembolsables y no reembolsables de recursos 
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financieros de carácter público-público y público-privado condicionadas al 
alcance de objetivos y/o metas de mitigación y adaptación al cambio climático.

9. Realizar la administración de los Mecanismos de Mitigación y Adaptación 
y del Fondo Plurinacional de la Madre Tierra, establecidos en la presente Ley.

10. Coordinar, administrar y ejecutar los planes, programas, proyectos y 
actividades inscritas y aprobadas en el marco de la política y el Plan Plurinacional 
de Cambio Climático y aquellos en los que exista concurrencia de financiamiento, 
en coordinación con los gobiernos autónomos y entidades públicas y privadas. 

11. Apoyar técnica e integralmente, el desarrollo de las capacidades de las 
unidades productivas públicas, privadas, comunitarias y mixtas, en aspectos 
relacionados con el desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre 
Tierra para Vivir Bien en un contexto de cambio climático.

12. Regular el funcionamiento de emprendimientos económicos relacionados 
a las acciones de promoción y fomento a la mitigación y adaptación al cambio 
climático.

13. Administrar y ejecutar los recursos de programas y proyectos, provenientes 
de fuentes de financiamiento interna y externa en su ámbito de competencia, y 
de las entidades territoriales autónomas que transfieran recursos financieros al 
Fondo Plurinacional de la Madre Tierra, con el propósito de desarrollar acciones 
articuladas para la mitigación y adaptación al cambio climático.

14. Realizar procesos de coordinación y administración de otros fondos 
públicos y de entidades territoriales autónomas, consensuados con dichas 
entidades, para la articulación de sus intervenciones hacia los objetivos del 
cambio climático.

15. Generación, articulación, desarrollo y gestión de información, conocimientos, 
innovación, tecnología e investigación relacionada con los procesos de 
mitigación y adaptación al cambio climático.

16. Establecimiento de categorías de municipios con relación a sus avances en 
procesos de mitigación y adaptación al cambio climático y al manejo integral y 
sustentable de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra de acuerdo a 
reglamentación específica.

17. Otras funciones encomendadas por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua, en el marco del cumplimiento de sus funciones.

IV. La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, opera técnicamente a través de 
los siguientes mecanismos: 

1. Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y 



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

140

Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra. 

2. Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien.

3. Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien. 

Artículo 54. (MECANISMO CONJUNTO DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN PARA EL 
MANEJO INTEGRAL Y SUSTENTABLE DE LOS BOSQUES Y LA MADRE TIERRA).

I. Se constituye el Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo 
Integral y Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra, operado por la Autoridad 
Plurinacional de la Madre Tierra.

1. El mecanismo tiene el objetivo de promover el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de los bosques y los sistemas de vida de la Madre 
Tierra, la conservación, protección y restauración de los sistemas de vida, de 
la biodiversidad y las funciones ambientales, facilitando usos más óptimos del 
suelo a través del desarrollo de sistemas productivos sustentables, incluyendo 
agropecuarios y forestales, para enfrentar las causas y reducir la deforestación 
y degradación forestal, en un contexto de mitigación y adaptación al cambio 
climático.

2. Está basado en la no mercantilización de las funciones ambientales de la 
Madre Tierra, en el manejo integral y sustentable, en la multifuncionalidad de los 
bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra, y en el respeto a los derechos 
de los pueblos indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas.

3. Está orientado a fortalecer los medios de vida sustentables de las poblaciones 
locales y de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 
intraculturales e interculturales y afrobolivianas, en áreas de bosque o zonas de 
vida con aptitud forestal, en un contexto de mitigación y adaptación al cambio 
climático. 

II. Las principales funciones del Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación 
para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra son:

1. Desarrollo de procesos de planificación, coordinación, gestión y desarrollo 
de intervenciones con el Órgano Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, 
territorios indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 
afrobolivianas, propietarios agrarios, entidades públicas y privadas en general, 
y con el conjunto de usuarios de los bosques para la definición de acciones y 
metas conjuntas de mitigación y adaptación al cambio climático, en el marco del 
manejo integral y sustentable de los bosques y la Madre Tierra, y la reducción de 
la deforestación y degradación forestal. 
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2. Desarrollo de un marco operativo y metodológico para la intervención en el 
fortalecimiento de procesos de gestión territorial con impactos en mitigación y 
adaptación al cambio climático con relación a los bosques y a los sistemas de 
vida de la Madre Tierra.

3. Desarrollo de procesos educativos con enfoque de educación intracultural 
e intercultural a lo largo de la vida para el manejo integral y sustentable de los 
bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra.

4. Apoyo y articulación de instrumentos de regulación, control, evaluación, 
monitoreo y promoción de carácter financiero y no financiero, reembolsable 
y no reembolsable, en coordinación con las entidades financieras y no 
financieras del Estado Plurinacional de Bolivia, para el desarrollo de procesos 
de gestión territorial, planes de manejo, e iniciativas orientadas a la producción, 
transformación y comercialización de productos del bosque y sistemas de vida 
de la Madre Tierra, con énfasis en la diversificación y en el fortalecimiento de las 
prácticas productivas locales.

5. Apoyo al desarrollo y fortalecimiento de instituciones locales en acciones 
orientadas al manejo integral y sustentable de los bosques y sistemas de vida 
de la Madre Tierra. 

6. Apoyo a la fiscalización y control para el gobierno de los bosques y sistemas 
de vida de la Madre Tierra, a cargo de la Autoridad Nacional Competente.

7. Articulación y compatibilización de políticas relacionadas con los objetivos del 
Mecanismo y definición de las mejores alternativas de intervención con relación 
a políticas, normas, planes, programas y proyectos que promuevan la reducción 
de la deforestación y degradación forestal y el manejo integral y sustentable de 
los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra.

8. Apoyo al monitoreo de la deforestación y degradación forestal y seguimiento a 
los indicadores de manejo integral y sustentable de los bosques, a los indicadores 
conjuntos de mitigación y adaptación al cambio climático y al manejo integral y 
sustentable de bosques.

9. Generación y articulación de información relacionada con los procesos de 
mitigación y adaptación al cambio climático, manejo integral y sustentable de 
los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra, deforestación y degradación 
forestal.

10. Desarrollo de procesos de registro y adscripción de iniciativas, programas 
y proyectos nacionales públicos, privados, asociativos, comunitarios, y otros al 
Mecanismo relacionados con el manejo de los bosques y sistemas de vida de la 
Madre Tierra en base a reglamentación específica
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11. Desarrollo de acuerdos locales, basados en la complementariedad con la 
Madre Tierra orientados a promover procesos de conservación y restauración 
de las funciones ambientales de la Madre Tierra.

Artículo 55. (MECANISMO DE MITIGACIÓN PARA VIVIR BIEN). Se constituye el 
Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien, operado por la Autoridad Plurinacional 
de la Madre Tierra, con las siguientes funciones principales:

1. Desarrollo de políticas, normas, planes, programas, proyectos y acciones 
de coordinación, administración, gestión y desarrollo de intervenciones con 
el Órgano Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, entidades públicas 
y privadas, organizaciones sociales, actores empresariales y sociedad civil 
organizada para la definición de acciones y metas de mitigación al cambio 
climático dirigidas a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI), conservación energética, desarrollo de energía con baja emisión de 
carbono, y el desarrollo de economías sustentables en armonía con la Madre 
Tierra para Vivir Bien, con énfasis en los sectores económico-productivos.

2. Desarrollo de un marco regulatorio, operativo y metodológico para alcanzar 
un manejo energético eficiente en los actores productivos y acciones de 
responsabilidad climática y ambiental empresarial.

3. Acciones de apoyo financiero y no financiero, reembolsable y no reembolsable, 
innovación y tecnología y revalorización de los saberes ancestrales para la 
implementación de planes, programas, proyectos, acciones e iniciativas de 
mitigación al cambio climático.

4. El Estado Plurinacional de Bolivia desarrollará un sistema de apoyo financiero, 
no financiero, tributario y fiscal, según corresponda, para la participación del 
sector productivo en acciones de mitigación del cambio climático, en el marco 
de normativa específica.

5. Realización de procesos de monitoreo relacionados con la reducción de 
gases de efecto invernadero (GEI) y seguimiento al cumplimiento de las metas 
de mitigación al cambio climático. 

6. Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y proyectos del 
ámbito plurinacional públicos, privados, asociativos, comunitarios y otros al 
mecanismo en base a reglamentación específica. 

Artículo 56. (MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR BIEN). Se constituye el 
Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien operado por la Autoridad Plurinacional 
de la Madre Tierra, con las siguientes funciones principales:

1. Coordinación, administración, gestión y desarrollo de intervenciones con 
el Órgano Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, entidades públicas 
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y privadas, organizaciones sociales y actores productivos, en el marco de la 
economía plural, enfocadas a procesos de adaptación al cambio climático para 
Vivir Bien.

2.  Desarrollo de un marco operativo y metodológico para impulsar procesos 
de adaptación al cambio climático, promoviendo la construcción de acciones de 
resiliencia climática de los sistemas de vida en diferentes ámbitos, incluyendo 
procesos de soberanía con seguridad alimentaria, gestión integral del agua, y 
gestión para la prevención y reducción del riesgo a los impactos del cambio 
climático.

3.  Apoyo y articulación de instrumentos de regulación, control, evaluación, 
monitoreo y promoción de carácter financiero y no financiero, reembolsable y 
no reembolsable, innovación, tecnología y de procesos de diálogo de saberes 
y conocimientos tradicionales para la implementación de planes, programas, 
proyectos, acciones e iniciativas de adaptación al cambio climático.

4. Promover y desarrollar acciones de monitoreo y evaluación de las 
intervenciones relacionadas con los procesos y metas de adaptación al cambio 
climático.

5. Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y proyectos del 
ámbito plurinacional públicos, privados, asociativos, comunitarios y otros al 
mecanismo en base a reglamentación específica. 

Artículo 57. (FONDO PLURINACIONAL DE LA MADRE TIERRA). 

I. Se constituye el Fondo Plurinacional de la Madre Tierra como el mecanismo 
financiero bajo dependencia de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, cuyo 
funcionamiento será establecido en Decreto Supremo de la Autoridad Plurinacional 
de la Madre Tierra.

II. El Fondo tiene como función principal canalizar, administrar y asignar de manera 
eficiente, transparente, oportuna y sostenible recursos financieros de apoyo a la 
realización de los planes, programas, proyectos, iniciativas, acciones y actividades 
de mitigación y adaptación al cambio climático de los Mecanismos de Mitigación y 
Adaptación de esta entidad.

III. El Fondo Plurinacional la Madre Tierra, tiene la capacidad de gestionar y 
administrar: 

1. Recursos públicos vinculados a la cooperación multilateral y bilateral al 
cambio climático. 

2. Recursos públicos de otros Fondos del Estado Plurinacional de Bolivia, 
asignados de forma consensuada a acciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático.
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3. Recursos públicos de entidades territoriales autónomas para su administración 
en programas y proyectos de mitigación y/o adaptación al cambio climático, 
asignados al Fondo de forma consensuada con dichas entidades, en el marco 
de la Ley No 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”.

4. Recursos privados provenientes de donaciones en base a reglamentación 
específica. 

5. Fondos del Tesoro General de la Nación.

6. Préstamos o donaciones de organismos nacionales. 

7. Recursos propios generados por intereses bancarios. 

8. Préstamos o contribuciones de organismos internacionales de financiamiento.

9. Recursos resultados de operaciones financieras innovadoras, de préstamos, 
así como de operaciones de intermediación financiera, tanto a nivel nacional 
como internacional.

10. Otros recursos complementarios que el Órgano Ejecutivo le asigne.

IV. Los recursos mencionados en el parágrafo anterior, serán gestionados a través 
de un Fideicomiso denominado “Fondo Plurinacional de la Madre Tierra” abierto en 
el Banco Central de Bolivia. Las condiciones del Fideicomiso serán determinadas 
entre la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra y el Banco Central de Bolivia. 
Estas entidades podrán implementar nuevas modalidades de gestión.

CAPITULO V

FINANCIAMIENTO

Artículo 58. (RECURSOS DEL NIVEL CENTRAL Y DE LAS ENTIDADES 
AUTÓNOMAS).  

I. El nivel central del Estado Plurinacional de Bolivia y las entidades territoriales 
autónomas en el marco de sus competencias, destinarán sus recursos para la 
planificación, gestión y ejecución del Vivir Bien a través del desarrollo integral en 
armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en el marco de la presente Ley. 

II. Los recursos de cooperación interna e internacional en todas sus modalidades, 
deben estar orientados al cumplimiento de los alcances, objetivos y metas para 
Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre 
Tierra.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Los Mecanismos de Mitigación y Adaptación de la Autoridad Plurinacional 
de la Madre Tierra, realizarán la adscripción de los programas, proyectos e 
iniciativas relacionados con sus objetivos y áreas temáticas de intervención que 
son desarrollados en el país por entidades públicas, privadas, comunitarias y/o 
mixtas de acuerdo a reglamentación específica a ser formulada por la Entidad para 
cada Mecanismo, promoviendo el alineamiento, ajuste y la articulación de estas 
iniciativas a las políticas del ámbito plurinacional.

SEGUNDA. Los fundamentos de la concepción del Vivir Bien, a través del desarrollo 
integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, establecidos en la presente Ley, 
deben ser de aplicación e implementación gradual por el Estado Plurinacional de 
Bolivia y el pueblo boliviano. a través de leyes específicas, reglamentos, políticas, 
normas, planes, programas y proyectos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Las entidades que trabajan con recursos de cooperación internacional, 
deberán articular sus intervenciones a los enfoques, principios, lineamientos, 
estrategias, planes, prioridades y objetivos del Vivir Bien, a través del desarrollo 
integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en el plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días calendario a partir de la publicación de la presente Ley y el 
Decreto Supremo Reglamentario. 

SEGUNDA. Se dispone el cierre del Programa Nacional de Cambio Climático 
(PNCC) del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, cuyos recursos humanos, activos 
adquiridos, bienes, patrimonio financiero, pasivos y presupuestos, así como los 
programas y proyectos en ejecución, aprobados y en proceso de negociación, se 
transfieren a la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, en un plazo no mayor 
a los noventa (90) días. Los recursos humanos serán transferidos a sus nuevas 
dependencias, previa evaluación y análisis de su situación a cargo de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra. El Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua, ejecutará este proceso.

TERCERA. El Ministerio de Planificación del Desarrollo, deberá ajustar el Plan 
General de Desarrollo Económico y Social, así como los planes de las entidades 
territoriales autónomas, al enfoque del Vivir Bien, a través del desarrollo integral 
en armonía y equilibrio con la Madre Tierra, en un plazo máximo de ciento ochenta 
(180) días a partir de la promulgación de la presente Ley.

CUARTA. El Órgano Ejecutivo reglamentará la presente Ley, en el plazo máximo de 
ciento veinte (120) días, computable a partir de su publicación oficial. 
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DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía 
contrarias a la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. La presente Ley entra en vigencia en el plazo de ciento veinte (120) días a 
partir de la publicación del Reglamento.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los cinco 
días del mes de septiembre del año dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary Medina 
Zabaleta, David Sánchez Heredia, Wilson Changaray T., Angel David Cortez Villegas. 

 Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de octubre 
del año dos mil doce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA 
PRESIDENCIA E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Elba Viviana Caro 
Hinojosa, Ana Teresa Morales Olivera MINISTRA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
Y ECONOMIA PLURAL E INTERINA DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, Juan 
José Hernando Sosa Soruco, Mario Virreira Iporre, Daniel Santalla Torrez, Juan 
Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Pablo Cesar Groux 
Canedo, Amanda Dávila Torres MINISTRA DE COMUNICACIÓN E INTERINA DE 
JUSTICIA.
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LEY Nº 071

LEY DE 21 DE DICIEMBRE DE 2010

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

DECRETA:

LEY DE DERECHOS DE LA MADRE TIERRA

CAPÍTULO I

OBJETO Y PRINCIPIOS

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto reconocer los derechos de 
la Madre Tierra, así como las obligaciones y deberes del Estado Plurinacional y de 
la sociedad para garantizar el respeto de estos derechos.

Artículo 2. (PRINCIPIOS). Los principios de obligatorio cumplimiento, que rigen 
la presente ley son: 

1. Armonía. Las actividades humanas, en el marco de la pluralidad y la 
diversidad, deben lograr equilibrios dinámicos con los ciclos y procesos 
inherentes a la Madre Tierra. 

2. Bien Colectivo. El interés de la sociedad, en el marco de los derechos de 
la Madre Tierra, prevalecen en toda actividad humana y por sobre cualquier 
derecho adquirido. 

3. Garantía de regeneración de la Madre Tierra. El Estado en sus diferentes 
niveles y la sociedad, en armonía con el interés común, deben garantizar las 
condiciones necesarias para que los diversos sistemas de vida de la Madre 
Tierra puedan absorber daños, adaptarse a las perturbaciones, y regenerarse 
sin alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad, 
reconociendo que los sistemas de vida tienen límites en su capacidad de 
regenerarse, y que la humanidad tienen límites en su capacidad de revertir sus 
acciones. 

4. Respeto y defensa de los Derechos de la Madre Tierra. El Estado y cualquier 
persona individual o colectiva respetan, protegen y garantizan los derechos de 
la Madre Tierra para el Vivir Bien de las generaciones actuales y las futuras. 
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5. No mercantilización. Por el que no pueden ser mercantilizados los sistemas 
de vida, ni los procesos que sustentan, ni formar parte del patrimonio privado 
de nadie.

6. Interculturalidad. El ejercicio de los derechos de la Madre Tierra requiere 
del reconocimiento, recuperación, respeto, protección, y diálogo de la 
diversidad de sentires, valores, saberes, conocimientos, prácticas, habilidades, 
trascendencias, transformaciones, ciencias, tecnologías y normas, de todas las 
culturas del mundo que buscan convivir en armonía con la naturaleza.

CAPÍTULO II

MADRE TIERRA, DEFINICIÓN Y CARÁCTER

Artículo 3. (MADRE TIERRA). La Madre Tierra es el sistema viviente dinámico 
conformado por la comunidad indivisible de todos los sistemas de vida y los seres 
vivos, interrelacionados, interdependientes y complementarios, que comparten un 
destino común. 

La Madre Tierra es considerada sagrada, desde las cosmovisiones de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos.

Artículo 4. (SISTEMAS DE VIDA). Son comunidades complejas y dinámicas de 
plantas, animales, micro organismos y otros seres y su entorno, donde interactúan 
comunidades humanas y el resto de la naturaleza como una unidad funcional, bajo 
la influencia de factores climáticos, fisiográficos y geológicos, así como de las 
prácticas productivas, y la diversidad cultural de las bolivianas y los bolivianos, y 
las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las 
comunidades interculturales y afrobolivianas. 

Artículo 5. (CARÁCTER JURÍDICO DE LA MADRE TIERRA). Para efectos de la 
protección y tutela de sus derechos, la Madre Tierra adopta el carácter de sujeto 
colectivo de interés público. La Madre Tierra y todos sus componentes incluyendo 
las comunidades humanas son titulares de todos los derechos inherentes 
reconocidos en esta Ley. La aplicación de los derechos de la Madre Tierra tomará 
en cuenta las especificidades y particularidades de sus diversos componentes. Los 
derechos establecidos en la presente Ley, no limitan la existencia de otros derechos 
de la Madre Tierra. 

Artículo 6. (EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA MADRE TIERRA). Todas las 
bolivianas y bolivianos, al formar parte de la comunidad de seres que componen 
la Madre Tierra, ejercen los derechos establecidos en la presente Ley, de forma 
compatible con sus derechos individuales y colectivos. 
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El ejercicio de los derechos individuales están limitados por el ejercicio de los 
derechos colectivos en los sistemas de vida de la Madre Tierra, cualquier conflicto 
entre derechos debe resolverse de manera que no se afecte irreversiblemente la 
funcionalidad de los sistemas de vida.

CAPÍTULO III

DERECHOS DE LA MADRE TIERRA

Artículo 7. (DERECHOS DE LA MADRE TIERRA) 

I.  La Madre Tierra tiene los siguientes derechos:

1. A la vida: Es el derecho al mantenimiento de la integridad de los sistemas 
de vida y los procesos naturales que los sustentan, así como las capacidades y 
condiciones para su regeneración.

2. A la diversidad de la vida: Es el derecho a la preservación de la diferenciación 
y la variedad de los seres que componen la Madre Tierra, sin ser alterados 
genéticamente ni modificados en su estructura de manera artificial, de tal forma 
que se amenace su existencia, funcionamiento y potencial futuro. 

3. Al agua: Es el derecho a la preservación de la funcionalidad de los ciclos del 
agua, de su existencia en la cantidad y calidad necesarias para el sostenimiento 
de los sistemas de vida, y su protección frente a la contaminación para la 
reproducción de la vida de la Madre Tierra y todos sus componentes.

4. Al aire limpio: Es el derecho a la preservación de la calidad y composición 
del aire para el sostenimiento de los sistemas de vida y su protección frente a la 
contaminación, para la reproducción de la vida de la Madre Tierra y todos sus 
componentes.

5. Al equilibro: Es el derecho al mantenimiento o restauración de la interrelación, 
interdependencia, complementariedad y funcionalidad de los componentes de 
la Madre Tierra, de forma equilibrada para la continuación de sus ciclos y la 
reproducción de sus procesos vitales. 

6. A la restauración: Es el derecho a la restauración oportuna y efectiva de los 
sistemas de vida afectados por las actividades humanas directa o indirectamente.

7. A vivir libre de contaminación: Es el derecho a la preservación de la Madre 
Tierra de contaminación de cualquiera de sus componentes, así como de 
residuos tóxicos y radioactivos generados por las actividades humanas.
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CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DEBERES DE LA SOCIEDAD

Artículo 8. (OBLIGACIONES DEL ESTADO PLURINACIONAL). El Estado 
Plurinacional, en todos sus niveles y ámbitos territoriales y a través de todas sus 
autoridades e instituciones, tiene las siguientes obligaciones: 

1.  Desarrollar políticas públicas y acciones sistemáticas de prevención, alerta 
temprana, protección, precaución, para evitar que las actividades humanas 
conduzcan a la extinción de poblaciones de seres, la alteración de los ciclos 
y procesos que garantizan la vida o la destrucción de sistemas de vida, que 
incluyen los sistemas culturales que son parte de la Madre Tierra. 

2. Desarrollar formas de producción y patrones de consumo equilibrados 
para la satisfacción de las necesidades del pueblo boliviano para el Vivir Bien, 
salvaguardando las capacidades regenerativas y la integridad de los ciclos, 
procesos y equilibrios vitales de la Madre Tierra. 

3. Desarrollar políticas para defender la Madre Tierra en el ámbito plurinacional e 
internacional de la sobreexplotación de sus componentes, de la mercantilización 
de los sistemas de vida o los procesos que los sustentan y de las causas 
estructurales del Cambio Climático Global y sus efectos.  

4. Desarrollar políticas para asegurar la soberanía energética a largo plazo a 
partir del ahorro, el aumento de la eficiencia y la incorporación paulatina de 
fuentes alternativas limpias y renovables en la matriz energética. 

5. Demandar en el ámbito internacional el reconocimiento de la deuda ambiental 
a través de financiamiento y transferencia de tecnologías limpias, efectivas y 
compatibles con los derechos de la Madre Tierra, además de otros mecanismos.

6. Promover la paz y la eliminación de todas las armas nucleares, químicas, 
biológicas y de destrucción masiva.

7. Promover el reconocimiento y defensa de los derechos de la Madre Tierra 
en el ámbito multilateral, regional y bilateral de las relaciones internacionales.

Artículo 9. (DEBERES DE LAS PERSONAS) Son deberes de las personas naturales 
y jurídicas, públicas o privadas: 

a. Defender y respetar los derechos de la Madre Tierra.  

b. Promover la armonía en la Madre Tierra en todos los ámbitos de su 
relacionamiento con el resto de las comunidades humanas y el resto de la 
naturaleza en los sistemas de vida.
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c. Participar de forma activa, personal o colectivamente, en la generación de 
propuestas orientadas al respeto y la defensa de los derechos de la Madre Tierra. 

d. Asumir prácticas de producción y hábitos de consumo en armonía con los 
derechos de la Madre Tierra. 

e. Asegurar el uso y aprovechamiento sustentable de los componentes de la 
Madre Tierra. 

f. Denunciar todo acto que atente contra los derechos de la Madre Tierra, sus 
sistemas de vida y/o sus componentes.  

g. Acudir a la convocatoria de las autoridades competentes o la sociedad civil 
organizada para la realización de acciones orientadas a la conservación y/o 
protección de la Madre Tierra.

Artículo 10. (DEFENSORÍA DE LA MADRE TIERRA). Se crea la Defensoría 
de la Madre Tierra, cuya misión es velar por la vigencia, promoción, difusión y 
cumplimiento de los derechos de la Madre Tierra, establecidos en la presente Ley. 
Una ley especial establecerá su estructura, funcionamiento y atribuciones.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Ándres A. 
Villca Daza, Clementina Garnica Cruz, Ángel David Cortés Villegas, José Antonio 
Yucra Paredes.  

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de diciembre 
de dos mil diez años. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Oscar Coca Antezana, 
María Esther Udaeta Velásquez, Nemesia Achacollo Tola, Carlos Romero 
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LEY Nº 073

LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 2010

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A: 

LEY DE DESLINDE JURISDICCIONAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular los ámbitos de 
vigencia, dispuestos en la Constitución Política del Estado, entre la jurisdicción 
indígena originaria campesina y las otras jurisdicciones reconocidas 
constitucionalmente; y determinar los mecanismos de coordinación y cooperación 
entre estas jurisdicciones, en el marco del pluralismo jurídico.

Artículo 2. (MARCO CONSTITUCIONAL). 

I.  Dada la existencia pre colonial de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre 
determinación en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la 
autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y 
a la consolidación de sus entidades territoriales.

II.  La presente Ley se fundamenta en la Constitución Política del Estado, la Ley 
N° 1257 que ratifica el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, 
la Ley N° 3897 de 26 de junio de 2008, que eleva a rango de Ley la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y demás 
instrumentos internacionales de Derechos Humanos aplicables.

Artículo 3. (IGUALDAD JERÁRQUICA). La función judicial es única. La jurisdicción 
indígena originaria campesina goza de igual jerarquía que la jurisdicción ordinaria, 
la jurisdicción agroambiental y otras jurisdicciones legalmente reconocidas.

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son:
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a. Respeto a la unidad e integridad del Estado Plurinacional. El ejercicio de las 
jurisdicciones constitucionalmente reconocidas, en el marco del pluralismo 
jurídico, tiene la finalidad de preservar la unidad y la integridad territorial del 
Estado Plurinacional; 

b. Relación espiritual entre las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
y la Madre Tierra. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos tienen 
derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual con sus tierras y 
territorios que tradicionalmente han poseído, ocupado, o utilizado y asumen las 
responsabilidades para con las generaciones venideras.

En el marco de sus cosmovisiones, las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos mantienen una relación armoniosa, de complementariedad y 
respeto con la Madre Tierra; 

c. Diversidad cultural. La diversidad cultural constituye la base esencial del 
Estado Plurinacional Comunitario. Todas las jurisdicciones constitucionalmente 
reconocidas deben respetar las diferentes identidades culturales; 

d. Interpretación intercultural. Al momento de administrar e impartir justicia, 
las autoridades de las distintas jurisdicciones reconocidas constitucionalmente 
deben tomar en cuenta las diferentes identidades culturales del Estado 
Plurinacional; 

e. Pluralismo jurídico con igualdad jerárquica. Se respeta y garantiza la 
coexistencia, convivencia e independencia de los diferentes sistemas jurídicos, 
dentro del Estado Plurinacional, en igualdad de jerarquía; 

f. Complementariedad. Implica la concurrencia de esfuerzos e iniciativas de 
todas las jurisdicciones reconocidas constitucionalmente; 

g. Independencia. Ninguna autoridad de una jurisdicción podrá tener injerencia 
sobre otra; 

h. Equidad e igualdad de género. Todas las jurisdicciones reconocidas 
constitucionalmente, respetan, promueven, protegen y garantizan la igualdad 
entre hombres y mujeres, en el acceso a la justicia, el acceso a cargos o 
funciones, en la toma de decisiones, en el desarrollo del procedimiento de 
juzgamiento y la aplicación de sanciones; 

i. Igualdad de oportunidades. Todas las jurisdicciones garantizan que las niñas, 
niños y adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas en situación de 
discapacidad, tengan las mismas posibilidades de acceder al ejercicio de sus 
derechos sociales, económicos, civiles y políticos. 
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CAPÍTULO II

DERECHOS FUNDAMENTALES

Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Artículo 5. (RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES). 

I. Todas las jurisdicciones reconocidas constitucionalmente, respetan promueven y 
garantizan el derecho a la vida, y los demás derechos y garantías reconocidos por 
la Constitución Política del Estado.

II. Todas las jurisdicciones reconocidas constitucionalmente respetan y garantizan 
el ejercicio de los derechos de las mujeres, su participación, decisión, presencia y 
permanencia, tanto en el acceso igualitario y justo a los cargos como en el control, 
decisión y participación en la administración de justicia.

III. Las autoridades de la jurisdicción indígena originaria campesina no sancionarán 
con la pérdida de tierras o la expulsión a las y los adultos mayores o personas en 
situación de discapacidad, por causa de incumplimiento de deberes comunales, 
cargos, aportes y trabajos comunales.

IV. Todas las jurisdicciones reconocidas constitucionalmente, prohíben y sancionan 
toda forma de violencia contra niñas, niños, adolescentes y mujeres. Es ilegal 
cualquier conciliación respecto de este tema.

V. El linchamiento es una violación a los Derechos Humanos, no está permitido en 
ninguna jurisdicción y debe ser prevenido y sancionado por el Estado Plurinacional. 

Artículo 6. (PROHIBICIÓN DE LA PENA DE MUERTE). En estricta aplicación de la 
Constitución Política del Estado, está terminantemente prohibida la pena de muerte 
bajo proceso penal en la justicia ordinaria por el delito de asesinato a quien la 
imponga, la consienta o la ejecute. 

CAPÍTULO III

ÁMBITOS DE VIGENCIA DE LA JURISDICCIÓN

INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 7. (JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA). Es la potestad 
que tienen las naciones y pueblos indígena originario campesinos de administrar 
justicia de acuerdo a su sistema de  justicia propio y se ejerce por medio de sus 
autoridades, en el marco de lo establecido en la Constitución Política del Estado y 
la presente Ley.
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Artículo 8. (ÁMBITOS DE VIGENCIA). La jurisdicción indígena originaria campesina 
se ejerce en los ámbitos de vigencia personal, material y territorial, cuando 
concurran simultáneamente. 

Artículo 9. (ÁMBITO DE VIGENCIA PERSONAL). Están sujetos a la jurisdicción 
indígena originaria campesina los miembros de la respectiva nación o pueblo 
indígena originario campesino.

Artículo 10. (ÁMBITO DE VIGENCIA MATERIAL). 

I. La jurisdicción indígena originaria campesina conoce los asuntos o conflictos que 
histórica y tradicionalmente conocieron bajo sus normas, procedimientos propios 
vigentes y saberes, de acuerdo a su libre determinación.

II. El ámbito de vigencia material de la jurisdicción indígena originaria campesina 
no alcanza a las siguientes materias:

a. En materia penal, los delitos contra el Derecho Internacional, los delitos por 
crímenes de lesa humanidad, los delitos contra la seguridad interna y externa 
del Estado, los delitos de terrorismo, los delitos tributarios y aduaneros, los 
delitos por corrupción o cualquier otro delito cuya víctima sea el Estado, trata 
y tráfico de personas, tráfico de armas y delitos de narcotráfico. Los delitos 
cometidos en contra de la integridad corporal de niños, niñas y adolescentes, 
los delitos de violación, asesinato u homicidio; 

b. En materia civil, cualquier proceso en el cual sea parte o tercero interesado el 
Estado, a través de su administración central, descentralizada, desconcentrada, 
autonómica y lo relacionado al derecho propietario; 

c. Derecho Laboral, Derecho de la Seguridad Social, Derecho Tributario, 
Derecho Administrativo, Derecho Minero, Derecho de Hidrocarburos, Derecho 
Forestal, Derecho Informático, Derecho Internacional público y privado, y 
Derecho Agrario, excepto la distribución interna de tierras en las comunidades 
que tengan posesión legal o derecho propietario colectivo sobre las mismas; 

d. Otras que estén reservadas por la Constitución Política del Estado y la Ley 
a las jurisdicciones ordinaria, agroambiental y otras reconocidas legalmente.

III.  Los asuntos de conocimiento de la jurisdicción indígena originaria campesina, 
no podrán ser de conocimiento de la jurisdicción ordinaria, la agroambiental y las 
demás jurisdicciones legalmente reconocidas.

Artículo 11. (ÁMBITO DE VIGENCIA TERRITORIAL). El ámbito de vigencia territorial 
se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan o cuyos efectos se 
producen dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena originario campesino, 
siempre y cuando concurran los otros ámbitos de vigencia establecidos en la 
Constitución Política del Estado y en la presente Ley.
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Artículo 12. (OBLIGATORIEDAD). 

I.  Las decisiones de las autoridades de la jurisdicción indígena originaria campesina 
son de cumplimiento obligatorio y serán acatadas por todas las personas y 
autoridades.

II.  Las decisiones de las autoridades de la jurisdicción indígena originaria 
campesina son irrevisables por la jurisdicción ordinaria, la agroambiental y las 
otras legalmente reconocidas. 

CAPÍTULO IV

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN

Artículo 13. (COORDINACIÓN). 

I.  La jurisdicción indígena originaria campesina, la ordinaria, la agroambiental y las 
demás jurisdicciones legalmente reconocidas, en el marco del pluralismo jurídico, 
concertarán medios y esfuerzos para lograr la convivencia social armónica, el 
respeto a los derechos individuales y colectivos y la garantía efectiva del acceso a 
la justicia de manera individual, colectiva o comunitaria.

II.  La coordinación entre todas las jurisdicciones podrá realizarse de forma oral o 
escrita, respetando sus particularidades. 

Artículo 14. (MECANISMOS DE COORDINACIÓN). La coordinación entre las 
autoridades de las diferentes jurisdicciones podrá ser mediante el:

a. Establecimiento de sistemas de acceso transparente a información sobre 
hechos y antecedentes de personas;

b. Establecimiento de espacios de diálogo u otras formas, sobre la aplicación de 
los derechos humanos en sus resoluciones; 

c. Establecimiento de espacios de diálogo u otras formas para el intercambio de 
experiencias sobre los métodos de resolución de conflictos; 

d. Otros mecanismos de coordinación, que puedan emerger en función de la 
aplicación de la presente Ley.

Artículo 15. (COOPERACIÓN). La jurisdicción indígena originaria campesina, la 
ordinaria, la agroambiental y las demás jurisdicciones legalmente reconocidas, 
tienen el deber de cooperarse mutuamente, para el cumplimiento y realización de 
sus fines y objetivos. 
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Artículo 16. (MECANISMOS DE COOPERACIÓN). 

I.  Los mecanismos de cooperación se desarrollarán en condiciones de equidad, 
transparencia, solidaridad, participación y control social, celeridad, oportunidad y 
gratuidad.

II.  Son mecanismos de cooperación:

a. Las autoridades jurisdiccionales y las autoridades del Ministerio Público, 
Policía Boliviana, Régimen Penitenciario u otras instituciones, deben prestar 
inmediata cooperación y proporcionarán los antecedentes del caso a las 
autoridades de la jurisdicción indígena originaria campesina cuando éstas la 
soliciten; 

b. Las autoridades de la jurisdicción indígena originaria campesina prestarán 
cooperación a las autoridades de la jurisdicción ordinaria, de la agroambiental y 
de las otras jurisdicciones legalmente reconocidas;

c. La remisión de la información y antecedentes de los asuntos o conflictos 
entre la jurisdicción indígena originaria campesina y las demás jurisdicciones;

d. Otros mecanismos de cooperación, que puedan emerger en función de la 
aplicación de la presente Ley. 

Artículo 17. (OBLIGACIÓN DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN). Las autoridades 
de todas las jurisdicciones no podrán omitir el deber de coordinación y cooperación. 
Esta omisión será sancionada como falta grave disciplinaria en la jurisdicción 
ordinaria, la agroambiental y las especiales; y en el caso de la jurisdicción indígena 
originaria campesina, de acuerdo a sus normas y procedimientos propios.

	  

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. La presente Ley se traducirá, publicará y difundirá en todos los idiomas de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Y ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan derogadas y abrogadas todas las disposiciones jurídicas contrarias 
a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Andrés A. 
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Villca Daza, Clementina Garnica Cruz, Pedro Nuny Caity, Ángel David Cortés Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintinueve días del mes de 
diciembre de dos mil diez años.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Oscar Coca Antezana, 
Sacha Sergio Llorentty Soliz, Nilda Copa Condori, Carlos Romero Bonifaz, Zulma 
Yugar Párraga. 

 

	



LEY Nº 477

LEY CONTRA EL 
AVASALLAMIENTO
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LEY Nº 477

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 2013

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A:

LEY CONTRA EL AVASALLAMIENTO

Y TRÁFICO DE TIERRAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto:

1. Establecer el régimen jurisdiccional que permita al Estado resguardar, 
proteger y defender la propiedad privada individual y colectiva, la propiedad 
estatal y las tierras fiscales de los avasallamientos y el tráfico de tierras.	

2. Modificar el Código Penal incorporando nuevos tipos penales contra el 
avasallamiento y tráfico de tierras en el área urbana o rural.

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La presente Ley tiene por finalidad precautelar el 
derecho propietario, el interés público, la soberanía y seguridad alimentaria, la 
capacidad de uso mayor y evitar los asentamientos irregulares de poblaciones.

ARTÍCULO 3. (AVASALLAMIENTO). Para fines de esta Ley, se entiende por 
avasallamiento las invasiones u ocupaciones de hecho, así como la ejecución de 
trabajos o mejoras, con incursión violenta o pacífica, temporal o continua, de una o 
varias personas que no acrediten derecho de propiedad, posesión legal, derechos 
o autorizaciones sobre propiedades privadas individuales, colectivas, bienes de 
patrimonio del Estado, bienes de dominio público o tierras fiscales.

ARTÍCULO 4. (COMPETENCIA). Los juzgados agroambientales y juzgados en 
materia penal, son competentes para conocer y resolver las acciones establecidas 
en la presente Ley.
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CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL AGROAMBIENTAL

ARTÍCULO 5. (PROCEDIMIENTO DE DESALOJO). 

I. El procedimiento de desalojo en la vía jurisdiccional agroambiental, se desarrollará 
de acuerdo a lo siguiente:

1. Presentación escrita o verbal de la demanda por parte del titular afectado 
ante la Autoridad Agroambiental que corresponda, acreditando el derecho 
propietario y una relación sucinta de los hechos.

2. Admisión de la demanda por la Autoridad Agroambiental en el día.

3. Señalamiento, en el plazo de veinticuatro (24) horas, de día y hora para 
desarrollar la audiencia de inspección ocular y notificación al o los demandados.

4. La audiencia se realizará en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas 
desde su traslado, contemplando la ampliación de plazos por la distancia. En la 
audiencia se desarrollarán los siguientes actos procesales:

a. Promoción del desalojo voluntario. La vía conciliatoria no implica la 
renuncia de derechos.

b. Determinación de las medidas precautorias que corresponda.

c. Presentación y valoración de las pruebas de ambas partes.

5. En caso de desalojo voluntario, mediante auto definitivo se dispondrá el plazo 
máximo para su ejecución, así como la conclusión del proceso imponiendo el 
pago de daños y perjuicios, y costas, cuando corresponda. En estos casos no 
corresponde la acción penal, salvo cuando se trate de bienes de patrimonio del 
Estado, de dominio público o tierras fiscales.

6. Realizada la audiencia y valorados los antecedentes, la Autoridad Agroambiental 
emitirá, en el plazo de tres (3) días, sentencia declarando probada la demanda y 
disponiendo el desalojo, o sentencia declarando improbada la demanda.

7. La sentencia que declare probada la demanda dispondrá un plazo para 
el desalojo voluntario que no excederá las noventa y seis (96) horas. De no 
ejecutarse el desalojo voluntario, dispondrá de un plazo perentorio para su 
ejecución con alternativa de auxilio de la fuerza pública de ser necesario, así 
como la sanción establecida en la Disposición Adicional Primera de la presente 
Ley, con comunicación al INRA.

8. La sentencia impondrá el pago de daños y perjuicios, y costas, según 
corresponda.



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

164

9. Las sentencias podrán ser recurridas en casación ante el Tribunal 
Agroambiental.

II.  Se establece la responsabilidad solidaria para todos quienes participaron de 
acciones de avasallamiento material o intelectualmente.

III.  El presente procedimiento no limita otras acciones jurisdiccionales o 
constitucionales, éstas se tramitarán por separado.

ARTÍCULO 6. (MEDIDAS PRECAUTORIAS). La Autoridad Agroambiental podrá 
disponer como medidas precautorias:

1. Paralización y suspensión de todo tipo de trabajos.

2. Determinación de la custodia del bien con auxilio de la Fuerza Pública o 
Fuerzas Armadas, según corresponda.

3. Decomiso preventivo de los medios de perpetración.

4. Otras que considere pertinentes de acuerdo a las circunstancias.

ARTÍCULO 7. (EJECUCIÓN DEL DESALOJO). Los desalojos dispuestos en sentencia 
que no sean cumplidos voluntariamente dentro de los plazos establecidos, serán 
ejecutados por la Policía Boliviana en el plazo de diez (10) días calendario siguientes, 
bajo responsabilidad, salvo necesidad de acciones y evaluaciones indispensables y 
propias en cada caso.

CAPÍTULO III

ÁMBITO PENAL

ARTÍCULO 8. (MODIFICACIONES). 

I.  Se incorporan al Código Penal los Artículos 337 bis, 351 bis y 351 ter, con el 
siguiente texto:

“Artículo 337 bis. (TRÁFICO DE TIERRAS). El que por sí o por terceros arriende, 
negocie o realice donaciones, compra-venta o permuta de tierras individuales 
o colectivas que no son de su propiedad, bienes de dominio público, bienes de 
patrimonio del Estado o de las entidades públicas o tierras fiscales de manera 
ilegal, será sancionado con privación de libertad de tres (3) a ocho (8) años. 

Artículo 351 bis. (AVASALLAMIENTO). El que por sí o por terceros, mediante 
violencia, amenazas, engaño, abuso de confianza o cualquier otro medio, invadiere 
u ocupare de hecho, total o parcialmente, tierras o inmuebles individuales, 
colectivos, bienes de dominio público, bienes de patrimonio del Estado o de las 
entidades públicas o tierras fiscales, perturbando el ejercicio de la posesión o del 
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derecho propietario, será sancionado con privación de libertad tres (3) a ocho (8) 
años.

Artículo 351 ter. (AGRAVANTES PARA EL TRÁFICO DE TIERRAS Y 
AVASALLAMIENTO). En el caso de los Artículos 337 bis y 351 bis, la pena será 
agravada en un tercio cuando quien comete el delito sea o haya sido servidor 
público, en especial aquellos de entidades relacionadas con el acceso a la tierra 
rural y urbana, sea reincidente o cabecilla, o el delito afecte a las áreas productivas 
urbanas o rurales, zonas de recarga hídrica, servidumbres ecológicas, franjas de 
seguridad y otras áreas con protección legal.” 

ARTÍCULO 9. (ACTUACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO). 

I.  En los delitos de avasallamiento y tráfico de tierras cometidos contra bienes de 
patrimonio del Estado, bienes de dominio público o tierras fiscales, corresponderá 
al Ministerio Público promover la acción penal. 

II.  La sentencia ejecutoriada de la Autoridad Agroambiental que declara probada la 
demanda, constituirá la base de la acusación formal para la acción penal.

III. Presentada la acusación formal, el proceso se tramitará conforme al 
procedimiento inmediato para delitos flagrantes o de investigación concentrada del 
Código de Procedimiento Penal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. El o los responsables y partícipes de avasallamientos y tráfico de tierras, 
declarados mediante sentencias y/o resoluciones administrativas ejecutoriadas, 
según corresponda, no podrán participar, ser beneficiarios de procesos de 
distribución de tierras ni de derechos de uso y aprovechamiento de recursos, por 
un lapso de diez (10) años. 

SEGUNDA. 

I.  En el marco del Artículo 396 de la Constitución Política del Estado, ninguna 
extranjera o extranjero, bajo ningún título, podrá adquirir tierras del Estado.

II.  Los predios de extranjeros que no tuvieren antecedente agrario, no serán objeto 
de reconocimiento de derecho de propiedad agraria.

III. Se reconocen y respetan los derechos de propiedad agraria de los predios con 
antecedente agrario, sobre la superficie que cumpla la Función Económica Social.

IV. Se reconocen y respetan los derechos de propiedad agraria de los predios 
de poseedores legales nacionales, sobre la superficie que cumpla la Función 
Económica Social, hasta el límite establecido en la Constitución Política del Estado.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. El Instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA, garantizará el ejercicio 
del derecho posesorio y de propiedad sobre predios en proceso de saneamiento 
en curso hasta el registro del Título Ejecutorial en Derechos Reales, adoptando, de 
oficio o a pedido de parte, las medidas precautorias que se requieran, conforme 
a lo señalado en la Disposición Transitoria Primera de la Ley N° 3545, excepto en 
aquellos procesos que sean de conocimiento del Tribunal Agroambiental. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. Los desalojos en áreas en proceso de saneamiento, reservas forestales 
y áreas protegidas, se rigen por la normativa vigente, pudiendo las entidades 
administrativas competentes aplicar las disposiciones de la presente Ley, en lo que 
corresponda en caso de vacíos normativos.

SEGUNDA. Las instituciones públicas deben prever los recursos económicos 
conducentes al cumplimiento de esta Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
veintiun días del mes de diciembre de dos mil trece años. 

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Betty Asunta Tejada Soruco, Andrés Agustín 
Villca Daza, Claudia Jimena Torres Chávez, Marcelo Elío Chávez, Ángel David Cortés 
Villegas. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de diciembre 
del año dos mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, 
Nemesia Achacollo Tola, Amanda Dávila Torres. 



LEY N° 755

LEY Nº 755

LEY DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS
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LEY DE 28 DE OCTUBRE DE 2015

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL

 

DECRETA:

 

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

 Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer la política general 
y el régimen jurídico de la Gestión Integral de Residuos en el Estado Plurinacional 
de Bolivia, priorizando la prevención para la reducción de la generación de residuos, 
su aprovechamiento y disposición final sanitaria y ambientalmente segura, en el 
marco de los derechos de la Madre Tierra, así como el derecho a la salud y a vivir 
en un ambiente sano y equilibrado.

 

Artículo 2. (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley se desarrolla en el marco 
de las competencias concurrentes de residuos industriales y tóxicos, y tratamiento 
de los residuos sólidos, establecidas en los numerales 8 y 9 del Parágrafo II del 
Artículo 299 de la Constitución Política del Estado.

 

Artículo 3. (ALCANCE). 

 I.  La presente Ley se aplica a todas las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, que generen residuos o realicen actividades relacionadas con la gestión 
de residuos, cualquiera sea su procedencia y características. 

 

II.  La Gestión Integral de Residuos procedente de actividades del sector 
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hidrocarburos, energía, minería y metalurgia, industrial manufacturero, 
agroindustrial y establecimientos de salud, así como los residuos radiactivos 
se regirán conforme a la normativa sectorial, en el marco de las políticas de la 
presente Ley.

III.  Se excluyen de la presente Ley, las emisiones a la atmósfera, aguas residuales 
industriales, aguas residuales domésticas y otros efluentes que se viertan sobre 
sistemas de alcantarillado o drenaje. 

Artículo 4. (CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS). Los residuos se clasifican por sus 
características, su fuente de generación y gestión operativa, conforme a norma 
técnica emitida por el Ministerio cabeza de sector.

Artículo 5. (DEFINICIONES). Para el cumplimiento de la presente Ley, se adoptará 
las definiciones establecidas en el Glosario de términos contenida en el Anexo, que 
forma parte integrante de la presente Ley.

Artículo 6. (PRINCIPIOS). La Gestión Integral de Residuos se desarrolla conforme 
a los principios de la Ley N° 300 de 15 de octubre de 2012, “Ley Marco de Madre 
Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien”, y los siguientes principios:

a. Articulación. La Gestión Integral de Residuos se articula con las políticas de 
protección de la Madre Tierra, Agua y Saneamiento, Educación, Medio Ambiente, 
Salud, Cambio Climático, Seguridad Alimentaria y Gestión de Riesgos.

b. Participación. La Gestión Integral de Residuos debe promover la participación 
activa, consciente, informada y organizada de la población.

c. Producción más limpia. En la aplicación continua de una estrategia ambiental, 
preventiva e integrada en los procesos productivos, se debe promover la 
transformación de los patrones de producción para reducir la generación 
de residuos en cantidad y peligrosidad, y facilitar el aprovechamiento de los 
mismos.

d. Protección de la Salud y el Medio Ambiente. La Gestión Integral de Residuos 
debe orientarse a la protección de la Madre Tierra, previniendo riesgos para la 
salud y de contaminación del agua, aire, suelo, flora y fauna, en concordancia 
con las estrategias de lucha contra el cambio climático, para el vivir bien de las 
actuales y futuras generaciones.

e. Responsabilidad del Generador. Toda persona individual o colectiva es 
responsable de los residuos que genere, asumiendo los costos de su gestión 
integral, así como de la contaminación que pueda provocar en la salud o el 
medio ambiente, su manejo inadecuado.

f. Responsabilidad Compartida. La Gestión Integral de Residuos es 
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responsabilidad social, pública y privada; requiere la participación conjunta, 
coordinada y diferenciada de todos sus actores.

g. Sostenibilidad. La Gestión Integral de Residuos debe adaptarse a las 
condiciones locales en base a criterios técnicos, económicos, sociales y 
ambientales, para garantizar su continuidad, expansión y mejora permanente.

h. Sustentabilidad. Toda actividad, obra o proyecto para la Gestión Integral de 
Residuos, deberá mantener un equilibrio entre las necesidades de los seres 
humanos y la conservación de los recursos naturales y ecosistemas que 
sustentarán la vida de las futuras generaciones.

 Artículo 7. (GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). Se entiende por Gestión Integral 
de Residuos al sistema conformado por procesos de planificación, desarrollo 
normativo, organización, sostenibilidad financiera, gestión operativa, ambiental, 
educación y desarrollo comunitario para la prevención, reducción, aprovechamiento 
y disposición final de residuos, en un marco de protección a la salud y el medio 
ambiente.

Artículo 8. (JERARQUIZACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). 

 I.  En la aplicación de la Gestión Integral de Residuos, el nivel central del Estado 
y las entidades territoriales autónomas, deben orientar sus acciones, en orden de 
importancia, a: 

1. Prevenir para reducir la generación de residuos.

2. Maximizar el aprovechamiento de los residuos.

3. Minimizar la disposición final de los residuos, restringiendo en lo posible sólo 
para aquellos residuos no aprovechables.

II.  Todo generador de residuos, así como aquel que realice la gestión operativa de 
los mismos, deberá realizar sus actividades en el orden de prioridad señalado en el 
Parágrafo precedente.

 

Artículo 9. (POLÍTICAS DE ESTADO). Se establecen las siguientes políticas de 
Estado:

a. Planificación y coordinación interinstitucional e intersectorial para la Gestión 
Integral de Residuos.

b. Prevención de la generación de residuos y fomento al cambio de patrones de 
producción y consumo para reducir la cantidad y peligrosidad de los residuos.

c. Aprovechamiento de residuos y fomento al desarrollo de mercados para la 



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

171

comercialización y consumo de productos reciclables.

d. Gestión Integral diferenciada de residuos peligrosos y especiales.

e. Cierre de botaderos y remediación de sitios contaminados generados por la 
gestión inadecuada de los residuos, y la implementación de rellenos sanitarios 
para la disposición final ambiental y sanitariamente segura de los mismos.

f. Fortalecimiento institucional y desarrollo de capacidades para la Gestión 
Integral de Residuos.

g. Educación, concientización y participación de la población en la Gestión 
Integral de Residuos.

h. Fomento a las soluciones regionales o mancomunadas en la Gestión Integral 
de Residuos.

i. Fomento a la investigación y desarrollo de tecnologías para la Gestión Integral 
de Residuos.

j. Generación de información para la toma de decisiones y mejora continua de la 
Gestión Integral de Residuos.

Artículo 10. (DERECHOS). Toda persona individual o colectiva tiene los siguientes 
derechos:

a. A gozar de un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado, libre de 
contaminación o riesgos de deterioro derivados de la gestión inadecuada de 
residuos.

b. Al acceso a los servicios de Gestión Integral de Residuos en forma universal, 
continua, equitativa, con calidad y eficiencia.

c. A la atención efectiva y oportuna de las reclamaciones y solicitudes que se 
planteen en calidad de usuario de los servicios relativos a la Gestión Integral de 
Residuos, en el marco de la normativa vigente.

d. Al acceso a la información de la Gestión Integral de Residuos, en el marco de 
la presente Ley.

e. A recibir educación y capacitación para el ejercicio de su rol como actor de la 
Gestión Integral de Residuos.

Artículo 11. (OBLIGACIONES). Toda persona natural o jurídica tiene las siguientes 
obligaciones:

a. Cumplir con las disposiciones regulatorias y reglamentarias vigentes para la 
gestión adecuada de los residuos.
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b. Reducir la generación de residuos en cantidad y peligrosidad.

c. Separar en origen los residuos.

d. Depositar los residuos en sitios autorizados.

e. Realizar el manejo adecuado de los residuos que genere, a través de 
operadores autorizados o por cuenta propia.

f. Cubrir los costos que implique la gestión operativa de residuos, de acuerdo a 
sus características y fuente de generación.

g. Denunciar las conductas que amenacen o afecten a la salud, a los recursos 
naturales y al medio ambiente, a consecuencia de la gestión inadecuada de los 
residuos.

 

CAPÍTULO II

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

SECCIÓN I

PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS

 

Artículo 12. (PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS). La 
prevención de la generación de residuos, es el conjunto de medidas destinadas a 
evitar o reducir su generación en cantidad y peligrosidad, mediante la transformación 
de los modelos de producción, la modificación en los hábitos de consumo y la 
utilización sostenible de los recursos naturales en un marco de protección a la 
salud y medio ambiente.

 

Artículo 13. (PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS DE CONSUMIDORES 
Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS). 

I.  Toda persona natural o jurídica, en calidad de consumidor, debe priorizar la 
prevención de la generación de residuos.

II.  Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que realice cualquier actividad 
productiva, debe priorizar la prevención de la generación de residuos en cantidad o 
peligrosidad, mediante la aplicación de buenas prácticas de producción más limpia, 
así como el empleo de materias primas e insumos que provengan de materiales 
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reciclables, biodegradables o sustancias no peligrosas.

 

SECCIÓN II

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS

 
Artículo 14. (APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS). 

I. El aprovechamiento de residuos es el conjunto de acciones que permiten la 
reutilización de los mismos o la reincorporación al ciclo productivo de los diferentes 
recursos presentes en los mismos, para generar beneficios al medio ambiente y a la 
economía del país, mediante el compostaje, reciclaje o aprovechamiento energético. 

II. Se dará prioridad al reciclaje y compostaje sobre el aprovechamiento energético.

III.  Para garantizar el adecuado aprovechamiento de los residuos, se debe 
implementar sistemas de separación en origen y recolección diferenciada, así 
como la instalación de infraestructura y equipos de acuerdo a reglamentación 
de la presente Ley. Forman parte de este proceso, las instalaciones de acopio o 
clasificación de residuos.

 IV.  El nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, en coordinación 
con el sector productivo, implementarán los mecanismos y estrategias para 
promover el máximo aprovechamiento de los residuos, antes que su disposición 
final.

 

Artículo 15. (RESPONSABILIDADES DEL GENERADOR, PRODUCTOR, 
DISTRIBUIDOR Y COMERCIANTE EN EL APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS). 

I. Todo generador de residuos deberá coadyuvar en la implementación de los 
programas de aprovechamiento de residuos, cumpliendo todas las disposiciones 
relativas al acondicionamiento, separación, almacenamiento, entrega y recolección 
de residuos.

II. Todo productor de bienes de consumo, deberá incorporar en sus planes de 
manejo ambiental, estrategias y metas de prevención y aprovechamiento, así como 
los mecanismos necesarios para la gestión integral de los residuos generados por 
su actividad, en el marco de las políticas y principios establecidos en la presente 
Ley.

III. Todo comerciante o distribuidor deberá implementar y apoyar las acciones 
orientadas a la prevención, separación, almacenamiento y entrega para el 
aprovechamiento de los residuos generados por su actividad.



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

174

 Artículo 16. (ENVASES, EMPAQUES Y EMBALAJES). 

I.  Todo productor que fabrique envases, empaques o embalajes, deberá priorizar el 
uso de materias primas biodegradables o reciclables, promoviendo que éstos sean 
retornables.

II.  La producción de envases de plástico en sus diferentes formas de composición, 
prioritariamente deberá contener materias primas a partir de envases post consumo 
reciclados, de acuerdo a reglamentación emitida por el Ministerio cabeza de sector.

III.  Todo envase o empaque reciclable que se produzca, deberá estar identificado 
con el símbolo y codificación de reciclaje correspondiente, bajo normas técnicas 
emitidas por el Ministerio cabeza de sector

IV. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que realice actividades de 
comercialización o distribución de productos, deberá establecer acciones orientadas 
a prevenir la generación de residuos, priorizando el uso de envases o empaques 
reutilizables o biodegradables.

 V.  Todo envase que haya contenido sustancias o residuos peligrosos y sea 
descartado, deberá ser considerado residuo peligroso y gestionado mediante 
procesos adecuados de tratamiento, de acuerdo a normativa que se emita al efecto.

 

Artículo 17. (RECUPERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS). 

I.  Toda persona natural o jurídica, que tenga como actividad la recuperación o 
acopio de residuos reciclables, deberá contar con los registros y autorizaciones 
que corresponda, de acuerdo a los criterios emitidos por la autoridad competente.

II. Los residuos que se recuperen para su aprovechamiento, deben ser incorporados 
a la cadena de reciclaje.

III. El sector industrial en coordinación con el nivel central del Estado, a través 
del Ministerio cabeza de sector, promoverá la creación del Sistema de Registro de 
Oferta y Demanda de Residuos Reciclables o Industriales, como parte del Sistema 
de Información de Gestión Integral de Residuos, para promover la recuperación y 
aprovechamiento de los mismos, a través de su intercambio o comercialización.

 

Artículo 18. (RECUPERADOR O RECICLADOR). 

I. Se reconoce la actividad de personas naturales o jurídicas dedicadas a la 
recuperación de residuos a través de la separación, almacenamiento, recolección 
o transporte para su aprovechamiento y la generación de empleos dignos como 
forma de subsistencia.
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II. El nivel central del Estado a través del Ministerio cabeza de sector, en coordinación 
con las entidades territoriales autónomas, promoverá el apoyo a este sector, a 
través de programas de formalización y asistencia técnica, orientados a mejorar 
sus condiciones de trabajo, salud y generación de ingresos.

 

SECCIÓN III

PLANIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE LA

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

Artículo 19. (PLANIFICACIÓN). El nivel central del Estado y las entidades territoriales 
autónomas, desarrollarán e implementarán la Gestión Integral de Residuos, a través 
de políticas, programas o proyectos de inversión, articulados y armonizados con la 
planificación de mediano plazo, a fin de contribuir al logro de los resultados y metas 
de la planificación de largo plazo del Estado, en el marco de la normativa vigente.

Artículo 20. (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS). 

I.  Se crea el Sistema de Información de la Gestión Integral de Residuos para 
administrar la información nacional y territorial del sector, cuyo diseño y 
administración estará a cargo del Ministerio cabeza de sector, que deberá integrarse 
al Sistema Nacional de Información Ambiental, sujeto a reglamentación. 

II.  El Sistema debe incluir información permanente y actualizada sobre los residuos 
generados y valorizados, la infraestructura y las tecnologías aplicadas para su 
gestión, información sobre operadores autorizados y otros aspectos que faciliten el 
logro de los objetivos de esta Ley y los reglamentos que de ella se deriven.

III. 	 Las entidades territoriales autónomas, los operadores de servicios de 
gestión de resid os y generadores de actividades productivas, suministrarán 
oportunamente la información establecida en el Parágrafo anterior, para alimentar 
dicho Sistema.

SECCIÓN IV

EDUCACIÓN, COMUNICACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INVESTIGACIÓN EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

Artículo 21. (EDUCACIÓN EN GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). 

I.  El Sistema Educativo Plurinacional en el marco de sus Subsistemas de Educación 
Regular, Educación Alternativa y Especial, y Educación Superior de Formación 
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Profesional, deberá incorporar a través de sus diferentes estructuras curriculares 
y programáticas, en el eje articulador de educación en convivencia con la Madre 
Tierra y Salud Comunitaria, la Gestión Integral de los Residuos.

II.  Las instancias públicas o privadas, deberán incorporar estrategias o acciones 
educativas orientadas a promover la sensibilización y concientización individual y 
socio comunitario para la Gestión Integral de Residuos.

 

Artículo 22. (MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 

 I.  Los medios de comunicación radial, audiovisual y escritos, públicos o privados, 
que se encuentren prestando este servicio dentro del Estado Plurinacional de 
Bolivia, dispondrán en forma obligatoria de espacios publicitarios con carácter 
gratuito, para dar a conocer e informar a la población tomando en cuenta sus 
características, mensajes educativos sobre la Gestión Integral de Residuos, de 
acuerdo a la reglamentación elaborada por el Ministerio cabeza de sector, en 
coordinación con el Ministerio de Comunicación.

II.  El Ministerio de Comunicación, se encargará de verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Artículo e imponer las sanciones administrativas en caso 
de incumplimiento.

 

Artículo 23. (CIENCIA, TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN). El Sistema Estatal de 
Ciencia y Tecnología, deberá incluir en sus programas la investigación, desarrollo y 
promoción de la Gestión Integral de Residuos.

 

SECCIÓN V
FINANCIAMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN

DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
Artículo 24. (RECURSOS). Los recursos para proyectos de tratamiento de residuos 
sólidos, residuos industriales y tóxicos, se ejercerán y gestionarán en el marco de 
la Constitución Política del Estado y la normativa vigente.

 

Artículo 25. (RECURSOS DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS). En 
cumplimiento a las políticas de protección al medio ambiente, la salud y saneamiento 
básico, los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el marco de 
sus competencias, podrán asignar recursos provenientes del Impuesto Directo a 
los Hidrocarburos, para la implementación de la Gestión Integral de Residuos.
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 CAPÍTULO III

GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS

SECCIÓN I

ETAPAS DE LA GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS

 

Artículo 26. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS). 

I.  La gestión operativa de residuos será desarrollada mediante reglamento aprobado 
por el Ministerio cabeza de sector, y comprende las siguientes etapas:

a. Separación.

b. Almacenamiento.

c. Recolección.

d. Transporte.

e. Transferencia.

f. Tratamiento.

g. Disposición final.

II.  En todas las etapas de la gestión operativa de los residuos, se deben implementar 
las medidas preventivas y de control que minimicen los impactos ambientales, 
asegurando la preservación de la salud y evitando riesgos laborales.

 III.  Los residuos no peligrosos, especiales y peligrosos, deben gestionarse en 
forma diferenciada en todas las etapas. 

Artículo 27. (SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO EN ORIGEN). 

I. Todo generador debe separar sus residuos en origen, como mínimo en los 
siguientes grupos:

a. Orgánicos.

b. Reciclables.

c. No aprovechables.

d. Especiales y peligrosos, cuando éstos sean generados.

II.  El almacenamiento de los residuos, debe cumplirse dentro el predio del 
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generador o en áreas autorizadas, de acuerdo a sus características, requerimientos 
y condiciones de separación, envasado, etiquetado o marcado, cuidando que exista 
la debida compatibilidad de las características de los residuos, de manera que se 
minimicen los riesgos para la salud y el medio ambiente.

III.  Para el cumplimiento del presente Artículo, todas las instituciones públicas 
o privadas de acuerdo a su naturaleza, deberán implementar contenedores 
diferenciados, según el grupo de residuo que corresponda.

 

Artículo 28. (RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE).  

I.  La recolección y transporte de los residuos estará acorde a los grupos de 
separación establecidos en el Parágrafo I del Artículo precedente.

II.  Los medios de transporte de residuos deben contar con las condiciones técnicas 
que los hagan seguros y eficientes.

III. El transporte de residuos generados dentro del país, está permitido con fines 
de aprovechamiento, tratamiento o disposición final, con las autorizaciones 
correspondientes y los debidos controles.

Artículo 29. (INSTALACIONES DE ACOPIO O TRANSFERENCIA). 

I.  Para el almacenamiento temporal de residuos, se podrán implementar 
instalaciones para el acopio o transferencia, dependiendo de las condiciones 
técnicas y económicas en las etapas de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final, según corresponda.

II.  Las instalaciones de almacenamiento para el acopio o transferencia de residuos, 
deben ubicarse de acuerdo a normas técnicas y contar con la infraestructura y 
equipamiento adecuado, cumpliendo las condiciones ambientales y de seguridad 
durante su construcción, operación y cierre, establecidas por la autoridad 
competente.

Artículo 30. (TRATAMIENTO). 

I. Los residuos según sus características, deben ser sometidos a procesos de 
tratamiento para su aprovechamiento, reducción de su peligrosidad o disposición 
final segura. Forman parte también del tratamiento, las operaciones realizadas en 
los sitios de disposición final en rellenos sanitarios.

II. Las instalaciones destinadas al tratamiento de residuos, deben contar con la 
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infraestructura y equipamiento adecuados, cumpliendo todas las condiciones 
técnicas, ambientales y de seguridad, durante la construcción, operación, cierre y 
rehabilitación cuando corresponda.

III. Las plantas para el tratamiento de residuos, deben diseñarse e implementarse 
en función a las características de los residuos a tratar.

IV. El tratamiento de los residuos podrá incluir procesos biológicos, mecánicos, 
físico-químicos o térmicos, orientados a maximizar su aprovechamiento para fines 
de su valorización.

V.  Las plantas para el tratamiento térmico, se implementarán sólo cuando se 
garantice el aprovechamiento energético con eficiencia o en el caso de residuos 
peligrosos se reduzca sus características de peligrosidad.

VI.  La comercialización de energía generada en plantas de tratamiento, debe ser 
regulada por las instancias sectoriales competentes.

Artículo 31. (DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS). 

I.  La disposición final de los residuos, debe realizarse en rellenos sanitarios u otras 
instalaciones de confinamiento, las mismas que deben contar con la infraestructura 
y equipamiento acorde al tipo de residuo, cantidad y volumen, cumpliendo todas 
las condiciones técnicas, ambientales y de seguridad durante su construcción, 
operación y cierre. Estas instalaciones deberán funcionar prioritariamente para 
residuos no aprovechables.

II. Los rellenos sanitarios deben estar ubicados en lugares que cumplan la normativa 
técnica y ambiental vigente.

III.  El funcionamiento de los rellenos sanitarios, debe realizarse de acuerdo a 
normas técnicas y ambientales, una vez agotada la vida útil de los rellenos, éstos 
deben ingresar a procesos de clausura, post clausura y rehabilitación cuando 
corresponda, con los controles técnicos y ambientales correspondientes realizados 
por la autoridad competente.

IV.  Se prohíbe la quema de residuos en sitios de disposición final, así como en 
aquellos en que la norma técnica lo establezca expresamente.

V.  Los gases y lixiviados, producto de la descomposición de los residuos en las 
instalaciones de tratamiento o disposición final, deben contar con los adecuados 
procesos de manejo y tratamiento, conforme a normativa vigente.

VI.  La disposición de residuos peligrosos, previo tratamiento, deberá ser 
expresamente autorizada por la autoridad competente, en rellenos o celdas de 
seguridad que reúnan las características definidas en normas técnicas ambientales.
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Artículo 32. (ÁREAS PARA INSTALACIONES DE TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS). 

I.  Las áreas para instalaciones de tratamiento o disposición final de residuos, 
deben cumplir con la planificación de ordenamiento territorial y uso de suelos, 
considerando prioritariamente el beneficio de la colectividad, sobre intereses 
particulares.

II.  Los sitios para la construcción y operación de infraestructura o instalaciones de 
tratamiento y disposición final de residuos, se consideran de necesidad y utilidad 
pública, pudiendo las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus 
competencias, aplicar el régimen legal de expropiaciones conforme a normativa 
vigente.

III.  En los casos en que no se pueda acordar la ubicación de sitios para el tratamiento 
o para la disposición final de residuos, se buscará la conciliación de las partes a 
través del gobierno autónomo departamental.

 

Artículo 33. (OPERADOR AUTORIZADO). 

I. Toda persona natural o jurídica de carácter público o privado, que realice 
servicios de recolección, transporte, tratamiento o disposición final de residuos, 
debe tramitar su registro de operador autorizado, ante la autoridad competente.

II. Todo operador autorizado, debe cumplir con las condiciones técnicas, ambientales 
y de seguridad, durante la prestación de los servicios.

III.  Los registros de operador autorizado y los indicadores de gestión de residuos 
relacionados a su actividad, deben ser incorporados por la autoridad competente, 
al Sistema de Información de Gestión Integral de Residuos.

IV. Los contratos, acuerdos o convenios según correspondan, que se deriven de 
la prestación de servicios con los operadores autorizados para la gestión operativa 
de los residuos, deberán señalar el tipo de residuo de acuerdo a la clasificación 
establecida en norma técnica emitida por el Ministerio cabeza del sector.

 

SECCIÓN II

GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES, ESPECIALES, 
INDUSTRIALES Y PELIGROSOS 

Artículo 34. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES). 

I.  La gestión operativa de residuos municipales se encuentra en el marco de los 
servicios de aseo urbano y saneamiento básico.
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II.  La gestión operativa de residuos municipales, debe realizarse de forma 
diferenciada en todas sus etapas y según las características de cada residuo, en el 
marco de las políticas y principios establecidos en la presente Ley.

 

Artículo 35. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS ESPECIALES). 

I.  Los residuos especiales requieren de una gestión diferenciada, cumpliendo 
como mínimo las siguientes disposiciones:

a. Efectuar el almacenamiento en puntos de acopio o sitios debidamente 
autorizados.

b. Realizar la recolección y transporte diferenciado, con equipos acorde al tipo 
de residuos.

c. Priorizar el aprovechamiento separando los residuos peligrosos que pudiesen 
contener.

II.  Todo generador de fuente domiciliaria, debe cumplir como mínimo las siguientes 
disposiciones:

a. Entregar los residuos especiales a los sistemas de recolección diferenciada o 
puntos de acopio autorizados 

b. Coadyuvar en las campañas de recolección programadas por la autoridad 
competente

c. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de 
residuos especiales.

III.  Los residuos especiales de fuente municipal, podrán ser gestionados a través 
del servicio de aseo urbano o de operadores autorizados, cubriendo el generador 
los costos correspondientes establecidos por la autoridad competente, sin perjuicio 
de las obligaciones derivadas de la Responsabilidad Extendida del Productor.

IV.  El generador de residuos especiales de fuente industrial, es responsable de 
su transporte, tratamiento y disposición final, pudiendo optar por operadores 
autorizados, en el marco de las políticas de la presente Ley.

Artículo 36. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS INDUSTRIALES). 

I.  La gestión operativa de residuos industriales es responsabilidad del generador y 
podrá realizarse por cuenta propia o a través de operadores autorizados, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la normativa sectorial vigente.

II.  Los residuos industriales asimilables a domiciliarios, podrán ser gestionados 
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a través del servicio de aseo urbano, cubriendo el generador los costos 
correspondientes.

III.  Todo generador u operador, cuando corresponda, deberá realizar una gestión 
diferenciada de los residuos cumpliendo las siguientes disposiciones:

a. Separar y almacenar en residuos industriales peligrosos, no peligrosos y 
especiales.

b. Evitar la incompatibilidad de los residuos peligrosos de acuerdo a normativa. 

c. La disposición final de residuos industriales se realizará según autorización 
de la normativa vigente.

d. ealizar el tratamiento de los residuos en los propios establecimientos 
industriales o en instalaciones de tratamiento, municipales o privadas, 
cumpliendo los requisitos técnicos y ambientales para el efecto;

e. Controlar la contaminación que puedan generar sus residuos, priorizando la 
reducción de su peligrosidad y el aprovechamiento de los mismos.

f. Incorporar la Gestión Integral de Residuos como parte del plan de manejo 
ambiental.

g. Llevar un registro de los residuos peligrosos que incluya el tipo, composición 
y cantidad.

h. Proporcionar información sobre la generación de residuos y su gestión a 
requerimiento de las entidades territoriales autónomas de su jurisdicción. 

i. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de 
residuos industriales.

j. Informar inmediatamente en caso de desaparición o derrame de los residuos 
peligrosos, a la autoridad competente. 

k. Otras que se requieran de acuerdo al tipo de residuo, para una efectiva gestión 
diferenciada.

Artículo 37. (GESTIÓN OPERATIVA DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS). 

I.  La gestión operativa de los residuos peligrosos es responsabilidad del generador 
y será establecida mediante reglamento emitido por el Ministerio cabeza de sector.

II.  La gestión operativa de los residuos peligrosos provenientes de actividades 
productivas, debe realizarse a través de operadores autorizados y cumplir las 
siguientes disposiciones:

a. Separar, etiquetar y almacenar los residuos peligrosos en áreas o ambientes 
que reúnan condiciones de seguridad.
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b. Realizar el pre-tratamiento cuando corresponda, antes de la entrega para la 
recolección y transporte.

c. Realizar la recolección y transporte de residuos peligrosos con el respectivo 
manifiesto de transporte, evitando la incompatibilidad entre éstos. 

d. Realizar procesos de tratamiento adecuados a las características de 
peligrosidad del residuo. 

e. Disponer los residuos peligrosos previamente tratados en instalaciones 
autorizadas. 

f. Garantizar las condiciones técnicas de seguridad y salud, durante todas las 
etapas de la gestión operativa de estos residuos.

g. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de 
residuos peligrosos.

h. Otras que se requieran de acuerdo a la característica del residuo, para una 
efectiva gestión operativa de los residuos peligrosos.

III.  La entrega de los residuos peligrosos provenientes de actividades productivas 
a un operador autorizado, debe asegurarse por medio de contratos, registros y 
manifiestos de transporte que correspondan, con el fin de garantizar la gestión 
segura de éstos. En caso de incumplimiento, el generador será considerado 
responsable solidario de los daños que pueda ocasionar el operador por la gestión 
inadecuada de éstos y las sanciones que resulten aplicables.

IV.  La exportación de residuos peligrosos con fines de tratamiento o disposición 
final, deberá enmarcarse a los tratados, acuerdos y convenios internacionales 
ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia. 

V.  Todo generador de residuos peligrosos de fuente domiciliaria y similar, debe 
cumplir como mínimo las siguientes disposiciones:

a. Entregar los residuos peligrosos a los sistemas de recolección diferenciada o 
puntos de acopio autorizados.

b. Coadyuvar en las campañas de recolección programada por la autoridad 
competente. 

c. Cubrir los costos por la prestación de servicios para la gestión operativa de 
los residuos peligrosos.

VI.  Los residuos peligrosos de fuente municipal, podrán ser gestionados a través 
del servicio de aseo urbano, en el marco de la normativa técnica y ambiental 
correspondiente, cubriendo el generador los costos establecidos por la autoridad 
competente.
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VII.  Los residuos de fármacos, pilas, baterías, focos, lámparas, luminarias en 
desuso, que se generan en fuentes de residuos municipales, de acuerdo a lo 
establecido en norma técnica emitida por el Ministerio cabeza de sector, deberán ser 
almacenados en recipientes diferenciados y posteriormente entregados al servicio 
de aseo urbano o depositados en los centros de acopio temporal autorizados por 
la autoridad competente.

VIII.  Los residuos señalados en los Parágrafos VI y VII del presente Artículo, 
deberán ingresar a procesos de tratamiento en instalaciones adecuadas, sin 
perjuicio de la Responsabilidad Extendida del Productor, cuando corresponda. 
A tal efecto, el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, 
promoverán la implementación de infraestructuras de tratamiento con alcance 
individual o mancomunado.

SECCIÓN III

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR

Artículo 38. (RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR).  

I.  La Responsabilidad Extendida del Productor corresponde a un régimen especial 
de gestión integral de residuos, conforme al cual los productores y distribuidores 
son responsables de la gestión integral de sus productos, hasta la fase de post 
consumo, cuando éstos se conviertan en residuos.

II.  El productor o distribuidor sujeto al régimen de Responsabilidad Extendida del 
Productor, debe cumplir las siguientes disposiciones, según sean aplicables a cada 
tipo de residuo:

a. Desarrollar mecanismos de depósito, devolución y retorno u otros mecanismos 
para la recuperación y aprovechamiento de los residuos, asumiendo los costos 
que correspondan, en coordinación con las entidades territoriales autónomas. 

b. Realizar o participar activamente en la organización de campañas de 
comunicación, mensajes de concientización y educación para la gestión 
operativa de estos residuos. 

c. Establecer acuerdos o convenios con los gobiernos autónomos municipales, 
para mejorar los sistemas de recolección y gestión integral de residuos.

III.  La presente disposición se aplica inicialmente a botellas PET, bolsas de 
polietileno, llantas o neumáticos, pilas o baterías y envases de plaguicidas, cuyo 
uso genera residuos, según criterios selectivos de acuerdo a capacidad instalada o 
volumen de distribución de acuerdo a reglamento emitido por el Ministerio cabeza 
de sector.
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IV. Este régimen podrá ser ampliado a otros rubros mediante Decreto Supremo, de 
acuerdo a estudios y factibilidad técnica.

CAPÍTULO IV
ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA LA IMPLEMENTACIÓN

DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
Artículo 39. (RESPONSABILIDADES DEL NIVEL CENTRAL DEL ESTADO). El nivel 
central del Estado a través del Ministerio cabeza del sector, tiene las siguientes 
responsabilidades: 

a. Regular la implementación de la Gestión Integral de Residuos. 

b. Desarrollar e implementar la planificación de la Gestión Integral de Residuos, 
en coordinación con las entidades territoriales autónomas, en el marco del 
sistema de planificación nacional, las políticas y principios de la presente Ley. 

c. Promover la ejecución de proyectos de Gestión Integral de Residuos 
Industriales, Peligrosos y Especiales, de forma coordinada con las entidades 
territoriales autónomas y el sector productivo. 

d. Prestar asistencia técnica para el desarrollo de la Gestión Integral de Residuos. 

e. Promover y desarrollar programas referentes a educación, comunicación, 
ciencia, tecnología e investigación relacionados con la Gestión Integral de 
Residuos. 

f. Elaborar normativa técnica para la Gestión Integral de Residuos Industriales, 
Especiales y Peligrosos.

g. Regular la aplicación de la Responsabilidad Extendida del Productor y 
operadores autorizados. 

h. Administrar el Sistema de Información de la Gestión Integral de Residuos.

Artículo 40. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DEPARTAMENTALES). Los gobiernos autónomos departamentales, en el marco del 
régimen y las políticas de la presente Ley, tienen las siguientes responsabilidades:

a. Reglamentar y ejecutar en su jurisdicción las responsabilidades asignadas en 
la presente Ley.

b. Ejecutar el régimen y la política nacional relativa a la Gestión Integral de 
Residuos.

c. Establecer y aplicar la planificación departamental para la Gestión Integral de 
Residuos en concordancia con las políticas y principios de la presente Ley, y la 
planificación nacional.
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d. Incluir la Gestión Integral de Residuos en la Planificación de Desarrollo 
Departamental.

e. Promover la ejecución de proyectos de Gestión Integral de Residuos 
Industriales, Peligrosos y Especiales, de forma coordinada con los diferentes 
niveles de gobierno y el sector productivo.

f. Promover o desarrollar programas referentes a educación, comunicación, 
ciencia, tecnología e investigación relacionados con la Gestión Integral de 
Residuos.

g. Coadyuvar con los gobiernos autónomos municipales de su departamento, 
en las acciones que realicen para la consolidación de los sitios identificados 
para la implementación de infraestructuras de tratamiento y disposición final 
de residuos.

h. Monitorear y hacer seguimiento a los problemas de contaminación originados 
por la gestión inadecuada de los residuos, exigir las acciones correctivas y de 
mitigación, e imponer las sanciones cuando correspondan.

i. Emitir las autorizaciones correspondientes para el funcionamiento de las 
instalaciones de tratamiento o disposición final de residuos, en el marco de la 
normativa ambiental vigente.

j. Controlar el cumplimiento efectivo de la normativa técnica para la Gestión 
Integral de Residuos Industriales, Especiales y Peligrosos.

k. Realizar el control técnico y ambiental de las instalaciones y los operadores 
autorizados para la gestión operativa de los residuos en los municipios.

l. Emitir las autorizaciones y los registros correspondientes de los operadores 
de residuos especiales, industriales y peligrosos dentro del ámbito de su 
jurisdicción;

m. Administrar la información departamental relativa a la implementación de la 
Gestión Integral de Residuos, de acuerdo a los requerimientos del Sistema de 
Información de la Gestión Integral de Residuos.

n. Ejecutar en coordinación con el nivel central del Estado y con los gobiernos 
autónomos municipales, la Responsabilidad Extendida del Productor.

o. Prestar asistencia técnica en la Gestión Integral de Residuos.

Artículo 41. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
MUNICIPALES). Los gobiernos autónomos municipales, en el marco del régimen y 
las políticas de la presente Ley, tienen las siguientes responsabilidades, dispuestas 
de forma enunciativa y no limitativa:
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a. Reglamentar y ejecutar en su jurisdicción las responsabilidades asignadas en 
la presente Ley.

b. Ejecutar el régimen y la política nacional relativa a la Gestión Integral de 
Residuos.

c. Establecer y aplicar la planificación municipal para la Gestión Integral de 
Residuos, en concordancia con los principios y las políticas de la presente Ley, 
la planificación departamental y nacional.

d. Incluir la Gestión Integral de Residuos en la Planificación de Desarrollo 
Municipal.

e. Elaborar proyectos para la implementación de la Gestión Integral de Residuos;

f. Implementar y ejecutar proyectos de Gestión Integral de Residuos.

g. Apoyar la ejecución de proyectos de Gestión Integral de Residuos Industriales, 
Peligrosos y Especiales, de forma coordinada con los diferentes niveles de 
gobierno y el sector productivo.

h. Implementar proyectos de cierre o saneamiento de las instalaciones o sitios 
de responsabilidad municipal, que presentan problemas de contaminación 
originados por la gestión inadecuada de los residuos.

i. Monitorear y hacer seguimiento a los problemas de contaminación originados 
por la gestión inadecuada de los residuos, y exigir las acciones correctivas y de 
mitigación a la Autoridad Ambiental Competente.

j. Elaborar, actualizar y difundir la información relativa a la implementación de 
la Gestión Integral de Residuos en su jurisdicción, para alimentar al Sistema de 
Información de Gestión Integral de Residuos.

k. Emitir las autorizaciones y los registros correspondientes de los operadores 
autorizados, que realicen servicios en gestión operativa de residuos municipales 
dentro su jurisdicción e imponer las sanciones cuando corresponda, en el 
ámbito de sus competencias.

l. Identificar y determinar dentro del Plan de Ordenamiento Territorial, la 
ubicación de sitios o espacios para la implementación de infraestructuras de 
disposición final y tratamiento de residuos.

Artículo 42. (CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL). Con la finalidad de 
mejorar la coordinación y materializar las políticas públicas sectoriales para 
la Gestión Integral de Residuos, en el marco de la Ley Nº 031 de 19 de julio de 
2010, “Ley Marco de Autonomías y Descentralización - Andrés Ibáñez”, se creará 
el Consejo Sectorial de Residuos, entre el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas, cuya conformación y funcionamiento serán establecidos 
mediante reglamentación emitida por el Ministerio cabeza del sector.



SEMINARIO INTERNACIONAL MEDIDAS CAUTELARES EN LA JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL

188

CAPÍTULO V

INSPECCIÓN, VIGILANCIA, INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 43. (INSPECCIÓN Y VIGILANCIA).  

I. Todos los niveles de gobierno en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, 
tienen facultades de inspección y vigilancia sobre todas las actividades productivas 
e instalaciones para la gestión operativa de residuos.

II. El registro de las actuaciones de inspección y vigilancia desarrolladas, se 
constituyen en prueba pre constituida para inicio y prosecución de procesos 
administrativos.

III. En aquellos casos que, en ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia, 
se detecten actividades que por causa de una gestión inadecuada de residuos, 
dañen o amenacen dañar la salud o el medio ambiente, se establecerán las medidas 
de prevención, de mitigación y de remediación que se consideren necesarias.

IV. Las disposiciones necesarias para la implementación del régimen de inspección y 
vigilancia, y de las medidas de protección, corresponden al desarrollo reglamentario 
de los gobiernos autónomos departamentales y municipales, en el marco de sus 
competencias, sin perjuicio de las facultades de control ambiental del nivel central 
del Estado. 

Artículo 44. (INFRACCIONES LEVES). Se consideran infracciones leves las 
siguientes:

a. Arrojar, abandonar o enterrar residuos no peligrosos en vías o áreas públicas.

b. Incumplir las acciones de separación y clasificación de residuos no 
peligrosos en origen, cuando exista un sistema de recolección diferenciada o 
aprovechamiento establecido.

c. Incumplir con el pago por la prestación de los servicios de gestión operativa 
de residuos.

Artículo 45. (INFRACCIONES GRAVES). Se consideran infracciones graves las 
siguientes:

a. Depositar o abandonar residuos especiales en lugares no autorizados.

b. Establecer botaderos.

c. Quemar a cielo abierto residuos no peligrosos o especiales.
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d. Prestar servicios de gestión operativa de residuos no peligrosos o especiales, 
sin la autorización correspondiente emitida por la autoridad competente.

e. Omitir las acciones de prevención en la generación y aprovechamiento de 
residuos por parte de las actividades productivas.

f. Permitir el ingreso a rellenos sanitarios, de animales domésticos y de 
consumo, con fines de alimentación.

g. Permitir el ingreso a rellenos sanitarios, de personas con fines de recolección 
informal.

h. No cumplir con las obligaciones de la Responsabilidad Extendida del 
Productor.

i. Alimentar a animales para consumo humano, con residuos peligrosos para la 
salud humana, en sitios de disposición final.

Artículo 46. (INFRACCIONES GRAVÍSIMAS). Se consideran infracciones 
gravísimas las siguientes:

a. Enterrar, depositar o abandonar residuos peligrosos en lugares no autorizados.

b. Quemar a cielo abierto o en instalaciones no autorizadas residuos peligrosos.

c. Prestar servicios de gestión operativa de residuos peligrosos, sin la 
autorización correspondiente.

d. La disposición de residuos peligrosos mediante sistemas de gestión de 
residuos no peligrosos.

Artículo 47. (AMPLIACIÓN DE INFRACCIONES). Los niveles de Gobierno 
considerarán las infracciones dispuestas en los Artículos precedentes, de forma 
enunciativa y no limitativa, pudiendo ampliar las mismas, en el marco de sus 
competencias.

Artículo 48. (SANCIONES). 

I.  Las infracciones leves, graves o gravísimas se sancionarán de forma directa, de 
acuerdo a la jurisdicción territorial, conforme a reglamentación que emita la entidad 
territorial autónoma, siendo supletoria la aplicación de la escala de sanciones 
establecida en el siguiente Artículo.

II.  Cuando la infracción se cometa en la jurisdicción territorial de un municipio, 
la autoridad competente para aplicar el régimen sancionatorio será el gobierno 
autónomo municipal correspondiente.
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III.  Cuando la infracción se cometa en más de un municipio, la autoridad competente 
para aplicar el régimen sancionatorio serán los gobiernos autónomos municipales 
afectados.

IV.  Los operadores autorizados para la gestión de residuos se sujetarán al régimen 
sancionatorio establecido en los instrumentos legales que autoricen su actividad y 
al régimen ambiental vigente.

Artículo 49. (ESCALA DE SANCIONES). 

I.  Respecto a las infracciones descritas en el presente Capítulo, se establecen las 
siguientes sanciones:

 

II. Las sanciones señaladas en el Parágrafo precedente, se aplicarán de manera 
proporcional al grado de responsabilidad de los infractores o al daño o amenaza 
ocasionada, así como la reincidencia.

III. El pago de las sanciones por parte de los infractores, no exime la responsabilidad 
de aplicar otras medidas en el marco de la normativa ambiental.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Los instrumentos de regulación o cualquier otro instrumento de 
evaluación y control ambiental aplicable de acuerdo a legislación ambiental vigente, 
deberán someterse a un proceso de revisión y ajustarse a los principios, fines y 
disposiciones de esta Ley, en base a propuestas que se elaboren a instancia del 
Ministerio de cabeza de sector, en coordinación con las instancias correspondientes.

SEGUNDA. El Órgano Ejecutivo del nivel central de Estado, a través de las entidades 

N˚

1L eves
Hasta medio (1/2) salario
mínimo nacional vigente.

De dos (2) a cinco (5)
salarios mínimos
nacionales vigentes.

De seis (6) a diez (10)
salarios mínimos
nacionales vigentes.

De uno(1) a cuatro (4) salarios
mínimos nacionales vigentes.

De cinco (5) a veinte (20)
salarios mínimos nacionales
vigentes.

De veintiuno (21) a cuarenta
(40) salarios mínimos
nacionales vigentes.

Graves

Gravísimas

2

3

Infracciones Persona Natural Persona Jurídica
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competentes, deberá elaborar o actualizar los instrumentos normativos para la 
gestión de residuos de las actividades del sector hidrocarburos, energía, minería 
y metalurgia, industrial manufacturero, agroindustrial y de establecimientos de 
salud, así como los residuos radiactivos, mediante reglamentación sectorial, en el 
marco de las políticas de la presente Ley.

TERCERA. Las instituciones públicas y privadas que almacenen bienes o productos 
considerados residuos, destinarán las mismas para su aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final segura, según corresponda en orden de prioridad, a 
través de operadores autorizados.

CUARTA. Se incorpora el numeral 11 al Artículo 216 de la Ley Nº 1768 de 10 de 
marzo de 1997, Código Penal, con el siguiente texto:

“11) Vertiere lixiviados generados en sitios de disposición final, en cuerpos o cursos 
de agua, así como el que disponga residuos o establezca botaderos adyacentes a 
cuerpos o cursos de agua, afectando la salud humana o la seguridad alimentaria, y 
no haya implementado medidas correctivas y de reparación.”

QUINTA. Se modifica el Artículo 31 de la Ley Nº 1333 de 27 de abril de 1992, del 
Medio Ambiente, con el siguiente texto:

 “ Artículo 31. Queda prohibida la introducción, depósito y tránsito por territorio 
nacional, de residuos tóxicos, peligrosos, radiactivos u otros generados en países 
extranjeros, que por sus características constituyan un peligro para la salud de la 
población y el medio ambiente. 

El tráfico ilícito de residuos peligrosos será sancionado de conformidad a las 
penalidades establecidas por Ley.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Para la implementación y adecuación de la presente Ley, el nivel central 
del Estado y las entidades territoriales autónomas, en el plazo de ciento ochenta 
(180) días a partir de la publicación de la presente Ley, elaborarán la reglamentación 
correspondiente de acuerdo a sus respectivas responsabilidades establecidas en la 
presente Ley.

SEGUNDA.  

I.  Los botaderos y áreas contaminadas por residuos deben ingresar a procesos de 
clausura, cierre técnico y saneamiento ambiental, en cumplimiento con la normativa 
vigente y protección a la salud, en un plazo máximo de cinco (5) años, de acuerdo 
a la planificación que emita el Ministerio cabeza de sector.
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II.  A partir de la gestión 2016, los gobiernos autónomos municipales deben 
programar dentro de su presupuesto institucional, los recursos suficientes para 
iniciar las acciones conducentes al cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 
primero de la presente disposición.

TERCERA. El Ministerio cabeza del sector, elaborará el Plan de Implementación 
de la presente Ley, en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días a partir de la 
publicación de la presente Ley. 

CUARTA. La identificación de residuos peligrosos será reglamentada mediante 
Decreto Supremo, en el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la publicación 
de la presente Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil quince.

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rubén 
Medinaceli Ortiz, María Argene Simoni Cuellar, A. Claudia Tórrez Diez, Ginna María 
Torrez Saracho. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

 Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de 
octubre del año dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis Ferreira 
MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE MINERÍA Y METALURGIA, Luis Alberto 
Sánchez Fernández, Ana Verónica Ramos Morales , Virginia Velasco Condori, Ariana 
Campero Nava, María Alexandra Moreira López, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar 
Hugo Cocarico Yana MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS E INTERINO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Marianela 
Paco Durán.
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ANEXO LEY N° 755

GLOSARIO DE TÉRMINOS

A los efectos de la comprensión e interpretación de la presente Ley, se deben 
emplear las siguientes definiciones:

Actividad productiva: Proceso en el que intervienen factores humanos, tecnológicos 
y materiales para la producción, transformación y ensamblaje de bienes o provisión 
de servicios.

Aguas residuales: Aguas procedentes de usos domésticos, comerciales, 
agropecuarios y de procesos industriales o una combinación de ellas con o sin 
tratamiento posterior a su uso.

Almacenamiento de residuos: Etapa de la gestión operativa de los residuos en 
la que los residuos son contenidos en un recipiente de forma temporal hasta su 
entrega al servicio de recolección para su posterior tratamiento o disposición final.

Aparatos eléctricos y electrónicos: Todos los aparatos que para funcionar 
necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como los aparatos 
necesarios para generar, transmitir y medir dichas corrientes. 

Aprovechamiento Energético: Tratamiento orientado a utilizar el residuo para la 
generación de energía como fuente alternativa.

Aseo urbano: Es el servicio público municipal consistente en almacenamiento, 
barrido y limpieza, recolección, transporte, transferencia, tratamiento y disposición 
final de los residuos sólidos municipales. 

Biodegradable: Producto o sustancia que puede descomponerse por la acción 
de agentes biológicos, como plantas, animales, microorganismos y hongos, bajo 
condiciones ambientales naturales.

Botadero: Lugar de disposición final de residuos que no cumple con normas 
técnicas, ni disposiciones ambientales vigentes, creando o pudiendo crear riesgos 
sanitarios o ambientales. 

Botella PET: Envase fabricado con material Plástico Polietileno Tereftalato (PET), 
que una vez consumido su contenido, se convierte en residuos.

Cadena de reciclaje: Conjunto de etapas y actores que intervienen durante la 
generación, recuperación, transporte y aprovechamiento de los residuos reciclables 
en la industria.
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Clausura: Suspensión definitiva de un sitio de disposición final o instalación 
de tratamiento de residuos, por no cumplir con los requisitos que establezca la 
normativa técnica correspondiente 

Cierre técnico de botaderos: Sellado de un botadero cumpliendo las condiciones 
establecidas en la normativa técnica correspondiente.

Ciclo de vida del producto: Son todas las etapas del desarrollo de un producto, 
desde la adquisición de materia prima e insumos, fabricación, ensamblaje, 
distribución, comercialización y uso, hasta su aprovechamiento o eliminación del 
producto una vez convertido en residuo.

Compostaje: Proceso aeróbico controlado de descomposición de los residuos 
orgánicos, mediante microrganismos y fauna del suelo para la obtención de abono 
orgánico. Forman también de este proceso las actividades relacionadas con la 
lombricultura.

Disposición final: Etapa de la gestión operativa de los residuos que consiste en 
depositar de forma permanente los residuos en un espacio físico. 

Distribuidor: Persona que adquiere mercaderías del fabricante o exportador, para 
después de importarlas venderlas en mercado interno a otros distribuidores o 
directamente a los consumidores.

Embalaje: Es cualquier material que encierra o protege un producto con o sin 
envase con el fin de preservarlo y facilitar su entrega al consumidor.

Empaque: Cualquier material, que en forma de caja o envoltura, es utilizado 
para acondicionar, presentar, manipular, almacenar, conservar y transportar una 
mercancía.

Envase: Material empleado para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar 
mercancías, desde materias primas hasta productos terminados, en cualquier fase 
de la cadena de fabricación, distribución y consumo.

Envase de plaguicidas: Es el recipiente que contiene el producto para protegerlo o 
conservarlo y que facilita su manipulación, almacenamiento, distribución y presenta 
la etiqueta de identificación.

Gestión diferenciada de residuos: Conjunto de etapas relativas al almacenamiento, 
recolección, transporte, tratamiento y disposición de los residuos, realizados de 
forma diferencial de acuerdo a sus características y fuente de generación, a fin 
aprovechar los recursos contenidos en los residuos y minimizar los riesgos al 
medio ambiente y la salud.
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Generador de residuos: Persona individual o colectiva, pública o privada, que 
genere residuos como resultado de sus actividades de consumo o producción.

Gestión operativa: Conjunto de acciones técnicas orientadas a realizar la gestión 
adecuada de los residuos que involucra la separación, almacenamiento, recolección, 
transporte, transferencia, tratamiento y disposición final.

Lixiviado: Líquido resultante de la descomposición del residuo orgánico dispuesto 
en el sitio de disposición final, así como de la infiltración del agua pluvial a través 
de los residuos y que puede generar contaminación.

Llanta o Neumático: Pieza de caucho con cámara de aire o sin ella, que se monta 
sobre la pieza metálica central de una rueda.

Manejo adecuado: Son aquellas acciones realizadas por el generador, mediante el 
almacenamiento, separación y entrega de sus residuos a un operador autorizado, 
o su recolección y transporte hacia las instalaciones de tratamiento y/o disposición 
final cuando corresponda, en el marco de la normativa vigente.

Pretratamiento: Son aquellas operaciones físicas y/o químicas que con frecuencia 
se deben llevar a cabo sobre los residuos, de manera de disminuir los riesgos por 
su peligrosidad y facilitar los próximos pasos de su tratamiento.

Plan de manejo ambiental: Conjunto de planes que establecen de manera detallada 
las acciones que se requieren para prevenir (priorizando las prácticas de producción 
más limpia) mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impactos 
ambientales negativos causados en el desarrollo de una actividad productiva en 
proyecto u operación.

Plantas de tratamiento: Son aquellas instalaciones en las que mediante procesos 
mecánicos, biológicos, físicos-químicos, térmicos o por combinación de estos, 
se modifican las características de los residuos para aprovecharlos, estabilizarlos, 
reducir su volumen, o bien para obtener un residuo menos peligroso para realizar 
de forma más segura su transporte y disposición final.

Productor: Toda persona que como unidad económica realiza actividades 
productivas.

Reciclaje: Proceso que se aplica al material o residuo, para ser reincorporado al 
ciclo productivo o de consumo, como materia prima o nuevo producto.

Recolección: Operación consistente en recoger los residuos generados para 
ser transportados a instalaciones de transferencia, tratamiento o a un sitio de 
confinamiento o disposición final.
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Recolección diferenciada: Operación de recolección de residuos que se realiza en 
forma separada para cada tipo de residuos según sus características y naturaleza, 
con el objetivo de facilitar su tratamiento específico. 

Recuperador o reciclador: Persona y/o asociación dedicada a la recuperación de 
residuos para su aprovechamiento.

Relleno sanitario: Instalación o infraestructura que cumple con las condiciones 
técnicas, sanitarias y ambientales empleada para la disposición final de residuos 
donde se realiza el esparcimiento, acomodo y compactación de los mismos sobre 
una base impermeable, la cobertura con tierra u otro material inerte, el manejo y 
tratamiento de lixiviados y gases y, el control de vectores con el fin de evitar la 
contaminación del ambiente y proteger la salud de la población.

Relleno de seguridad: Instalación o infraestructura que cumple con las condiciones 
técnicas, sanitarias y ambientales donde pueden depositarse o confinarse residuos 
con características de peligrosidad previo tratamiento.

Remediación: Conjunto de actividades destinadas a la eliminación de la 
contaminación o de los contaminantes del área impactada, para la protección de la 
salud humana y del medio ambiente.

Residuo: Material en estado sólido, semisólido o líquido generado en procesos de 
extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control, 
reparación o tratamiento, cuyo generador o poseedor decide o requiere deshacerse 
de este, que puede ser susceptible de aprovechamiento o requiere sujetarse a 
procesos de tratamiento o disposición final. 

Residuos sólidos: Materiales en estado sólido o semisólido de características 
no peligrosas, especiales o peligrosas, generados en procesos de extracción, 
beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control, reparación 
o tratamiento, cuyo generador o poseedor decide o requiere deshacerse de estos, 
y pueden ser susceptible de aprovechamiento o requieren sujetarse a procesos de 
tratamiento o disposición final.

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: Son los aparatos eléctricos 
o electrónicos en el momento en que se desechan o descartan. Este término 
comprende todos aquellos componentes, consumibles y subconjuntos que forman 
parte del producto en el momento en que se desecha.

Residuos especiales: Son aquellos que por sus características de volumen y 
composición requieren de una gestión especial para cada tipo de residuo.
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Residuos industriales: Son los residuos que se generan en actividades productivas, 
cualquiera sea su grado de peligrosidad.

Residuos industriales asimilables a domiciliarios: Son aquellos que si bien 
son generados en actividades productivas, por sus características pueden ser 
gestionados conjuntamente con los residuos domiciliarios.

Residuos orgánicos: Comprende los residuos generados principalmente en 
lugares donde se realizan actividades de cocina, consumo de alimentos, jardinería 
y poda de plantas, centros de abasto de frutas, verduras u otros productos 
generados por acción de la naturaleza. Su característica principal es que pueden 
ser descompuestos por la acción natural de organismos vivos como lombrices, 
bacterias y hongos principalmente.

Residuos reciclables: Son todos los residuos, que pueden ser aprovechados como 
materia prima en procesos de fabricación del mismo producto a partir del cual se 
generó o de otro producto.

Residuos no aprovechables: Son todos los residuos que no pueden ser 
aprovechados mediante reutilización, reciclaje o tratamiento biológico.

Residuos peligrosos: Son aquellos que conllevan riesgo potencial al ser humano 
o al ambiente, por poseer cualquiera de las siguientes características: corrosividad, 
explosividad, inflamabilidad, patogenicidad, radiactividad, reactividad y toxicidad, 
incluyendo los envases que los hubiesen contenido. 

Residuos voluminosos: Son aquellos residuos que por sus dimensiones, peso 
y características, no pueden ser gestionados como el resto de los residuos 
municipales y por ello van a ser objeto de un tipo de recogida especial y de un 
tratamiento distinto dependiendo de sus características. Forman de este grupo los 
residuos especiales. 

Reutilización: Cualquier operación mediante la cual se vuelve a utilizar el residuo 
en el estado en que se encuentre. 

Separación en origen de residuos: Operación de segregación o clasificación de las 
diferentes tipologías o fracciones de residuos en el lugar dónde estos son generados 
con la finalidad de facilitar su recolección diferenciada y garantizar posteriormente 
su aprovechamiento de calidad.

Transporte de residuos: Etapa de la gestión operativa mediante el cual los residuos 
son trasladados desde los puntos de recolección hasta las instalaciones de 
tratamiento o disposición final, con la frecuencia y equipos necesarios.
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Tratamiento de residuos: Conjunto de operaciones encaminadas a la transformación 
de los residuos por métodos mecánico, biológico, físico-químicos o térmicos, de 
los residuos para el aprovechamiento de los recursos contenidos en ellos o para 
reducir su peligrosidad; asimismo, a las operaciones realizadas para la disposición 
final segura de los residuos en rellenos sanitarios.

Tratamiento biológico: Conjunto de operaciones encaminadas a la transformación 
de los residuos orgánicos a través de procesos biológicos mediante compostaje, 
lombricultura o biodigestión.

Tratamiento mecánico: Conjunto de operaciones encaminadas a la recuperación, 
clasificación o transformación mecánica de los residuos reciclables.

Tratamiento físico-químico: Sistema de tratamiento que usa procesos físicos y/o 
químicos para modificar las propiedades de los residuos, mediante la neutralización, 
precipitación de metales pesados, la reducción y oxidación de sustancias tóxicas u 
otros procesos, de manera de facilitar el aprovechamiento de los mismos, así como 
la disminución de su peligrosidad y disposición final segura. 

Tratamiento térmico: Sistema de tratamiento que usa procesos térmicos mediante 
los cuales se modifican las propiedades de los residuos para su aprovechamiento 
energético o para su disposición final. El tratamiento térmico solo será considerado 
aprovechamiento energético si éste se realiza con un alto grado de eficiencia 
energética o si se substituyen combustibles fósiles de acuerdo con las mejores 
técnicas disponibles. 

Usuario: Cualquier persona individual o colectiva, pública o privada, que utiliza los 
servicios de gestión operativa de residuos o se beneficia de los servicios de aseo 
urbano.
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